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INTROOUCCION 

Desde que el hombre hace su aparición en 1 a tierra ha teni

da la necesidaa de trabajar, procurando en asa fori'l1l! los bienes nece

sarios pe.re su supervivencia. Han influido los factores socioecondmi

cos y políticos s la clase trabajadora, la cual he despertado y se ha 

revelado contra les injusticias qua se venían imponiendo a favor c:1e

loa poseedores del caoi tal, se ha tratado aunque a pasos lentos de m! 

jore.r las ~ondiciones de trabajo, principalmente las normern protecto

res de los derechos de le.a mujeres trl!bejadoras. 

Causan nueetra inquietud los problemas relativos al trabajo 

ele las mujeres, reglamentado en forma especial en el Título Quinto de 

nuestra Ley Federal del Trabajo en vigor, en relsci6n con la garantía 

Conati tucionol consagrada en el art:Cculo 4o. ae nueetrei Carta Magna,

en el sentido de que el hombre y le mujer son iguales jurídicamente -

hablando, baseindonos dicha garantía pare saber si se cumple o no -

en su totalidad, Dues realmente lea mujeres ea encuentran en un este-

do de inf'erioridad y desventaja dentro del derecho del trabajo. Lo -

cual ha despertado nuestra curiosidad para la elebore.ci6n de esta té-

sis, con la finalidad de proporcionar información a las personas int! 

resadas en el tema )' de que el legislador vigile estrechamente el cu~ 

plimiento de les normas protectoras de ln mujer trebejadore. 

El presente trabajo está dividido en cuatro partes, el pri

mer cep:Ítulo contiene los conceptos generales que han servido de base 



a nuestros temas, como son los conceptos de 1 trabajo de las mujeres; 

patrón; trebajsdor; relación ele trebejo; sal.erio; contrato Cle trabajo 

y trabajos prohibidos, señelane1ose la protección e la maternidad, lo

cual es de gren importancia cor su condición b1ol6gica y f'isiolÓgice. 

El caoítulo segundo contiene loe antecedentes históricos, -

por ser de trascendencia en las cambios legales y sociales contemplé_!? 

doee en el s le. condicidn de le trabajadora en la edad antigüe, media 

y contemporánea, incluyendo en 1bta el industrialismo; pasando a ser

un pequeño, paréntesis para conocer la situación de la mujer en la éof! 

ca orecoloniel, colonial e ine1eoenaencia, qua son ante&aBOres al in

dustrialismo; para seguir con 11:1 Ley Federal de 1931 y lel!I refo:nnas a 

la Ley de 1962; así como la Ley Federal del Trebejo de 1970; el movi

miento protector de la mujer y la orotección al centre.to de trebejo. 

El tercer capítulo incluye, el análisis del tema de acuerdo 

el derecho, a tratar en 1 la Doctrina; la Constitución y en la Ley F,! 

Clere.l del Trebajo. 

El cuarta y Último capítulo contiene el estudio y la cri ti

ca del derecho comparado en relacidn al trabajo de las mujeres en t -

Europe¡ Norteamérica y Latinoamérica. En los dos primeros lo heremos

en f'orma muy sucinta por no tener bastante material en nuestro idioine.. 
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CAPl:TU..D l 

CONCEPTOS GENERALES 

El trabaja de la muj•r he ido ooido al da al. hombre haats r.! 

cha.a reciantee, conaa:rvando pareci.de.a caraater!aticee y 1.M1iendo a la -

f'iaiolog!a t'e..,ina las desventajas de un trato deaiguel. e injusto que 

le. ai tuó en condicion•• de inferioridad raapacto a ást11. 

Ezs por aao qua hoy en díe. ea encuantra regule.do en loa mia-

90& t&ridnoa que el trabajo da loa hDMbrae y on t'oraia espocicl en au -

t::!tulo quinto de nuestra Lay Fedsral del Trabajo y na porque iiata aes-

1.8111. diaposicidn diacri•inativa para la niujer, sino qua su propósito ee 

protegerla. y cuidarla por razones de orden biolÓgico y social para la 

conuNacidn del hogar. 

l.- Conc-i>to d• Tnsbajo de las Muj•rea 1 

Ante• de entrar a nuestro te11a ea necesario recordeir en for

ras breve qué ea el trabajo y trabajar. ColDO ea noe ha dicho, tnsbDjo,-

011 la accidn y efecto da tre.bajer o colllD nrienciona nuestra Ley Fadaral

dal Trabajo mt au art!culo ocho, segundo párrafo, que dice que el tra

beJo es " Toda actividad hu111ena, :lntalectual. o mt!tarial, independient_! 

mente dal greda d• prepareción tácnica requerido por cada profesión u

oficio." Uientnt• que trabajar, ea realizar lita acción física o intel!!? 

tual. 1 según nuestro diccionario para juristeus. 

Partiendo da ea to, ahora analizaremos lo que es el trabajo -
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da las 111Ujeree, haciendo nianción al concepto de Ramón. Bayod y SetTSt,

que nos dice; " Que el trabl!ljo de ll!ls mujeres, es le expresión que se

enaplee. usualmente pera deeigneir la situación especial de la r1ujer in-

corporeda a lee tareas laborales, y que coniprende legalmente diapoa1-

c1.ones a regular eu tra.bajo en función dlf su peculiar personalided -

pr1nc1palniente en lo que respecta al trabajo nocturno, horas 11xtraord,! 

narias, tre.bajoa prohibidas, etc." ( 1 } 

Podemos concluir qua dentro de esta definición ea encierra -

lo que ya hBllMJ& manciDn8do con ant•rioridad, la lucha por la exiatan

c1.a y el derooho de proteger a le. mujer por razonee biolÓgice.a y faci-

11.tarle loe t1edios para que pueda cumplir con eu función Maternal. 

Conviene del!lta.car cÓfllO est~n íntiMslllfilnta conecta.dos loa con-

captas de patrón y trabajador, ya. que son figurae ir.portantes pare. qua 

e>c.ista la relac1.c5n de trebejo y el contrato da trabajo, )' estando la. -

•ujer contemple.de en loa Id.amos térnainos que el trabajo de loa hombree 

ella se encuentra. incluida como trabajadora, señalaremos ahora el con-

cepto de patrón )' trabajador. 

2.- concepto de Patrón y Trabajador : 

El ha11bre como han mencionado elgunos tratadiatae ee la ctÍl.!:! 

(1). BAYOD Y SEAAAT, Aa.Sn. Diccionario Laboral. Reus, Espnña, 1969, -
p. 356. 
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la cuya existencia y vide de relación con nosotros constituye lo sub.!! 

tsncia de les comunidades humanes. 

Es de él Y pare él de donde nace el derecho, de lo que se -

deduce que el hombre, por eu sola cualidad de hombre, es el titular -

origine.ria y natural de loa derechos y obligaciones que broten de las 

normas jur!dicaa, o de acuerdo con la terminolog!e jurídica; el hom-

.bre por su sola cualidad da hombre es persona. 

D,e este manera encontramos que los sujetos de loe relocio

hes individu:sl.es de trabajo son : Los trabajadores y loe patrones, f'! 

guranda como parte de ellos el.gunos conceptos que son indiapenseblea

precisar. 

Siendo el término de trabajador importante, diremos con re.! 

pecto al vocablo ; nos pe.rece más perfecta la voz trabajadores porque 

comprende Wdoe loe tipos posibles y hace ref'erencia a le actividad -

general del trabajo, mientras que la pelebre obrero parece ref'erirse

sólo al carácter manual. 

En el derecho antiguo se hable de mozos, jornoleros o peo-

nas como trabaje o.gr!cola¡ se les llama eprendicea u oficiales en la

industrie¡ dentro del tre.bejo doméstico se lea conoce como criados y

a loe protegidos por el seguro serán empleB.dos o asegurados. 

Siendo el trabajador el sujeto f'undamental pera el derecho

del trabajo, aei'lalaremos quién tiene tal carácter para aplicerle loa 
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preceptos conte11pladoe en nuestra Ley Federal del trab_ojo. 

sabre e&to el artículo tercero de le Ley de 1931, aeñnlebe -

que trabajador ee 11 Toda persona que preste a otra, un Eervicio mate-

rial, intelectual o de anibos géneros, en virtud de un contrato de tra-

bejo. 11 

Acerca. de la det'icienc1e. de ee.te concepto ea discutió •ucho, 

ya que expresa que el trabajador es toda perso"a y las personas Jur!d! 

cemente hablando pueden ser, t'!eic1:1s o 11Crslea y el trabejedor, de --

acuerdo con el criterio unificsdo de diferentes juristas, nunca puede

ser una pereona moral, el 8'Dpeñaree en esto denoniin1:1.cii5n, creamos qua-

la persona f'!sics o Jur!oice, es el eujato titulo.r de derwchoa y obli

gaciones. Y con respecto a ei el 1u1n1icio preetedo puede eer material.

o 1ntttlectual o da s111bos géneros, no ee puede aceptar por que leaione

los intereeee de la persona hu•ana, ya que por nsáe intelectue.l que sea 

un servicio tendrá alga de material.. Según Bal tesar Cavozos Florea , -

trebajedor ea • Toda pereona t'!aica que pntste a un patrono un &ervi

cio de cualquier naturaleza en virtud de una relaci&i de trebejo•.( 2) 

Dentro de oeta det'inición encontrorDOs a le persona f'!eica -

que labora con tal carácter y el servicio que pn:iata eerd' da cuelqui•r 

fornis haciendo la aueti tucii5n del contrato de trabajo por una raleci&-i 

laboral. 

Pare Gaapar Bayón Che.eón y P. Botija, trabajador ea • TDdl!I -

persone que participe en le producción, mediante el •jsroicio volunte.-

(2). CAVAZOS FLORES, Beltl!lear. Uster et Uagietra y La evolución d•l De 
racho del Trabajo. Bibliográt'ica ameba, Aroentina, 
1964, P• 63. 
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riamente preste.do de sus -racultadea intelectuales o manual.es, ya pres

tendo un servicio, ya ejecutando une obra, a uno o varios patronos o -

e11presar1os, o a una persona jurídica de tal carácter, bo.Jo su depen-

dencia y n:1adiente una remuneración de cua1quier claflo y f'orma ". ( 3 ) 

Es tamo a de acuerdo con esta def'inición • pero en su Último P.! 

rraf'o se podría entender que. tal remuneración puede hacerse en ~rcen

cía11, en val.ea a cualquier otro substituto de la mcnede y no en dinero 

arecti.vo de curso legal, ya que tal rsiaunereción es une estiniulación -

para el tre.bajador. 

A pesar de qua ae ha dicho ntuchas veces que hay trabajadores 

que no trabajan y otros que no eon trabajadores, han sido sieinpre con

eidere.dos como teles. Por eso la remunerac16n al trabejajo lo eetiinula 

pera mejorar au nivel econándco. 

Por nue•tra parte hareraoe mencidn a ln definición dol ert!c~ 

lo ocho de la Ley Federal del Trebejo 1 que nos dice quo "' Trabajador -

881 toda perfiOl'lB fÍaice t que presta 8 otra, fÍsica O 111aral 1 un trabajo 

personsl wbordinado. n 

Oantro de aeta concepto aa hace lo G.clarnci&i del trabajador 

como persona f!eica y no como anteriormente, donde sólo ae mencionebe

a h1 persona, originando confusión por incluirse a las pereonae raora--

lea. 

( 3). BAYON Q-tACON, Goapar y Pérez Botija. Manuel de Derecho dol Trabo 
..1.2• Librea Jurídicos, España, 1964, p. 308. 
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Ll!s peraonae morales no pueden ser trabajadores. y no ISÓlo -

porque es:! lo dispone la definición, sino porque le ectividad laboral

rsgulnde por nuestro derecho, es una ectividod humane, desarrollada e_2 

lo por hombres y nunca por lae personas moroleo. 

Dentro dal concepto se requiere a le persona f!eico, para -

que preste su trabajo e otro y lo haga en forma personal. Ahora la p~ 

taci6n del trebajo debe aer subordinado, consistiendo le subordinación 

en niandar y eer obedecido, siempre y cuando el trabajo eee. el eatipul~ 

do y durante la jamada de tre.bajo, por e•r esta la note característi

ca del trebeje.dar. 

Aunque algunos jurist8& estén en contra del concepto de eu

bordinac16n, que entraAa quo el patrÓn ea el aMO, y el tre.bejador ea -

un eacle.vo, por tanto lo. eubordinaci6n se debe ~stituir por rele.ción

le.boral o contreto. 

Creemos según lo anterior, que no toda eubordinacidn i.-plica 

esclavitud, pues al trebeijador prestará su trabajo en forma libre y -

por su propia voluntad y que aee. conforGe e. le ley• e&! como t"PllX'era

do niediente el pago de un seilerio. 

Concluyendo, ol trabajador es la persone. f!aicei:, que libre-

niente preste: e otre un trabajo peraonal subordinado, lícito y a ca•bio 

de una rernunE:reción. 

Por su parte el petrón también juega un papel ir.portunte d9!2 

tro de le relaciiSn individual del trt:1bajo, por aer él el reaultado da-
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la contraposición en qua éste, lógicamente, debe estar con respecto -

al trebajedor. Y porque lo mujer al ser una trabejedora 1 entrerá a una 

ralac16n de trabajo, donde existirá co.a eniplee.dor la persona que ocu

pe eua 11ervicioa. 

Concepto de PatnSn t 

Daepuéa de ver que uno de loa ele1Dentoa del trabajador es le 

relecidn de coord1nac16n con el patr6n para que se generen derechos y

deberea rsc:!procoa, aeñelarenaoa brevemente el concepto de patr6n. 

Patrón, viene de patrono, aei'lor, eM0 1 protector. Anteriorme_D 

ta exiet:!a una amplia gama da nombres usados paro. identificor el. acre! 

dar del trt1bajo. Veamos empleador, que e>tprese la idea de un sujeto -

que utiliza loe servicios de otros en una relBción de trabajo en f'or.na 

aubordinado. 1 pera '•te se conrunde con interoiediario. 

También ae la llalllB dador de trabajo, tél'ftino que aa escuchó 

mal por aer el trabajo un derecho y deber social, al igual que el da-

dar de empleo, ee le llanie. tanibi~n locatario, principal, patrón, putrg 

no y empresario cuyo defecto as 111enos Jurídico y si económico, dándole 

un caróci.r mercantil. Quedándonos con el concepto qUe •arca nuestra -

Ley. Pars Juan O. Pozza hablar de " Patrón o e111preaaria ea quien pue

de dirigir la actividad laboral de un tercero que trabajo bajo su de-

pendencia, en au beneficio 11ediente retribución ". ( 4 ) 

(4). o. POZZO, Juan. Manual Teórico Préctico de Derecho del Trabajo. -
Ediar, Argentina, 1961, p. 150. 
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Este.mee de 8CUerdo con esta definición ya q~ el trebsjador

prestará sus servicioe madinnte retribución y en beneficio del patrcSn. 

El artículo diez de 18 Ley Federal del Trabajo, señsla que -

" Patrón es le persone. física o moral quB utilizn los servicios de uno 

o varios trabejadores .. 

Este concepto cae en el error del artículo tercero de la Ley 

de l.931, al efirmo.r que patrono es la persona f!sica o nKJral que e,.__ 

plea loe servicios de otra; y esa otra será una persona f!sica o moral 

y recordemos que el trabajador ti en& que ser uno pere.ono física. Y en

lo que se refiere el elemento subordinaci6n le oraite el igual, le obl,! 

gacidn de pegar el solario. 

Ye. vimoe como ea necesaria lo 1dentit'1CBc16n del patrón en -

estreche relación con el tra.bejedor, el cual dentro del trabajo da lo

mujar será quien le otorgaré la protecc16n y prestaciones a que tiene

derecho sl ser m8drB trabajadortt, es! como loe ~ervicios prosta.dos por 

el Instituto Mexice.no del Seguro Sociol 1 todo esto derivodo de la rel,!! 

ci6n del trabajo que &a desprende y que a continu8ción veremoea. 

3.- Concepto de Releción de Treibe.jo t 

Se dice que es 16 que existe por mero hecho de que una per&,2 

na trttbeje porn otro, en condicionEis de eubordinPción independientome!? 

te de c¡Ue e)liete o no contrato de trabe.jo. Creemoa que le rel 1toión se

ré. entonces el vínculo de derechos y deberes entre dos o más persono&. 

10 



Lo que distingue a la relación de trabajo es el elemento de

subordinación que imolicl!I. la facultad de mandar y el derecho oe se ob_!! 

decido, siempre que sea dentro de las horos de trebejo. En le. rele

c16n ae trabajo los derechos y obligaciones son recípn:icos en· f'orma e! 

nalagmática. 

La di f'erenuia como veremos más adelrmte, entre el contrato -

de trabajo y la relación de traba.jo, donde su elemento esencial ea la

subordinación, se atenderá al momento de su nacimiento. El artículo -

veinte do l~ Ley Federal del Trabajo dice que " Se entiende por rela

ción as trabajo, cualquiera que ses el acto que le aé origen, la ores

teci6n de un trebejo Personal subordinado a una persona, medio.nte el -

pago ae un salario. " 

Este concepto no distingue, la releción de trabajo del con--

trato de trabajo, pues en ambos ee contemplen el servicio pereonel su-

bordinado y el pego de un salario, a lo que 8altase.r Ce.vezas Floree¡ -

señala que 11 la relación de trsbajo se inicia en el preciso momento en 

que se empieza e prester el servicio 1 y en cembio el contrato da trab~ 

jo se perfeccion1:11 por el simple acuerdo de voluntades. '' 

Puaiendo existir centre.ta de tre.bejo sin releci6n 1 le cuetl -

se da cuantlo a.:in no ea ha comenzado e pres ter el servicio, aunque rea! 

mente la existencia de la relaci6n de trebejo presume la existencia -

del contrato de trabajo, oorque el que presta un servicio personal y -

el que lo recibe, presume el v!nculo leboral, y la falta de contrato -
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•SCri ta ea imputable al patrón. 

Néstor de Buen Lazado, dice que la relacic5n de trabajo como

ya se ho. dicho in.icia en el momento en que se presta el servicio. 

Siendo le relecidn de trabe:jo entre patrón y trabejsdor y de 

ellos entre sí, vinculsdos e través de derechos y deberes impuestos -

por las norataa laborales, con motivo de ls prestación dol trabajo au-

bordinado. Dentro de los elementos de la relec16n de trabajo, Mario de 

la Cueva nos da loa siguientes 1 

" s] dos personas .- qua son el patrón y el tra.bejador, 

b) une preatación de trabajo, 

c] la subordinaci6n, y 

d) el aalorio. • ( 5 ) 

Otros autores los llernl!!n 1 !tl patr6n y sl trab8jador, elemen

tos subjativoa 1 y elementos objetivos a le prestación de un trabajo -

peraonel eubord.inedo y al pago da un eslario. 

Como anterlomente ya habÍsrlOa contemplado cada uno de loa -

alamentoa anteriores en el concepto de trebeijedor, ya no ea noceBl!lrlo

decir 11r1 que conaiahn cad8 uno de ellos, pero si vemos como es de -

gren importancia le relación de trabajo 1 paro crear ese vínculo entre

al patrdn y al trabajador, pues sin ellos no existiría el deber de -

preetar el trabajo y el derecho a un el!llerlo. 

(5). DE LA CUEVA, Merlo. El Nuevo Derecho Mexicano dE::l TrsbeJo. décima 
edición, Porrúa, México, 1985, p. 199. 
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a~- Concepto de Sslario 

Conviene deatacer que la palabra salario• viene del le.t!n s,! 

lerium, de sal y que signif'ica remuneración. Ye que anteriormente ee

acostumbraba a dar en pago une centided f'ije de sal a los sirvientes

dOílláeticos. Algunos otros lo denominen &Ueldo, que es una variante de 

la palabra soldada o retr1buc16n que recib!a el sujeto integrante do 

las huestes del Rey; o le llaman remuneración o jornal. 

Se dice que el sale.ria constituye la retribucidn del trabajo 

prestado por cuenta ajena, otros le llaman renta o beneficio cobrado-

por el hombre a cambio de su trabajo. Por lo tanto el 88.lario ea le -

contraprestacidn del trabajo, a éste se le stribuye como patrimonio -

del trebajador además de asegurar con el la salud y la vide. En el p~ 

to tercero del Proyecto de Versalles dice " Paga a los trabejadores -

de un salario qua les asegure un nivel de vida conveniente, tal carno

sa comprenda en cada dpoca y en C8da pa!e. " y le Oeclarecit'Sn de los

Oerechos Sociales de 191? 1 tiene un párref'o en su ertículo quinto 1 -

respecto el salsrio~ " Nadie puede ser obligado a prestar trab8jos -

personales sin la juste retr1buci6n y sin su pleno coneentimienta. 11 

Siendo una ce las obligaciones del patr6n al celebrar un ce!! 

trato de tr8bajo el pago de un salario remunerativo. 

Cabe agregar que el art!culo B2 de la Ley Federal del Trabl!i

jo señele que el s8lar1o " Ea le retribución riue debe p..,ger el petrón 

al tr8beijadar par su treibajo " y se integra según el artículo sa de -

18 Ley con, •• Los p:1gos hechoa en efectivo por cuota dieria, gratifi

caciones, percepciones, habitaci6n, primes, comisionee, preateci~ 

nas en especie y cuelquiere otre CHntided o prestación que se entrague 
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al trabajador por su trabajo. " 

Ya recalcamos que el salario deberii pagarse preciae.mente en 

IM>nada da curao 111gal, no siendo permitido pagarlo con naerce.nc:Caa, ni

con vales, o f"i.chas que eutituyei.n la moneda. El sale.ria no consiste -

únicaaente en el dinero que debe pegar el patrón al trabejedor, aino -

que ade11áa de •ea presteciór1, están comprendidas en el mismo, todss -

laa ventajea econátd.cae eatablecidsa en el contrnto, en f"8vor del tra

bajador. Concluyendo por lo tanto que el salario en efectivo es una ~ 

ma determinada de l'llOnedaa de curao legal, y el salario en especie ea -

el que está constituido por bienes distintos a le IMlneda, ea decir, -

servicios que se entregan al trab.,,jador por l!IU le.bar. 

Dentro da lo que ea el salario, ae dice quo la MUjer no nec.! 

aita percibir una retribu:ión igual a le. del hombre, porque no tiene -

COlllO 9ate que mantener una f'amilia, pero ea mentira ya que ella se ve 

obligada a aoatener tar1bián a sue f'srdliarea, aiencJo el salario una -

contreproatacicSn del eaf"uerzo del tre.be.jador, dei ah! que e. la PUjar en 

comparación can el hor111bre, el trabajo producido por ellas era nu;:s bar_! 

ta, bajo al pretexto de qua la "'-Ijar no rinde igual que el varón 1 y al 

no podarse valorar igual su actividod, se le llamó IMidia f"uerza, inei.! 

tiendo qua al salaria f'e111enino na suele ser fundeniental 1 sino cample--

..,tario en la f"and.lis y, par tanto as juatif"icaba el que t'uora inre

rior al masculina. 

Resumiendo aeí al ealerio justo como el que satieface los -

exiganciae de la vida huAlMa, material, socisl, l'IOral e intelectual, -

pare qua al ho111b"3 vi va y eduque a sus hija a. Cosa que no ea dá., por-

que al salarlo no ea suficiente para eatisfacer lae neceaidadee míni--



mas de la f'amilio, por lo qua la mujer se ve en la necesidad de salir

de su hogar y contribuir eis! a la ecanarda t"amilieir, y parque a través 

del salario busca también eu bienestar y progreso, a peseir de que no -

tenga ningune prepareción 8 dit"erencis de la9 mujeres que tionen un -

grado ecodéndco, que le porra.ita obtener une. 111ayor oportunidad laboral

•Con un ingreso superior, pero auto resulta inauriciE:.nte ye que so le -

hace a un ledo, psre. ocupar al.gunos puestos. 

s.- Concepto de Contrato de trabajo 

El trabajo de le mujer, co1110 el de cualquier otra persona. se 

regula primordialmente por las condiciones ganare.les precoptueidaa en -

la Ley y en al Contrato de Trebeja. Exiatirá par tanto Centro.to de Tr,!! 

bajo entre una mujer y un patrón, en el momento en que voluntariamente 

ella concierto con 41, en la ejecución de una obre o lr1 prestación de 

un servicio, bajo la dapendencis de él, mediante una remuneración. 

Conviene señalar lo diepuesto por el artículo 20, párret'o S.! 

guido, qua dice que 6'1 11 Contrato individual de traba.jo, cualquiera -

que sea su t'orma o denominación, es aquel por virtud del cual una per

sono se oblige e prestar o otro un trnbajo personal e.ubordino.do 1 flle-

diante el pego da un ealorio". Algunoe juristas mencionan que el artí

culo 20 de la Ley, conf'unde el concepto da contreto de trabajo con el 

de releci6n de trabajo, ye qua en ambos casos •anifieata que ae treta

de la preateci6n de un trobajo subordinado, mediante el pego de un sa

lario. 

Le di~erencie es que en el contrato de trebajo, ae perf"'ecci,g 
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na por el aiaaple aauardo de voluntades, en tonto que la releci6n de -

trebejo 1 se inicia hasta quo erapieza a prestarse el servicio. Puede -

por lo tanta eld.etir un centre.to de trabajo, sin reloc16n laboral. au,a 

que la exiatencia de la roloción de trabajo, haca que se preeuma la -

edatencia del contrato, yis que entre el que presta un servicio perso

nal y el qua lo recibe ae presume la vinculocii5n lsbora1 y le f'al ta de 

con treta escrita ea ir1putable sl patrón. 

Pera Mario de la Cueve, el contrato estriba " En qu• el tre

beje.dar edquiere le obligacidn de poner eu energía de trabajo e dispo

aici6n del patrono a partir de ls fecha estipulada y el empreeerio ob

tiene el derech::I de utilizarla y asume le obligaci6n de pagar el sala

rio. Por lo tanto el iniciares la. praatacidn de tnsbejo, ee foraia -

automlitice•ante la relacidn 00 trabajo, le qua vivirft dentro de laa -

notwBa del •atatuto laboral. • ( 6 ) 

toa erectos del contrato aon loa •1ant0a que ae producen en -

cualqUier contrato, an el que ae tiene qua cumplir con derechos y deb.! 

r11a por a•baa part.a. 

Ya que una vez iniciado el servicio, la relación de trabajo, 

.. deaprenda del neto que la dio origen y adquiere una vida indapan-

di.,t., aa911tida a la.a diepoaicione& legal11a 1 concluimo11 por tonto que 

pueda IPdatir contrato d• trabe.jo o no, paro la ralacidn de trabojo ".! 

car&, cuando .-piece a prestare• el servicio. 

(6), DE LA CUEVA, Merlo. ob. cit., P• 193. 
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6 .- Concepto da Tre.bsjoa Prohi.bi.dos 1 

LLemamos trabajos prohi.bidoa, el qua por extrenao rieaao. in

eslubrldad inevitable, inroorelidsd manifieste u otre causa que perjud! 

que con certeza o probabilidad, quede excluido por decisión de la auts_ 

rldad, ya sea para todos loa troba.jadorea, o para algunos por cauaes -

de edad, asxo o alguna otrt1 causa. 

Mientras que loa tre.bajos paligroaos 1 son aquelloa cuya eje

cución implicl!I un serio riesgo para la integridad corporal dol trabaja 

dor. 

SabentCB yl!l 1 cuales •on loa trabajos prohi.bidoa y peligroaoa

ahora enrocándolos al tre.bajo de la rDUjer, el art!culo 166 de la Lay -

Federsl del Trebejo 11enciona que , " Cuando de ponget en peligro la aa

lud de la nivjar, o la del producto, ya asa dumnte el estado da geata

ci~n o el de lactancia y sin que sufre prejuicio en ou salario, prest.!! 

cionea y derechos, no se podrá utilizar su trabajo en laborea insalu

bres o peligroaea, trabajo noctunio industrial 1 en eetablecindentoa c,g 

marciales o de aanticio después de los diez de la noche 1 os!' como en -

horas extreorclinar.:laa. • 

Todo esta con el fin de proteger a la mujer durante al por!_g 

do de e11barazo y de lactancia, porque duren ta este período pre y poat

natal, ea •éa susceptible de resultar o.rectada. 

Considerando también, el artículo 16? de la Ley, que fltilnCio

na quo aan 11 Labores peligrosas o ineelubres la9 que, por la naturale-
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za dal trabaja, par laa condiciones ríaicas, qtJÍmicss y biológicas del 

nasdio en que ee presta o por la composición de le materia prima que so 

utilice, son capacea de ectuar sobre la vida y la salud r!eice y man-

tal de le a:iujer en estado de gestación o del producto. " 

Todo esto coiao ee ve, ea con el r1n de proteger la matemida:1 

y rortelecer 8 la raailia. 

? •- Concepto de Protección a la Matemided 1 

Le salud de las tre.bejedoras, as! como eu integridad corpo

ral, revisten gran importancia y la maternidad exige une protección ª.! 

pecial, creAndoae non:iae protectora con respscto a loa rieegoa de tra

bajo, loe accidentas y las enrormedadee, y el prevenir abortos y par-

tos. 

Lo madurez llaica y 111 constituci6n fieiolÓgica o anatóraica

dal trabajador son ractores relevantes, que no pueden ser pasadas per

alto por la diacipli.na jurídica, ya que el Estado ae preocupe por la -

integridad biológico del tre.bajedor menor y de la mujer, la cue.l va -

desda la prohibición del trabajo nocturno, de trabajos peligrosos, in

aclubrea o que atenten contra la moralidsd, protección a la mataniidad 

pero eato no lildta 1011 darachoa de 1111 111.1jar1 porque exista una igual

dad da derechos. 

Loa biÓlogoe y riniólogoa der90stre.ron qUO 1a S1Ujer en con--

rronteción con el ho•bre 1 posas raenoe resiatencia a los trabe.jea 8)(.t8-

nuantea, por eao se reco11ienda evitar 1oa trabajos complicados y divi

tlirlos en actos méa sencillos que no requiera!' de eeruerzo e)!.t11nuente, 



y mul tiplicer los intervalos de reposos. 

Le función de la protección a la maternidad, ea un privile-

gio que deriva de su 98)(.0 1 fucilitÓndole n la mujer los medio~ pera -

cumplir con su funci6n maternal, ya que eU org onia"'D "º tolera traba.-

jos rodoa. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES HlSTORIUlS 

Sabemoe que le hieta:ri.~ del trabajo 1 8Í.NB pero fijar los C,! 

racteres que influyen en loe eñiecedantes que corresponden al trabe.jo 

da las mujeres y los Generes, los cuele• eon comunas por su coinciden

te este.do da indof'ensión social y f!sice. En todas lea etapsa de la -

h1.atorie la rt1Ujer aparece en eu condici6n de trnbajsdore 1 trebajendo -

le tierra, cuidando el ganada, ha sufrido le esclovitud y vivido lo -

aeNiduinbre, ha sido artesana y obrent, ha conocido el cambio de la -

ruece por lee 111Ó.qU1nee de hilados , y ha llegedo a ser profesione.1, -

si.n 81W1borgo eu ectivided no he quedado ineertoda en el proceso social, 

cciaa en el csao del horabre. Será porque le historie del trabajo humano 

está eeicri te por le meno del varón treb8jador, y na por el ti·ebejo que 

realiza la mujer. Pare encontrar fuentes que nea pe:rnitnn seguir la -

treyoctarie del trebejo de le mujer, aeñaleromcs brevemente le aded e~ 

tigue, le. edad media y le ccntempcré:nea. 

1.- En le. Edad Antigue 1 

El tr-ebejo de lo rsujer ve unido el del hombre, situada a un

troto dasiguel e injusto, dentro de esta époco no encontramos ningún -

antecedente que eitviere de bese e la legislac16n del trfibajo fe1N1nino. 

En Roma, el trabajo fue considerado indigno pero el ciude:deno por tel

motivo se hizo receer en loa esclevoa lo realización da lAe ectivida--

des labore.leo. Podemos mencionar los colegio!:I de artesanos en Aome ---

( Collegie. Epi f'icum ) compuestos por trabajadores de l~ madera y el --



hierro, elementos usados por los romanos pare le guerra, pero sin -

transcendencia en el derecha laboral • 

Algunos historiedores ocinan que entre los romanos la mujer

fue aescubridora de la agricultura e inició la vide sedentaria; en -

Egipto le mujer tenía una relativa posición ae igualCad el hombre y -

además ae trebejar en el campo, ser comerciante inaustriol, ejercía la 

medicina; en Grecia los espartemos las educaban con el objeto de tener 

hijos hermosos )' sabios¡ )' loa atenienses las dividían en clases, man

teniendo a ~a esposa leg!tima en clausura e instruyendo a las demás ~ 

jeras, pero en general le mujer realizó únicamente trabajos domésticos. 

( ? ) • 

Y más precise:mente, en la antigüedad la mujer trebejó en su

condición de esclava, tr.e.bajando en el campo como en el hogar, en la -

siembra como en la constn.icci6n, agrvéndose le maternidad y la cri.e.nze 

de los hijos a los que se veía sujeta, convinendola~ a la vez con le.

lactancia y continuar con su labor. En este época no mejoró la eitua-

ci6n en que vivía la mujer por no estar regulado su trabejo en ninguna 

d1spoe1ci6n jurídica. 

2.- En la Edad Media 

Tampoco en este etapa mejoraron lee condiciones en que se d.! 

serrolló el trobajo de le mujer, pero se de un ratania al hogar deb! 

ao al trabajo artesansl a domicilio, y vemos yo. que el ser humano--

(?). Cfr. f::JOU VlDAL, Martín. Contrato de Trabajo de las Mujeres. Sogu!! 
da edición, Boech, Eei:iañe, 1962, P• JJ. 
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no os considerado une cose sin juicio, sin voluntad y _sin libertad. La 

escritora Cristina de Pise, nació en eeta época, ella defendió la iguaj 

dad de los dos sexos. Fue la mujer admitida e trabajar en los gremios, 

pero elle jemfis llegaba fl la categoría de maestra, tra5curriendo su v,! 

de como eprendiza. 

La edad media da nueves f'onnaa de vida en general, la alta -

edad media significaba el predominio du le agricultura, le. baja edad -

medie aignit'icebe el predominio de los talleres de artesanos. Esta fo! 

me de vida no revele ningún adelanto en les in a ti tucioneo leborolea P.! 

ro demuestra una evolución en la prestacidn del eervicio entre señoree 

y vasallos de fidelidad y protecc16n. 

Aunque en la edsd raedie b1mpoco existe ningún adelanto en m~ 

teria laboral, menos une regulac16n en relaci6n con el trabajo de ln -

mujer. 

3 .- En le Edad Contemporánea 

En aste era se consideró que el ectuel derecho del trebojo -

surg16 en el siglo XIX, debido e le intervención del Estado, enca1dna

do e poner fin e la exploteción da que eran v:!cti .. ae las clases traba

jadores y en particular lee mujeres y menarse. buscando a través del -

intervencioneli&ltlo del Estodo, mejorar lae condiciones de vide del t"!! 

bejedor. Este époce aberce los Úl tirnoo eñes del siglo XVIII, teda el -

e.iglo XIX y el principio del eiglo XX, y quP ae caracterizó por los ll,!! 

f"uerzoa ~~lizodos pera lograr l~ libertad indu~triel. 

Surgió el derecho del trabajo como protoctor de la clase 
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trabajadora, para terminar con la explotación del hombre cor el hombre 

Y por la necesidad de humanizar leis relaciones entre el caoi tal y el -

trabajo, ya que el obrero tenía que aceotar trebejos ính.Jmanos, ogre-

gándoee a esto la aparición del maquinismo que loa desolazaba de su e~ 

Pleo. 

Con todo ello el problema particular de la oarticipaci6n oa-

le mujer dentro ael desarrollo comienza a aparecer como l.o henaoa seña-

ledo con el industrialismo y cuando la producci6n de substatencia de -

la familia ,es substituido en forma greoual, por la producci6n especia

lizada de bienes y servicios. 

Gul!lndo el desarrollo económico, pt1.ulatinemente 1 releve o la-

mujer de gran Parte de su contribuci6n al mantenimiento de la f'amil.:ia, 

a ella lo orcporciona ·la motivación, pero no siempre la oportunidad, -

de genarse su propio ingreso en dif'erentes formas. 

Los hombres substituyen lo producci6n familiar por activida

des econér.ticas f'uera del hogar, antes de que la mujer lo haga. ( 8 ) • 

Fué necesario para le mujer trabajar a la par que el varÓn -

para ayudar a la econcimía f'amiliar, a su vez esto la libreri.a de la d,! 

la dependencia del van5n, aunque su trabajo fuera mal pogado. 

Pues anteriormente lo. mujer encontraba su plenitud en el ho

gar, que fuera de este, pues pensaba que fevorecia a la dieocieci6n f'_!! 

le). Cfr. Secretaría de Programeci6n y Presupuesto. El Erroleo Y la "'1u
.J.2!· S.P.P., México, 1962 1 p. 101. 
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miliar, por lo que creía más conveniente no descuidar la eClucaci6n oe

sus hijos, y que por su naturaleza son tareas que salveguerclan el ho-

nor de su sexo. Más adelante hablaremos Cle ello 1 ya que el pensemionto 

actual Cle la mujer se ha renovado, buscando nuevas metas en favor de -

su propia suoeración. 

a) El Industrialismo 1 

Fue en Inglaterra donde se egrav6 el problema cuanClo en 1764 

HargreBves, .inventó le orimera máquina de tejer, lo que provocó la de

socuosción ce muchos trabajadores. El maquinismo fue para le mujer mo

tivo de emencipaci6n ye que fscili tarón la utilización inaustrial de -

sus habilidaaea para tejer y bordar y ella obtuvo un salario para eyu

dar a la economía domlistica, siendo la primera especializada en le in

dustris;.del lino y cáñamo, convirtiéndole el industrialismo en un obj_!! 

to Cle prcducci6n y divienao a los hombres en poseedores y Clesooseídos

en caoitalistes y proletariados. La igualdad no existía y la liber

tad era teórica, consistiendo en la facultaa Cle venderse al precio -

que el caoi taliste deseara pegar, el cual ere mínimo solo pera sobre-

vivir. 

No a6lo fue la máquina por lo que le mujer se incorpora a la 

industria, sino que se ve obligede oor les necesidades do mantener su

hogar, pues el salario del hombre resultaba insuficiente ante el aume~ 

to de les necesidaaes creadas oor el desarrollo industrial. Le mujer -

el ingresar al mercado de trabajo industrial, provoc6 una revolución -

en el trabajo 1 al invadir las esferas del trabajo reservadas al hombre 

oor necesidad económica y trabajando con un salario más reoucioo. 
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Al scudir lsa mujeres s los tallares 1 trabajo en condicionas 

1nf'rahumanes1 agravadas por su condicidn de mujer y madre a cambio de

un 5elario menor por un rendimiento igual al del hombre. Las madres -

alunibrebe.n en las fábricas cuando el parto no podía prevenirse " tiem

po, los hijos eran atendidos por las vecinas y abandonados a sus cuid!! 

dos, mientras su niadre trabe.jaba, algunos pequei'ios mor!e1n o trabajaban 

al lado de su madre. 

La rauJ11r convertid8 en un ser capl!lZ 1 no obtiena ninguna pro

teccidn1 ni se le consider8 en su debilidad f'Íaica, ni el trenscenden

tal deber de la matemidad, permaneciendo en los talleres de catorce n 

diecieéi.s hores ininterrumpidan.ente día y noche, les condiciones higi_! 

ni.cae y eonit8rlea de alumbrado y ventilación eran inauf'iciuntes prov.!! 

osndo algun8a ent'ermed8des graves, en que la mujer trabejadora dajaba

eu juventud psra pasar repido a la vejez 1 lenta111ente to.les circunsten

cieus y condiciones de vida f"ueron mejorando, debido también n la inte,r 

v1mcidn del Estado. 

Se dice que el l'llovimiento protector del trebsjo de las Jl'Uje

res y loa menores, ae inicia en Ingleterra, porque el problema era más 

grave, promulgando en 1819 la pr:1111era Ley protectore de loa menarse de 

9 y 16 eñoe, estableciendo en •lla una jonM1da de 12 horas )" prohibie!! 

do a los 111enores de ese edad el tmbajar; sn 1847 se crea le Ley de -

• Diez Hore.a • qua limita el trA.ba.jo de las mujeres y n1enorea1 en Est,g 

dos Unidos le.a normas laborales establecían que había de facilitttr la

inatrucci&i eleraental a los tre.b8jadoree, el 10 de agosto de 1842, eri

al Reino Unido aa prohibe el trabajo subterréneo a las mujorea y a loe 

menoraa da 10 ai'ioe, y en 1644 se redujo a 6 horas y medie la Jamada -
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méxima pare niños de B a 13 arloe; en Alemani8 comionz" con la Ley do -

1839, relativa B los menores y deec8n&o dondnice.l y en lB?B concedió -

un descenso de tres aenianas después del parto, nd.entros las leyes del

Seguro Sociol, treteben de garantizar los aelarios de las mujere• du~ 

te el parto. En 1891 ae reforma el Código Industrial ( Geverbeordi..ng ) 

que es le priauare. dieposic16n que ee dictó prohibiendo el treibajo noc

turno en las industries e: la mujer, y aeiialando e1preeaa peligroaae e 

insalubres en donde no se podían prestar aua etezvicioa. En franela las 

pr111eres medidas de protección de.tan de comienzoa del siglo XIX, • in! 

cia con un decreto del 3 da enero de 1813 rolativo a ln e)l.plotoción de 

niinas, así como la protecc16n en establecimientos induetrialea que de.

te del 22 de raarzo de 18411 en Italia aa regula la tutela de la -..jer

y el 11enor protegiendo primero a loa menores le cual &urge el 11 de t',! 

brero de isas y el de loa trabajos de la mujer nace 16 añoo más teu'de

el 19 de junio de 1902. 

Le pr11111ers legielaci6n de España, es del 24 da julio de 16?3 

en la que ae excluía a les niñea y niños menores de 10 añoa y a las ~ 

jerea del trabajo en las f'ábrices y talleres, minas o fundidoras. Taa

bi&i le ley del 13 de marzo de 1900 que fiJÓ las condiciones sobra las 

cuales deb!e presterse el trebeijo de las Qlujereu. En Berna en 1906 era 

elabore.do el pri•er proyecto de convención internacional prolübiando -

el trabajo nocturno de les mujeres en le industrla. Finalmente le pru.! 

de que le protecc16n del trabajo preocupe a todos los paises está en -

al tratado de vareslles que en au parte XIII¡ en los números VII y )(IX 

helll!lmoe las siguientes recomendaciones : • A trabajo de igual valor 1-

debe pagarse salario iguel, ein distinción del sexo del trabajador y -

dP.be organizarse en todos loe estadoa, un servicio de inscripción que 
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compren~a que e fin de asegurar la aplicación de les Leyes y reglamen

tos pare le protecci6n de loe trabajadores. l 9 ) 

Mencionamos ye como se va gestando poco a poco loe primeros-

antecedentes del derecho del trab8jo relecionedo con las labores de -

los menores y las mujeres¡ hablaremos ahora de algunos antecedentes -

históricos de la situacién social y jurídica de la mujer en México, d.!:! 

rante le ~poca precoloniel; colonial y le independencia, pera llegar -

hasta la Ley Federal del Trebejo de 1931; las reformas del año de 1962 

y el trabe.Jo femenino en le Ley Federal del Trebejo da 19?0. Es naces_!! 

ria mencionar que nos refariremos en forme exclusivo a la mujer azteca 

por ser un pueblo que tenía verdadera hegemonía. 

e. 1.) Le Mujer Durente l.e Epoca Precoloninl 1 

El derecho azteca o mexíca era coneuetudinar:lo; le.a normas -

se trensmi t!en en forme oral de padres e hijos, sin que nos extrañe -

que a fel ta de códigos aztecas tengamos que abocarnos a los hietoriad_g 

res, que nos dicen que la educeci6n de los niños empezaba Clesde el na

cimiento·, inf'ormáncioles sobra su destino, el niño se l.e deba une fl.e

cha en señal de que al crecer fuera un valiente guerrero, en tanto a -

la niña se le daba un huso pare que en lo futuro fuere une mujer hace~ 

dosa en el hogar, enseñándola a cargar cosas liviones envueltas en pa

ños y echárselas al cuello e la usanza femenina• es! permanecía en el 

hogar paterno hasto le llegada Clel día de su matrimonio siendo epte a 

(9). Cfr. BOU VIOAL, Martín. ob. ci.t., P• 55. 

ZI 



la eaaa de 18 años, el d!a ae la ceremonia se le amonestab& onra oua 

sirviera fielmente a su marido, la infidelidao se castigaba co.n la -

muerte para la mujer y para el hombre sólo se consioeraba il!ci ta. La 

esterilidad era causa de divorcio, y la preñez se recibía con Júbilo -

la mujer durante ese periodo era motivo de cuidados esoeciales, no de

bía ver eclipses de luna, ni donnir de d!a 1 descubriéndose que el oa

pel primon:lial de la mujer era de traer hijos al mundo. 

Resulta imposible durante esta ~poca hablar ae un derecho lE; 

boral 1 menc:s a6n referido a la mujer a pesar de que desempeñoba algu-

nas actividades como el hilado y el tejido y en la agricul turo oe oed.!_ 

ceba a sembrar y desgranar el ma!z, se deaicó también a la artesanía,

la cerámica, la pintura y al comercio, sin embargo ~ste le Bfltaba ved_!! 

do fuera ce su ciudad, as! pues la mujer indígena no pudo figurar en -

primer plano y no por ello dejó de ester presente en las manifestacio

nes cul turalea de su ~poca. 

e .1.1. ) L°: Mujer Durante la Epoca Colonial s 

Una consecuencia natural de la conquista de M~"'ico • fue la

imposición de la legislaci6n del venceaor, sin embargo no se adecuaba

ª la ree.lidael social de loe habitantes del nuevo mundo, de aquí que -

surgiera la necesidad de crear un derecho especial pare la Nueva Esca

ñe., apareciendo as! el derecho Indiano 'I estableciéndose un oroen de -

prelación de leyes en tiempos del Rey Carlos V, e través de sus orde-

nanzes ce audiencia del año 1540, dicho orden fué el siguiente s 

11 l ·- Derecho Indiano ; como encomiendas y repartimiento de indios, 

2.- Derecho Castellano : (leyes ele Toro, Orcenamiento de Alcalá, Si,! 
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te Partidas, Nueva AecopilacicSn ) el derecho Castellano era su-

pletoriemente eiplicado e feil ta de disposiciiSn en el derecho In-

die.no. 

3.- Derecho Autóctono: ( usos y costumbres), este derecho era aplicado 

a falta de disposición en loa dos anteriores.ti ( 10 ) 

La si tuac16n que guarda la mujer en el daracho indiano que -

tuvo un carácter casuíst1co 1 fue necesario que en ocasiones se euxili!! 

re del derecho Castellano 1 y al cual establecía l" suprem.otc!a del vsrtñ 

y la inferioridad de la mujer por lo que requería un" protecc16n espe

cial, así los actos jurídicos celebrados por ella podían anularse ale

gando ignorancia aobra el conocimiento de la ley 1 no pod!o. celebre1r -

centre.to si no ten!" la autorizac16n expresa de su conyuge 1 y por 

excepcic5n desompeñaea algGn puesto público como el de gobernadora 1 --

a19111pre que concurriera la lllUBrte de eu marido y por un tienapo corto -

llÚ.entre;a se nol'llbraba al sucesor. Durante este período la situación Pe-

re la mujer no var16 1 pero cabe destacar las normas protoccionistos -

que se dedicerén a ella con gran contenido humano, oncontrándoaa exen

tas de loa trabajos en minas, no podían ser encerradas para tejer o h.!, 

lar por tributos que debieran sus maridos; estabnn tembiiin exentas del 

trebejo de obrajes así colllO de servicios personales obligatorios; exi,! 

t!a la prohibic16n para los oficiales espef'loles de tener indil!& sol te-

rea a su servicio excepto si se encontraban cosados. 

(10). ICAZA, Francisco. Historia del Derecho Patrio. (e.punteo), Lhtxico 
1976. 



Por lo expuesto podemos concluir el carácter tutelar que ap!! 

rece en el derecho indiano como en el castellano con respecto e le si

tuaci6n jurídica y social de la mujer, obseNándose un marcado sentido 

ético en lo concerniente a la honradez y castidad de la mujer, conaid!!_ 

rada objeto de reproducci6n más que de producción. 

a .1 .1.1.) La Mujer e Partir de la Independencia : 

En la lucha por la independencia hay un f'actor que no penni

tió el avar;ice del derecho 1 entendiendo dentro de ésta la si tuaci6n ju

rídica ce la mujer, este f'actor fuá ; las constantes luchas pues desde 

1810 hasta la llegaos de la llamada ere de paz del porfiriato, las ---

constantes rebeliones, golpes de Estado, impidieron que existiera un -

clima estable que hiciera prosperar y desarrollarse el derecho¡ en ma

teria laboral referido a la mujer, por 16gica se supone que no hubo m_! 

yor adelanto respecto a sus condiciones de trabajo. 

No es hasta 18?6, en que reunido el Congreso General de Obr.! 

ros en la Ciuoad de México, convoca a una asamblea. general ae artesa-

nos proponiendo mejorar las condiciones de la mujer como obrera¡ este

fué le primare vez en que se incluyó a le mujer reconociéndole el ca

rácter de trabajadora. En 1906 se Formó el llam!:1do círculo de obreros

libres, cuyo prcpcSsito f'undamental fue obtener une disminucicSn en las

horas de trabajo y un aumento de salsrio incluyendo e las mujeres, 

conoci.Sndoles la misma cepacictad oe trabajo que el hombre. 

Sin embargo, la época no reaul te ,Jropicie para la formeción

oe grupos de trabajadores, pues patronos y Gobierno los hostilizaban 



prohibiOOdolea eu derecho de aeociaoi6n, un muchas oceeiones lea hue! 

gas de loe trabejadores eran disueltos violentamente como sucedió con

les metanzae de Conanee (Sonora) y Rí'o Blanco (Verucruz), en el afio de 

1906, en donde le5 mujeres tuvieron un importante papel en la lucha -

prodefe:nal!I de sus intereses de Cll!!lse, formándose grupos de obrare.a co-

mo el llamado " Hijl!!IS de Anéihuac ", def'ensoroe del derecho de t'l.ielge. 

Posteriormente hasta le ca!de del Genere.l Porfirio O!az, en

contramos en f'ornia a:l.ell!!lde, diepoeiciones reguladoras y protectora 

del trabajo remenino hasta antes de la constitución do 191?. 

Teniendo en pr:lr11er lugar el proyecto de la ley sobre descen

so dominicfll presentado por la diputac16n de Jalisco de 1931 a la Cám..!! 

re de Oiputeidoe y en donde ae prohíbia en su art!culo primero, el tre

bejo en domingo pare les mujeres y menores de 18 ai'loe. 

El decreto de José T. Miar sobre el trabajo remenino, ae pú

blico en Bl. Dierio Of'iciel del Estado de Jelieco el 20 de junio de -

1914, estableciendo en su flrt:!culo primero que las tiendas y dependen

citts donde se manipulare. y ofreciera al público merccnc!ns y otros ob

jetos con intervenci6n de personel femenino se deberla de conter con -

tentoe l!llaientos según el n6mero de IT'Ujeres que trabl!jaran en esos tia~ 

das. Estos asientes los podríen usar 1'1s empleadas, no habiendo troba-

Jo. 

" Sin smberyo el antecedente h1et6rico que revistió mayor im-
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portencia, en ralncidn o le proteccidn del trabajo de la mujsr lo con! 

ti tuyd la Ley del Trabeijo de Salvador Al varado, publicada en Yucotán -

el 15 de diciembre de 1915 1 e inspiradore del artículo 123 del sonsti

tuyente de 17, reQuleba en su capítulo quin lo e:. trubuju de las mujD

rea y da los menores en sus artículos, 74; 75¡ 76¡ 77; ?9 y 80 1 los -

cueles mencioneban las prohibiciones siguientes; como el trabajo en f.!? 
brices.y talleres a los menores de 13 aifos y e las menores de 15 años." 

( ll ) • 

Se prohibia e los menores el trabajo de noche y los trebejos 

que de.iteran su selud o au moralidéld, ei tenínn menos de 15 años o si -

eren niujeres menores de lB aPioe. 

No se impedía que la mujer mayor de edsd se ocupara en el -

servicio dom~stico, en el cuidado de enf'ermos o ernpreses de espectt'i.cu

los públicos, en relación con el trabajo nocturno. 

El trabajo en lugares peligrosos o donde se manuf"ecturaren -

productos nocivos a le. salud, sa le prohibian a los menores de 15 años 

y a las menores de 18 años. 

Las mujeres 30 días antes de su alumbramiento no podían tra

bajar, ni los 30 días posteriores, recibiendo su salario completo y sin 

perder su trebejo. También se debería de contar con una pieza especial 

e h1gi~n1ce, para que la ma.Clre emantará a sus hijo& curan te quince -

(11) .. cf'r, TENA RAMIREZ 1 Felipe. Layes Fundamentales de Miixico. Porrúa, 
México, 1978, p. 870 
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nd.nutoe cada dos horae, ein que aa tomara este tiempo colllO el destina

do 8l. daacanao. 

CDllD ea puede obeeniar, Setlvador Alvere.do rod.Ó de uncs. pro

teccid'n muy especial para rsu ti.ecnpa el traba.jo tanto fetaen1no como el 

de loa menores en general. Ta .. b1Bn aa;,slaba cOSllO lea -..jerea yucat.ecas 

ea encontraban inv1 tades al desarrollo y protecc16n da la industria O.!. 

rantizandc niedidaa de prctecci&. 

Jesús 51.lva Herzog rwenciona;" Qua ten notable rué la Ley de 

Salvador Al.varado regulando el trnbajo femenina que f'ué durante su Go

bierno qua two verificativo el priraer Cangraea F'eminiata que hubo en 

M.Sxico y que .. celebró en Yucatén. 

Su convocatoria fuá da enarene significado, como se deeprencM 

da loe conai.deranda~ que la prcpageban 1 

1.- Conaiderenda qua la mujer yucnteca ha vivida haata aOOra 

entregada al hogar, y sue obli.gecionee ae han concretada a lae que ee

originen da un~ vide quieta, emp!ric;:-a y ein d1na"'18'IO que trascienda a 

la evolucián 1 y ain aapiracionoa que la liberten de la tutela 80Cinl y 

da laa tradic1onea en qua h8 pernanecida sumida. 

2 .- Considerando que pera que puedan fo?'1Mre>e oeneracionae -

libres y fuertes, ea nace68rio que le mujer obtenga un estado jurídico 

que la enaltezca, una educación que le pet'Vlita vivir con independencia. 

3,- Considerando que el medio ericaz de cortsoguir eetos ide.! 
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les, o sea de libertad y educar a la mujer, es concurriendo ella misma 

con su energ!e e iniciativa a reclamar sus derechos, a señalar la edu

cacii5n que necesita y a oedir su ingerencia en el estado para que --

ella misma se proteja, por lo tanto se convoca así a un Congreso Femi

nista a todas les mujeres de Yucatán. " ( 12 ) 

La Ley del Trabajo de Esoinoza Mireles, es otro antecedente

B pesar de que no tiene la relevancia. histórica como la ca Alvarado, -

comprende sin embargo no"'1as protectoras como la prohibición de las l,!! 

bares noct~rnas para las mujeres de cualquier eaad, así como también -

el Desempeño tia cualquier actividad durante los 40 tlÍas siguientes al-

alumbramiento. Esta Ley es del 'Z7 de octubre de 1915. 

Considaramos que 6stos fueron los principales antecedentes -

hist6ricos hasta entes de la promulgaci6n ce la Constitución de 5 de -

febrero ele 191?, en donde se consagró en el artículo 123, los Derechos 

Sociales de los Trabajadores, incluyendo aquí el derecho de la mujer -

cerno trabajadora, con sus protecciones esoeciales 1 y que marcan el PU_!l 

to Cle partida de nuestro siguiente inciso. 

b) Lo Ley Federal del Trabajo cie 1931) 

Habiendo visto ya las condiciones hist6ricas ae trabajo que-

ll2) • SILVA HEAZQG, Jesús• areve Historia de lo Aevoluc16n MSxicana. -

T,. II. 1 Fonoo de Cultura Económica 1 México, p. 233. 
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priveron pera la mujer en México, ahora analizaremos las de f"'inales de 

siglo XIX y comienzos del XX, con respecto al trabajo f"'emenino y que -

dieron origen al artículo 12.3 como garant!e. fundementol de la clase -

trehnjedorfl. 

Con el desarrollo industrial se crearon ruenton de trabajo -

lo que originó la utilización en los labores de mujeres y menores con

el fin de austituir o los hombres, por lo que se les pegaba la rllitad -

de salario y haci~ndolos trabajar en jornadas de doce a cetorce horas

diitries, esto aumentó el desempleo ya que al ser más bal"ftte la meno do 

obra femenina y de menores, los empresas pref"'erísn el empleo de éstos. 

Esta ere la situación en que se encontraba la 19Ujer el expe

dirse le Constitución de 191?, fuá por ello que el constituyente tomli

en cuente le creecián de medidas protectora15 tanto pera ol trebejo f"'e

menino como pare el de los menores e t'in de geremtizer su desarrollo, -

vertiendo esea normas rd'nimes de proteccidn en les t'reccionea II, V, -

VII y XI del artículo 123 Constitucional. De entre las legisle.turea que 

expidieron leyes en 11aterie. le.boral entes dt:1 la rerormo. del 6 de e11p

tiembre de 1929 que estableció como únicamente competente pera leois-

lar en materia de trabajo el Congreso de ln Ui1Ón, resalto. por su iia-

porbsncia lt1 ley del Estado de Veracruz del 14 de enero de 1918, que -

dispuso en releci6n al trebejo de les mujeres, que gozarían éstB!l de -

un período de descanso de 8 semanas, divididas en c~tro antes y CUIS-

tro desoués del parto, debiende> dd~rnás durnnte ~sn t:lempo de d1.sfruter 

.:Se l't mitad de su salario. 

Pasaremos e estudiar le redacción que guardaban en un pr:l.nc,! 
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pio lae fracciones mencione.dae en renglones anteriores el comenzar la

vigancia de la Conatitución de 1917 loa cuales ea referians 

Artículo 123. El congreso de la tnión y lea Legioleturas de

los Estados debenín e>c.ped:S:r leyes aobre tiill trabajo fundade.s en lea ne

c•aidadea de cada regic5n ain controvertir las bases siguientes ••• 

La f"racción segunda habla del trabajo noctu1T10 el cual saró

d• ? horas, prohibiendo las labores insalubres y peligroeas para laa -

l"l'IJjeres y .1ovenea de 16 e~os, ea! como el trabajo nocturno industrial, 

y deB?u4s de las diez de la noche en establecimientos comerciales. 

En le1 fracción quinta se menciona que les mujeres durante -

loa tras meses anteriores al parto, no desempef\aré.n trabajos f!sicoe -

que exijan esfuerzo maten.al. Disfrutarán al mes eiguiente del parto -

un descanso obligatorio, disfrutando de su salario !ntegro y conserve!! 

do au empleo y loa derechos establecidos en el centre.ta, teniendo doe

descsneoe extraordinarios por día 1 de media hore. ceada uno para ame.man-

tar a sua h1 jea. 

La fTecc1c5n eépt1ma 1 hablo de que sin distinción de eexo ni

nacionalidad, para un trabajo igual debe corresponder un salario igual. 

Dentro de la fracción décill'ID primare 1 encontramoe que el tr! 

bajo e>c.tNJordinerio no podrá e,.,ceder de tres horas diarias ni de tns

vecea consecutivas, y las mujeres y menores de 16 añoa no podrán ser -

admitidos en esta clase de trabajos. 



Es t'•Ícil ver, que el Constituyente de 17 se inspiró en crear 

medidas tutelares que dieran una efectiva protecci6n eil trabajo de las 

mujeres y de los menores. 

En la t'rección segunda del 8rt!culo 123, encontremos el cui

dado que se quiso twieran en su salud la mujer y el menor para alcen

zar un eano des8rrollo t'!eico; tretendo además de conservpr un clima -

de C90relidad y buenas costumbres al prohibirles el trab8jo noctumo 1,!! 

duatriel o comercial después de las diez de le noche. 

Encontramos la tutele que se da a la metarnided en la f'rec-

c16n quinte. del 8rtículo 123, e t'in de que el producto viniera el mlll

do en las mejores condiciones de vide, eseguróndose además la conserv.! 

ci6n de la t'uente de trabajo de la mujer. 

La rrecoi6n séptima, establece el principio rector y válido

haata nuestros d!ae, de que a trebejo igual debe recaer salario igual

ain ieportar el sexo 1 elevándose a norma constitucional le iQualded t~ 

tal y det"'initive ciue debe disfrutar le mujer con el hombre en materie

de trabajo. 

Por últiiao. el eap!ritu qua prevalece en le t'reccic5n dócinw -

pri•are. pare prohibir lti utilización de mujeres y menores en el trabajo 

e>etreordin!iirlo obedeció e tratsr de evitar el agotttraiento prematuro -

tanto de une cDtlo de otro que redundaría en perjuicio de las generaci~ 

nea venideras ·provenientes de padree que estuvieren extremadamente ce!! 

eadoa y f'atigedoe por al trabajo. 
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Despulis de recordar la Consti tucii5n de 191?, entraremos al -

estudio de le primera Ley de Trabajo. 

Fue el Congreso de le Unión 1 quien 'formuló la prlmRra Ley

Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931 1 que reglamentó el trabet

jo d6 la mujer en su capítulo III en los artículos ?6¡ ?? y ?5 refere.!l 

tes al horario y a loa descansos pre y postnatales 1 es! como a le pro

hibición del desempeifo del trabajo noctumo industrial y en labores i,!! 

salubres o peligrosas. El capítulo VII en los artículos 107; 108; 109-

y 110, tcimbi&n este.blecierdn ciertas prohibiciones y limitaciones al -

trabajo femen1.no 1 dichos cirtículos se~alciban lo que a continueción si-

gue, ( 13 ) 

CN'ITULO III • 

Artículo 76 .- Para lAs mujeres y los mayores de 12 añoe y m!: 

nares de 16, no habrá Jamada extraordinarie. 

Artículo 77 .- Las mujeres y los mayores de 12 pero menores -

de 16 1 no deeempeñciran trabajo nocturno industrial ni laboras inealu-

bres o peligrosas. 

Artículo 79 .- Las mujeres disf'ruterán de B días de descenso

antes de le f"eche aproximada pare el parto, y de un iwes despu~e dol --

m1emo 1 percibiendo su salario correspondiente. 

En el período de lactancia tendrá dos descanso~ extraordina

rios por día, da r1edia hore ceda uno para amamantor ci sus hijoe. 

(:t:l). Cf'r. CASTORENA, J. Jesús. Manual de Derecho Obrero. Sex.te1 edi
ci6n1 Copyright, Má)(ico, 1984, P• 42. 
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CPl'IlULO VII 1 

Arttcula 10? .- Queda prohibido raapecto a lae .,jerea 

Fracción I. El Trabajo en expendio de bebidaa embriegante11 de coneu-a-

inmedie.to. 

Fracci6n II. .- Ejecución de le.bares peligrase• o inae.lubrea sal.ve cuan

do a juicio de le. eutoridad competllnte se hayan tomado todee lae llledi

daa a inataledo todos loa ape.retoa neceaarioa para au debida protecdái 

Artículo lOa.- son laborea peligrosas ; 

Frección I., El ttnoraaado, li11pi11za 1 revisión y reparac16n de naáquinaa

o mecanismos en movimiento. 

Freccidn 11. Cualquier trabajo con sierras e.utomáticaa, circule.roa o -

da cinta, cizalla, cuchilloe cortantes, martinetes y danuis apare.tos m.! 

cénicos cuyo 111anejo requiera precaucione e y conociraientoa ewecieles. 

Fracción III. Los trabajas eubterróneoa y eubmarinae. 

Fracc16n IV. La fabricsc16n de explosivoa, fulminentea, substaociae 1.,!! 

t'lmaablee, •te.lee alcalinos y otroa eeaaejantes, y 

Fracc16n v. Loa dem&a q~ especit"iquen laa layea, aua regle.iaentoa, l.oa 

contratos y loe reglomentoa interioraa de trabajo. 

Artículo 109 .- Son labore• insalubres : 

Frscc16n 1. Lee qua ot'rezcen poli.gro de envenenamiento coSIO •l maneja

da subetenciaa tóxica.a o el de raater1a1es que la deaarrollen. 
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Frecci6n II • Toda oparaci6n induatriel en cuya ejecución se desprendan 

gasea o vapores deletéreos o emenacionee nocivas. 

Fracción III. Cualquier operación en cuya ejecución se desprendan pol

vos peligrosos o nocivos. 

Fracc16n IV. Toda opereción que produzca por cualquier motivo humedad

continua. 

Frecci6n v. Las demás que aspecit'iquen las leyes, sus reglamentos, los 

contratos Y los reglnatentoa interiores de trabajo, 

Art!culo 110 .- Las mujeres durante los tres meses anteriores 

al parto, no desempeñarán trabajos que exigan esfuerzo físico conside

rable. 61 transcurrido al IM:la de deaoenao a que se refiere el art!culo 

?9, as .,cuentren imposibilitadas pera reanudar laborea, disfrutaren -

de licencia qua salvo convenio en contrerio, será sin goce de ealario

por todo el tiempo indiepenaable p~ su restablecirniento coneervando

su .-pl.a y los derechos adquirido& conforrae al contrato. En loa asta

blecirrlentoe en qua trabajan in&s de 50 1111Ujerea los patrones daberén -

a.condicionar el local a propósito pera que las madree pueden amamantar 

a aua hijo•· 

Om la redacción de satos artículos, como ya hemos mencionado 

el artículo 76 prohibía de IM.nera ab80luta la jornada 11xtraordin11r1e -

de trabajo pera lea 18Ujerwa y loa menores de 16 aAoe, aiguiendo e.a! -

loa linaand.Mto• cons-.grados en el último párrafo de lo fracción XI -

del art!culo 123. Cona ti tucional. Por su parte el ?? el establecer la -



prohibición pera loa mujeres y menores en labores inaalu.bres o peligr:!:! 

sas así coma el trabajo nocturno industrial, resultó ser incotRpleto -

por na consagrar le prohibición de la fracción II del nrtícula 123 -

Constitucional qua no permitía el trebeja después de les diez de la ".2 

che en los establecimientos comerciales. 11especto e las labores insel.!::! 

bres y peligrosas su prohibición no f'ué absoluto, por existir ln posi

bilidad del oasempeño de ~ates cuenda e juicio de lns l!llutoridades, se

hubierl!lln tomado las medidas necesl!llrias para su protección 1 controvert! 

do en este punto la f'n1cción II del l!llrt:!culo 123 1 qua esteblec:!e. le -

prohibición de manera l!llbsoluta. 

Las l!llZ'tÍculos 108 y 109, hicieron una enumerl!llción ejamplif'i

cativa de les labores peligrosas e insalubres, dejando en a111ba.s la -

puerta abiertl!ll pare que pudieran establecerse otres no señaladas, cafllO 

lo establece la fracción V. 

Tambi~n encontramos que sólo los ert:!culos 79 y 110 protegen 

s ln. mujer, en c~nto s su .. isión biológica de l'ladre, a pesar de que -

al primero de ellos eetablece un descemeo pobre en el período prenatal. 

ya que establece s6lo un repaso de 8 d:!es anteriores e la f'echa en que 

eproxiraademente se f'ijarS el parto. Por su parte el srt:!culo 110, al -

serialar la prohibición da que las mujeres durente loe tres meses ante

riores s la f'echa del parto desemperlaren trabajos que lea exigierá ª.! 

t'uerzo considerable, dejendo ln posibilidAd e contr15r10 sensu que du-

rl!llnta loa seia primeros meses de embarazo la mujer a1 pudiere realizar 

esfuerzos f'Ísicos durante el desemperlo da sus lnbores, l!lliene10 que como 

es sabido, es durante los primeros meses del erabsrazo cuando •l _produs_ 

to nacesi te de meyor cuide.do y atenc16n y que la .. edre 8Ktreme eua Pz:! 
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cauciones, por otro lado 11:1 segund1:1 pe:rte del primer p&rrero del artí

culo 110 1 se encontrabs en plena consommcia con el art:Ículo ?9 raspe.E 

to al mes de desceneo paat-pertum o. que tenía derecho la mujer con el 

pleno goce de su salario y se esteblec:!a que pesado dicha período lo. -

medre estl!ba imposibilite.di! pera regresar B su trabajo, se le guarde

ría su empleo y sus derechos adquiridos durante todo el tiempo necesa

rio pera su recupereci6n 1 pero econc5micamente se encentre.be desampare.

da al no percibir más su salario correspondiente. 

Tocante e. los períodos de lactancia se complementaban el ª.!: 

tículo 79 y el 110 en su último pá.rref"o, al establecer el primero, dos 

descansos cada uno de medil!~hora pera amamantar a sus hijos eunado a -

la obligac16n del patrdn que tuviera m&s de SO trebeja.doras, debería -

de acondicioner un local pare que lea madres lactcran a sus hijos. 

Respecto a la prohibicic5n del e.rt!culo 107 1 f"racci6n I 1 del

empluo de les mujeres en e>ependios de bebidas embriagantes de coneumo-

:inmediato, era con ol fin de protegerle en su integridad moral y bue-

nas coatumbres. 

e) Aef'ormas del Año de 1962 i 

Por decreto del 29 de diciembre de 1962 1 publicado en el Di,!! 

rio Oficial del 31 del mismo mes y año, se ref'ormó la Loy Federal del

Trebe.jo de 1931 1 dicha reforme fue con ol f'in de dar mayor protección

ª le mujer en cuBnto a su f'unci6n biol6gica de medre. ( 14) 

(14), Cfr. t:JRISEÑO AUIZ, Alberto. Derecho Individual del TrebaJO .. Har
la, M~xico, 1961 1 p. 455. 
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La refonna toccS e.l cap{ tul o VII: t agregándose un nuevo srtic~ 

lt1do que f'ué el 106 y en el que se sañeloba de manera indubi tflhle le -

igualdad jur!dice que en materis laboral tendrían hombres y mujeres -

trabajadores y dec!a : " Las mujeres disFn.Jtarán de los miamos dere--

choa y tienen las mismas obligaciones que los hombres, con las modali

dades consignadas en este cep!tulo. " 

El e.rtículo 107, hizo una enumeración an seis f'racciones de

las actividades en que quedaba prohibido el trabajo f'emenino, le f'ruc

ción III que se raf"er.!a a las labores en trsbajos subterráneos o sub"'!! 

rincs se ubicaba en el texto original de la Lny de 1931, como une de -

lae labores consideradas peligrosas y que enunciaba en su f'recci6n III 

el artículo 108, 

El ecie'rto de le reforme de 196~ consistió en subeemer el -

error en que se había incurrido, de no señalar ln prohibición que la -

mujer ten!e perR trabejsr en los establecimientos comercielee después

de lsa 10 de la noche y que inexplicablemente se había omitido en el -

texto original de la Ley de 1931. 

Los ert!culos 108 y 109 por su parta volvieron e recoger las 

labores que ae estiman como pelioroaas o insalubres, con ligeras vo.r:lt!:J. 

tas. Pero se restringió el alcance que tenían las fraccionar; V, do los 

e.rt!culoe 106 y 109, quedando sólo;" Las dem&s que establezcan las Le

yes. " Lo cuAl nos parece, que tenía un campo l'l\JCho más amplio la re

dscci6n original que incluían no sólo 6 las leyes, sino e los rezlame~ 

toa de &atas y e los contratos y reglamentos interiores de trebejo. 
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Por lo qu11 respecta al art!culo 110, fue el que sufrió los -

cBJllbios •&s profundos 1 c¡uedendo dividido en cinco e.partedoe. 

Al e11ñale.r al art!culo 110 loe casos en que la mujer le ere

permi tido el desempeño da labores peligrosas o insalubres { tuviera -

cargo directivo, preparaci6n universitaria o técnica pare el desempeño 

de ese.a la.bares ) , se epa.rtó del art!culo 123 fre.cción II, ya que la -

proh1bici6n de que la mujer desempeñará labores peligrosas o insallbree 

no atend!e a criterioa de preparsci6n universitaria o técnico sino .a -

rezones de salud y bienestar tísico. La segunde. parte del artículo 110 

resulta tam'b16n errónea, al permitir que les mujeres en generol Pudie-· 

ren desempeñar labores ineal.ubree cuando e. juicio del inspector de tr! 

bajo se hubieran adoptado lee medidas necesarios para la protección -

de la salud, contredec!a la prohibición B)lpresa del art!culo 107 f'rac

ci.Sn IV 1 lo cual es 1Ógico de ouponer para el desempeño de cual quier -

labor in88lubre o peligro ea deban tomar las medidas Bdecuodea de pro

tecc16n pare su deee.rrollo ya sean mujeres u hombres quienes efectúen

el trebejo. 

En el conte)lto del artículo 110 A; De la Loy Federal del Tr_g 

bajo, {reforme.e de 1962) 1 que en p1•1ncip1o pnihibia la prestación de -

horas extraordinarias, para establecer la posibilidad de qUe en ceao -

de violación a eaa norma prohibitiva, al patr6n estaría obligado e pa

gar un 200 ~ más del salario que le cor~apondiere por horas nol"flalee

da jamada.. Disminuyendo as! le contretocUin de lea mujeres pera horas 

extraordinarias y aumentando lo. del varón al qUB sólo le pagaban la m,! 

tad de eate porcentaje. 

Loa ert!culoe 110 8 110 C y 110 O de la Ley Federal del-

44 



Trabejo (reforma& de 1962), vinieron a mejorar los derechos de la ma-

dra trobajadori1. Respecto a la f'recci6n I dRl art!culo 110 B; al esta

blecer que duri1mte el período de embarazo (todo el per!odo dG embareizo 

Y no e6lo los tres raeses anteriores al parto, como señelebe el artícu

lo 110), no podrían ser empleadas en trnbejos peligrosos pAre. su salud 

o la de eu hijo, tales como .aquellas que exigieran esfuerzo t'i'sico co.!1 

aiderable, levantar, tirar o empujar grandes pasos, y a contrario sen

au, ai la mujer no se 8rlcontrabe embarazada, eí pedís ser empleada en

trabaJoe que le exigieran un esfuerzo f'ísico, esto fraccidn paso a la

ley de 1970, con ligeras variantes. Le f"'racci6n se>tta limitó el derectc 

de la madre a poder regresar al puesto que dE'sempeñaba cuondo no hubi!! 

ra tran&eurrido más de un año de la fecha de parto, pues lo Ley de 31-

sef'ialaba quo una vez pasado el mes de descanso postnatal la mujer cori-

aervar!e su puesto por todo el tiempo indispensable pera 

Pliento pero sin goce da sueldo. 

restsblec! 

Por su parte el art!culo 110 C; introdujo un nuevo cuncepto

que f'ue el del servicio de guerder!as inf'antilee pera los hijos de les 

madres trabejadores, cuya pre15teci6n quedó a ceirgo del Instituto Mexi

ceno del Seguro Soc:i el, siendo un artículo lleno de ayude 1 pero que en 

•l tie11po en que ae egrsgó a la Ley no tenía mayor aplicación prñctica. 

El artículo 110 O; al igual que los antorloree signif'icó im

portantes 111ejorea en lea condicionas de prestación y de trabajo de las 

Madres. Esto artículo cuyo texto pasó Íntegro a la Ley Federal del Tr,g 

beJo de 1970 y que hasta nuastroa d!8s se conserva le obligación por -

parte del patrón de mentener un nÚIMlro suf'iciante de 8eientos o sillas 

a diepoaición de las madres trabajadores, quedando en este sentido de.! 
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protegidas las demás mujeres c¡ue cor el hecho de no ser madres (o fut~ 

ras madres}, no podr!an ocupar sillas. 

Las reformas a la Ley de 1962, tuvo como objetivo la amplia

ción de derechos ae les madres trabajadoras orincipalmente. No resulta 

aún es! congruente c¡ue las demás mujeres se les limitará este derecho

siendo c¡ue es indispensable enf'ocado el problema a c¡ue se cuide a la -

mujer, no s6lo cuando va a ser madre o ye lo es, ya c¡ue si no se en--

cuentre dentro ds estos dos supuestos, también debe radeársele oe med! 

das preven~ivas c¡ue l.e permitan prepararse e un emoarazo f'alíz. 

d} Le Ley Federal del Treoajo de 1970 1 

En l.a Ley de 1970 el trabajo de la mujer c¡ued6 consagrado en 

el T'Culo V Capítulo 1 y en los artículos 164 al 172. El articulo 164 -

c¡uedó redactado en f'orma igual al del 105 c¡ue correspond!a a la Ley a~ 

terior, suprimiendose el Último párrafo, mencionando que lee mujeree

diefruterán de los miemos derechos y tienen las mismas obligaciones -

que los hombres, siendo este el principio rector del articulo, se ob-

serva también la protecc16n especial que se le va a dar a le mujer en

su función de meare 1 señalando en el articulo 165 las modalidaaes que 

Be consignan, cuyo fin es la prctecci6n a la maternidad, lo que signi

ficaba quo la limi tec16n al trabajo de la mujer es en cuanto cumplía -

la func16n de maternidad y no como ser humano. ( 15 ) 

En el artículo 166 se encuentran las labores orohibidas a la 

mujer, en oposición con les disposiciones anteriores, lo igueldW d3d:I!! 

(15). Cfr. BAISENO FUIZ, Alberto. ob,cit., p. 455. 



choe y oblig1Scianea Pl!lnt 115 n:ujar y al h:>ntb:re y como ex.capción la dia

poeici.Sn rererente e la protecc16n de la maternidad. no ee entendía -

parque en las fracciones II y III da la utilizacidn da la meno da obra 

femenina ae prohibia en tni:bl!ljos noctumos industriales y aatableci~ 

toe coaarciales deapués de lee 10 de la noche ya que 5Qn trabajos que

neda tienen que ver con le .atend.dad. por lo que en la práctica tal -

prohibición ens violada al ser al trabejo f..anino indi.apensable .., ~ 

teles, restaurantes, hospitales, centros nocturnos y otras. El art!cu

lo 166 en su rracci6n I menciona las prohibiciones a le.a mujarMt en l.,!_ 

bares insalubres y peligrosas, a au vez el artículo 16? defini& por -

vez pri•are laa laborea peligrosas o inealubres. notsndoae on áate a~ 

tí culo, que no 158 diÓ como en la ley anterior una enuiaeraci6n de las -

laborea peligrosas e innalubrea, por el contrario se d& i..na definición 

t4icnica de lea laborea peligroaae para la caadre y el producto. Conaid,! 

l"Úndoae un gran adelanto en relaci6n con la Ley anterior. Aunque la -

Ley de 1970 restringió esa fracción conaUtucional para otorgar protes. 

ci6n sc5l.o a la mujer e•berazada y no a toda mujer como eeentaba la -

fracción I'I del art!culo 123 Const:ltucional. 

Con la deYi.nicidn del artículo 16?, se encontraba la redac

ci6n del art!culo 168, en al QUO no regía la prohibición contenida an

al art!culo 166 fracción I; para laa mujeres que deaempe~an cargoo di

rectivos o posean un grado universitario o t.6cnico 1 loe conocitdentoa

o e>t?eriencia necesaria oara deseaipei'lar loa trabajos, ni para 1aa 111t.1j.! 

res en general cuando se hayan adoptado las medidas neceaarias para la 

protecci.6n de le salud a juicio de la autoridad competente. Eata reau! 

ta igual a la de la Ley de 1931 en eu artículo 110, cri ti.cado enterio.!: 

mente, por lo que sólo diretnaa que 1a preparación técnica o univendt,!_ 
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ria es! cenia el puesto o cargo directivo que posee una mujer, no le -

van e sBlvaguardar de le: peligrosidad o insalubridad del medio en que

desempeña sus funciones independientemente de que se encuentre o no e~ 

borazada, porque el propÓsi to de la Ley es proteger a la mujer en su -

salud así como le del producto. En la eegU"'ld8 parte del artículo 168,

ninguna labor peligrosa o insalubre so podría desem;:ieñor por ninguna -

mujer si no se han adoptado las medidas necesarias para la protección-

de la sslud y la vida, resul tondo anticonsti tuc.:ional el 168 en ralaciói 

e lo señalado por el 123 f'rscción II de la Constitución el cual prohi-

bia estos trabajos sin importar si se tomaban o no las medidas ~e pro

tección a la salud. 

El articulo 169 establecía que las mujeres no prestarían tr.! 

bajos extreorcinorios y en caso de violación, las horas ex tres se pag!! 

rían a un 200 ~ més del sa:lario que correspondiera a las hore.s de jor

nsda normal. Este precepto aparece ya en la Ley del 31 con ligeras v~ 

riantes. El artículo resultaba inconstituciona:l, señala el maestro TnJ_!! 

ba Urbins, que la '' Prchibición de servicios extraordinarios pera la -

mujer no resultaba una descriminación pare ella, si no que atendía a -

una protección especial, para el cumplimiento de un imperativo biolÓg_! 

ca y social, ref'iriéndonos o la matemida.d. " ( 16 ) 

Diferimos de este opinión ya: que la disposicidn colocaba la

preetaci6n de servicio extreordinc;.rio de trabajo femenino, al margen -

de la Ley y de la Cosnti tuci6n ya que en muchas ocasiones sucedió que 

(16J. TAUEBA U~BINA 1 Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trsbajo. Po
rrÚa , Mé)(j,co, 19?8, p. 104. 
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loa patronea eo pena da qua violaban la Ley al permitir a las aiuJeraa 

trabeijar tiempo extra, no cubría al 200 lf. aaffalacto, ni eiquiera al. -

100 ;., encontrándo~e la mujer en deaventaja y lind.tándola en su dere

cha de poder ganar máa. 

El art!culo l ?O que carreapondió al 110 e, de la Ley del 3l 

conaarvó idéntica redacción en sua t'rcccionea ll a VIZ variando lig'er.!! 

,..,te en eu f'racc16n I; raf'erente al deaerapeña de trabajo qua axi.g:!a

astuerzo tíaico ••• , en la fns.cción IV oe cmabió el t'rmino ara.oiaantar -

por al de eµ:l.mentar, constituyendo un acierto de la Ley tia 70, ya qua

muchaa mujeres trabajadoras daapuéa del parto no tenían loche y aabie.n 

do qua en la actualidad he)' une variación sustitutiva de la leche ma-

tema resul t6 adeeuada al cambió de terminología. En esta l'llioraa f'rac

ci6n se agregó la parte referente al lugar adecuado e higiénico, que

daeigne la e19Presa y que no mencionaba la Ley enterior. 

La fracc16n V dBl art!culo 170 esteblece loa derechos de las 

madree tre.bajadoraa, referente al período de descanso, con un salario

:!ntegra y con prórroga por el tiempo necesario a causa del ar.be.raza o, 

del parto. Viendo lo anterior ea la Ley del Seguro Social, la que su

ti tuye ol patr6n de astas abligo.cionee, prestando aaiatencia rulidioa )'

pagando las 6 aaatanaa ontariorea y la.e 6 poateriares al part..1, y un -

subeicil.o del 100 1' del sslsrio ( srt!culoe 109 y 111 de la Ley del Se

guro Soci el ) , 

O) El Movimiento Protector de la Uujer 

El movimiento protector de la mujer, rué tome.do en cuenta'1111J, 
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do el Gobierno es presionado por la f'uerza de las huel:gaa y veinois como 

poco a poco se ele.borarón loe primeros proyectos y las leyee que deben 

d& proteger en primer luge.r a lee criaturas más débiles y necesitades-

como son loa menores y lea mujeree que trabajan. 

Ya desda 1621 Juan Pecro Fre.nck 1 inició la labor eocial -

que eigni f'i.csr!a el estímulo de avance al derecho laboral 1 ref'enante a 

la protecci6n pera entes y después del parto, para que lo mujer deeca.!! 

ce los Últimos meses del erabarazo, este deseo en principio ruo rechBZ~ 

do pero poco a poco se aceptó en loe dif'erentes países. 

Las vec:.aciones de gre.videz antes del pe1rto ea encuentran ya

en todas les legislecione~ del mundo, varie.ndo sólo en su amplitud, ".!::! 

chas juristas opinan que el descenso pl'llre: la mujer BBa obligatorio, no 

solo despu~e· del perta, sino con anterioridad al mierno. 

En le. Aecomendaci6n sobre ln proteccic5n 'de lo Maternidad de

le. O.I.T. se indica también '" Los oroanismos de control deberían eatar 

autorizo.dos pare prescribir en CflBOe individuales, ntediante presante-

ción da un certif'icado m~dico, una prolongaci6n suplementaria del des

canso durante ol e111barazo, ei dicha prolongaci6n suplementaria se con

siderase necesaria en interAs de lo madre y del hijo, y eepeciah1ente 1 

cuando existan o pueden producirse condiciones anormales, teles como -

aborto u otrsa." Este mismo precepto es recogido tambián por el a.rtÍc.!:! 

lo tercero del Convenio número 103. 

En nuestra Ley la.borel no sólo debería aumentarse el plazo -

de descenso prenatal de seis eemenas 1 actualmente voluntario para lo -
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mujer, aino que 6sta deberle. tener también derecho e. una amplisci.5n, si 

fuese necesario para proteger la normalidad de su embarazo, porque -

existen caeos en los cuales hay que provocar el parto antes de término 

o retlizar una cesárea, y cuando se trate de trabajos insalubres, du-

roa o penosos 1 de acuerdo con lo señalado en el apsrtudo 51 de la Aac,g 

mendac16n número 95 de la Co~ferencia de la o. I. T. 

Vantoa qua la protecci6n QUB se otorga a las mujeres no es -

par cousa de incapacidad ni de inferioridad, ya que el derecha contem

poráneo los considera al vardn y m la mujer ccmo seres iguales, pero -

debido a la condición biológica matemal 1 el legislador ha tenido la -

necesidad de dictar no~as especielea para que la mujer pueda deaonipe

ñer sus funciones con mayor confiabilidad. Ya que anteriormente la mc,r: 

talidad 1nf'ant11 y loe partos derectuosos de niños con taras, adqui.ri

das por el embarezo debi.do al esfuerzo de ln madre en 6U trabajo. 

Dentro de todo esto, podemos considerar al feminismo como un 

factor a la prot&cei6n de la mujer, as! como su preparación cultural y 

su independencia eccm5m:ica, que históricamente perti.cipÓ con mayor 1,!! 

torés en la vida pública, cuando ee reformó el art!culo 34 Constituci.,g 

nal, el l? de octubre de 1953, pudiendo 11:1s mujeres voter y ser vota

das, as:! como el reconocimiento del añc 1.nternacionel de la mujer el -

cual ea celebra el primero de marzo, el cual nació en 1975, a pasar de 

que para algunos hembras era imposible el QUC la mujer se viera traba

jando fuera de su hogar y ocupando puestos dit'erantes. ya que él esta

ba acostumbrado a llegar ei eu hogar y ser atendida por eu sexvicial e! 

posa y madre de oua hijos. 
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4.- Proteccir5n al Contrato de la Mujer t 

Las propios autores el mtudiar el trabsjo de las mujera y su 

eepeciel reguleoidn jur!dica, sostienen qua no existen fundamentas ju

r!dicoa laborales de mujeres coma un contrato especial, como lo son -

loe de embargo, aprendizaje o e: domicilio, ce:racterizados por una tip! 

cided específica que los separa del contra.'to de trabeijo ordinario, p~ 

nuncil!lndose en el eentido, de que el de las mujeres es un simple con

trato laboral común, reepecto del cual se establecen algunas reglas -

particulares eobre la capacidad y vigilancia, en razón de su debilidad 

f:!aica y biológica en materia de jamada 1 moralidad y peligrosidad del 

trabajo. 

Podemos concluir que la proteccidn al contrato de la mujar,

ae debe esencialmente a eu especial debilidad que la naturaleza le -

otorgó al sujeto femenino en releci6n con el hombre, derivando ese Pz:! 

vU.agio del sexo, ya que la mujer ae quien lleva la carge y la atanc16i 

da loa hijos, la cual juatifica la prohibición del tre.bajo nootumo, y 

la funcidn de la naatemided imponen una reglamentacidn privo.tivB y l"'ll! 

trictiva de au trabajo. 

Sabemos que el derecho del trebejo contempla el principio -

protector, y la justicie .se haca efectiva en aquellas relaciones en -

laa cualea laa partes mantienen una posición de desigualdad, tratando

de ayudar e le parte más d6bil e través da la fuerza que el derecho le 

otorga, reduciénc:Joae loa motivos de la reaulación especial al contrata 

de la mujer, ya que existen motivos more.lea, que puedan afectar la fol:' 

macic5n da la mujer, alSÍ corDO pedagÓgicos ye que la mujer al desarro--
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llar ~ trabajo ha de provasrse a au educación• he.y también motivos -

higiMicoa, m~dicoa y fisiológicos que rei::iercuten en las diferencias -

naturales, as! como lo concemients a la matemidad. ( 17 ) 

concluimos por otra peirte quo la mujer es protegide porque -

f1siol6gicamenta es m&s débil que el hombre y su organismo no está he

cho para soportsr los trabajos rudos, protegi&ndola de tareas inaalu-

brea y del trabajo nocturno y peligroso , ea por eso que como hemos -

mencionado ya, la funcidn de ta me.temidad i11pone t.tne. reglamentac16n -

pr.lvativa y restrictiva a su trabajo, porque es bien sabido que en le-

. actualidad la mujer aigue sufriendo de trabajos penosos lo cual os -

preocupente devido a que no as obliga a los patrones a cumplir con las 

minimeta medidas de protecoi6n en la!I centros de trabajo, y no adlo pa

ra cuidado da sus trabajedorna sino en general pera todos aquellos que 

preeten aua servicios. En el siguiente capítulo hablerenos más amplia

ni•nta de éato • 

(17), Cfr. EIOU VIOAL, Martín, ·ab, cit., p. 5?, 
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CAPITULO III 

ANALISIS DEL TEMA DE ACUEfDD AL OERECf{) 

l ·- En la Doctrina 1 

e) Estado actual CJel Trabajo de la Mujer 1 

Ya hemos visto e través de los antecedentes histór::Lcos como -

poco a poco se van gestando las medidas legislativas en favor de loe m.! 

nares y mujeres trabajadores, siendo los primeros brotes en el siglo -

XIX lo que c:onsti tuye el nuevo derecho del trabajo. 

En el presente capítulo hablaremos de aspectos fundamentales

que se relacionan con el trabajo de la mujer, viendo en primer lugar el 

estado actual del trabajo de la mujer, es! como los requisitos del con

trato de trabajo para la mujer: la maternidad en M6xico; los principios 

f'undementoles protectores de la maternidad; la protecci6n laboral y le

gal de la mujer; los pn;:>yectos de ref'orme 1 así corno las medidas de pro

tecci6n de la maternidad y las prohibiciones por rezón de embarazo y m~ 

temided. 

El trabajo de la mujer aún cuando ha prestado sus ae?Vicios -

en laboree más o menos rudas ya as muy viejo; hoy con el ceeerrollo in

dustrial y tecnol6gico, la mujer participo más en trebo.jea antes resor

vedos sólo a los varones. Le cause principal de que la mujer trabaje es 

principalmente de naturaleza económica, influyendo también el movimien

to jurídico hacia la igualdad de la mujer, y le e>1peneión de los siste

mas pedagcSgicos, que han hecho accesibles a la mujer las ocupociones P,!! 

re les cuales sólo se preparaba al varÓn. 
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Varios juriatea hacen un resumen da causas para explicaraa

el porqué la mujer pretende tener un puesto en la socilntatrigual el -

hombre• En este sentido af'irma Martín Bou Videl Que es un hecho in

cuestionable que gran parte de la poblecicSn trabajadora está integra

da por mujeres y que le posición de la mu~er en la vida económica, V,!! 

ria !:U actividad do11éstica notoriomonte, gracias al progroso indus--

triBl, pues tradicionalmente la mujer ha conaideredo y continúa cona,! 

deranda, que su dedicacic5n ideal está en coneagrerae al hogar, pero -

les necesidades de la vida nos muestran cómo, le: empujan a buscsr tr_! 

bajo fuera del hogar. ( lfl ) 

Lo cierto es que le mujer a peear de desempeñar un doble P,!! 

pel coiao madre y eepoea dsntro de una f"ard.lis realiza f'IA'lcionee comp.! 

tiblea con el tre.bsjo f'uera del hogar, e111pleBndo au inteligencia ere!? 

dora o sus dieatre.a manos o ye ae dedican e ser secreteriae u obreras 

maaatre.a o enf'ermeras; vendedoras, domésticas, directivos o propietn

ria de nagocioa, deraostrándosa en contra de ll!ls teorías tradicionales. 

Pera otros autores lo que les preocupa de la grB11 particicSn 

da la mujer en el trabl!!ljo, eon loe peligros que resulten do eu labor, 

ya que no pueden i11eginarse un m1A1do en donde las -.ijerea tengan lna

mismae prerroga.tivaa que el verén. ya que le mujer ol abandonar por -

une.e; horas su h:Jger y decide dedicarse a t.na prof'eai6n tropieza con -

algunas dificultades creadas a la vez por el hombre he 1mpadir1a ln -

competencia. 

(18). Cfr. ElOU VIOPL, Martín. ob. cit., P• 104. 
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Tembién encontramos que el prooio trebejo es el enemigo de

la mujer al realizar labores ins1Slubres o trabajos oseados o por las

conOiciones higiénicas en que se dee"rrollen, convirtiént1ose en una

sobrecarga para la mujer, edemé.s de sostener su hogar y tener a su -

cargo el cuidado de sus hijos y marido 1 y comparaao con esto a vecea

reeul ta més fácil el trabajo de la fábrica que el del hogar. 

t'-uchos varones piensan que las faltas de las mujeres en el

trabsjo son en mayor proporción quo la de ellos¡ al igual que una in

validez P"'!:matura, ciic1endo que la mujer está mucha má.s amenezetin por 

les desventajas Oe la civilización que el hombre quien posee una CBP,! 

cidsd de resistencia mayor. 

Eato ya no es válido por que la mujer tiene más sentido da

responsaoilidttd que el vardn o su eusentiDmo se debe a causas justif,! 

cables de que alguno ce sus hijos se encuentre enfermo y respecto a -

le invalidez 1 tanto el hombre como la mujer estén expuestos e sufrir

las, y únicamente ae le precisa e la mujer une protecci6n especial en 

el momento ae la maternidad 1 fuero de esto la mujer requiere de aten

ciones iguales a les de cualquier ser humana. 

Pero no hay que olviaar que la mayoría de loe trabajedores

de cualquier sexo realizan sus tercas en condiciones higiénicas def!, 

cientes, sin ventilación, permaneciendo unes veces en pie o sentadas

en posturas incómaaas en asientos muy altos o muy bajos, sin embargo, 

estos problemas se podrían mejorar un poco más dolando a los trabaja

dores del equipo adecuado para coda actividad, lo cual lo focili taría 

el tra.bajo, y que e su vez el inspector del trebejo haga el verlfice-
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do de qua se cuenta con loa sistemas necesarios de seguridad .(19) 

Pero vemos En !a realidad como se impone lo participación -

ce la mujer en el trat:Jejo, siendo algunas actividades únicas de las -

mujeres, y las condicioneo de edad, estado civil e instrucción ya no

se oponen como entes, a pesar ce trabajar con máquinas y herramientas 

construÍdad pars los hombres, lo que implica para ella un doble esfu.!!r 

zo y que si la mujer l!IB sigue preparando d!a e d!e més intelectul!llme!! 

te tencrá más posibilielaces de ascenso cor méritos personales y no -

por lea car,ecter!sticas derive.des de su sexo. 

Encontrándose como la oemanca del sexo femenino en oeterm.1-

nedaa profesiones se debe, no por falta ce capacidad, sino porque el 

hOmDre no acepta ser 6U suboroineco, excepto si se trata de relacio-

nes f"amilierea, impiaiéndole la entreda a la mujer a ocupar puestos -

ce supervisión y recurriendo e pe.raonel mesculino, lirni tándoln a ocu

paciones con poco preDtigio o esociae1as con el hogar y el trabajo ce-

8erD. 

Paro le:s mujeres que tr6bajon 1 se sigue pensando que su le

bor no es continúa cama la del hombre que durará toca su vida, en el

caso de la mujer será temporal hasta que se case y sólo regrese.ré a

trooejar por necesidad económica o si tiene tiempo deDido a que su n.!! 

cesioact no es mayor GUD la del verón, 

(19). Cfr. FALGLN L' NElLL, Lidia. Los derechos ele la •lujar. Montescg
vo, Españe, 1965 1 p • 102 .. 
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Vemos que los f'actores que influyen en la evolución del em

pleo de la mujer sigue siendo como ya lo hemos dicho rpincipalmente -

el f'actor biológico, y que eún as! la mujer Participa en la vida eco

nómica. 

El f'actor histórico ha inf'luioo pera cambiar la condición -

cie la mujer con respecto al emoleo, para iniciarse en la vida social 1 

econémica y cultural. La evolucién tecnológica ha deterrninaelo las m_f! 

dalidaoes de emoleo e1e las mujeres mejorando las oportunidacias. 

Hablamos de la división del trabajo oor sexo, debioo a que

ciertos cuestas son considerados sólo trabajo de hombres y otros ex

clusivoa de la mujer, lo cual ea ooacriminetorio, basánaose en el se-

xo y no en la capacidad. 

Existe también un Factor psicológico, que induce a la mujer 

a tener Ciertas inclinaciones nature.les hacia ciertos tipos oe em----

pleos inf'luyendo las ecti tudas treaicionales y sociales que oetermi--

nan que papel debe ocupar la mujer tanto en el hogar como en su treb;!! 

je. 

Intervienen en nuestros e1ías casca en que a la mujer se le

limi ta respecto a la educación cor parte da sus padres y en relación

a la educación del varón el cual debe estar prepare.do pare mantener a 

una familia. ü simplemente por que la mujer cebe cuidar de los henna

nos oequeños, limitanoo las perspectivas de la 1nujer. ( 20 ) . 

(20J. Cfr. Oficina Internacional del Trabajo. Igualdad de Ocortunida
y de Trato cera les Trabajae1oras. O.I.T. Suiza, -
1979, p. 205. 
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.~a! para que la mujer mejore eu nive.l oe trabajo se lo debe 

PrePorar para qua !o oeserrolle, penni tiéndole mayar precisión y me

jor remuneración. La mujer que trabaja fuera del hogar, no lo hoce -

cor evi ter une monotonía, ni porque sus hijo" ya grandes o su esooso

la aejen sola, lo hace pare sentirse útil y aorovechar su tiempo li

bre, gf:lnar un salario y comprarse al.ge que necesite sintiénoose y te

nienao libertad económica. 

Para todas las mujeres que tracajsn ª"'isten una serie de l,!! 

yes c.uo van. encamineaas a su protección; las que Primeramente norma

ron le rec:1ucci6n oc le jornaoo Cle trabajo; les meClidas de higiene y -

seguriOetl social; la reglsmentacidn oel trabajo nocturno; el salerio

mínimo y tal protecci6n esta encaminada a la materriitlatl por ser una -

etapa en la que se esta más ª"'puesta a los peligros de trebejo, claro 

esta que no se debe de hacer a un ledo la protección a los trebajetlo

res en general. Es por ello que la mujer debe de tener una participo

ci6n clara de sus derechos y rasponsabilidaaes, mostranao mayor inte

rés en su forrnac16n prot"esional y participar més activamente en la ".! 

da económica. 

Actualmente la mujer al ester m,;s preparstlo paro desemoeñer 

su tracejo será más útil pera su País y a la vez ella. cbtenorá los b.!! 

net"icios ae su orooio esfuerzo y su talento 

d) Reauisi tos cal Contrato de Trabajo ae la Mujer : 

Pera se.bar cuales son los requisitos ae dicha contrs.to 1 Pri

mero daremos como roferenci& nuestro artículo cuarto consti tucionel -
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el cual nos reefirmA la igualdad de las personas sin imoortar su sexo 

por tal motivo la mujer cor el hecho ce ser persOna e1el se>c.o femenino 

pueae ssr el igual que el vardn, sujeto ae derechas y obligaciones, a 

pesar de que &nteriormente su capacidad se vió limi taCla en relación -

con la del hombre. 

El trabajaaor que· desea prestar su trabajo aebe hacarlo en

ferma personal; que este sea posible y eficaz ( tenienoo capacidad j.!:! 

r!dica ) • De lo centrarlo si tiene imposibilidad física o prohibicio

nes legale!i> requeriré. de protección, dánctase aquí el régimen ;Jrotec-

tor del treibajo al sexo femenino 1 al que se estima más d~bil; y no s~ 

lo por el sexo sino también por la edad; cando como resultado une ce

pecidod ele obror que supone a la capacidad jurídico laboral ( no t,!! 

de persona que tiene capacidad jurídica tiene capacidad de obrar ) • 

La capacidad jurídica supone le posibilidaCI de ejercicio de 

unos derechas )' le. ce.pacidaa de obrar supone el ejercicio ce los der:!! 

ches 1n1smos. Sienoo por lo tanto las condiciones que limitan la poei-

bilidaa de contratar el trebejo en este caso de la mujer son ¡ le -

edad y el sexo • 

Le edaCI ea une causa aeterminante para contratar en materio 

laboral, celebrodo el contrato de trabajo por alguien que tiene menos 

eOad que el señale do cor el l:!mi te legal 1 es nulo o se requieren ele

ctros requisitos c,ue actuen como complsmento oe le capecioad plana y

paseoo el l:!mi te, sienao a los dieciocho años en nuestro e1erech0 cera 

celebre.r contrato oo trabajo ( se tiene capacicao pleno ) hacienco -

mención c¡ue los mayare!!!! Cle dieciseis .::.ños llEbcrán contar con la auto-
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rizeción de su tutor de acueroo con lo establecido por el artículo 2J 

de la Ley Feoeral dsl Trocejo 1 en relación con el artículo 123 frl!lc

ción IlI de la Constitución Política do los Estndos Unidos L:exicenos. 

La mujer casada no necesita del consentimiento dal marido -

para celebrar el contrato de trnbajo; ni pare ejerci ter los derechos-

que de él se oeriven. Frente el derecho laboral 1 la mujer se conside

ra en igual plano que el homore y la mujer s6lo interesa en protecain 

y funci6n ce la maternideo. 

Sin emoargo, los artículos 20.; 168¡ 170 y l?l ael C6digo C,! 

vil plantean un problema al respecto, puesto que tiichas disoosiciones 

legales, establecen que cuando se Perjudicue la misión oo la mujer en 

el hOgar, ésta no podré desempeñar un trabajo ai el marldo se opone a 

ello, en caso oe que él subvenga a las necesidaaes oel hogar. 

Pensamos entonces que l& mujer a pesar de estor preparada -

profesionalmente o con deseos de trebejar de nada le sirven, porque -

tanto el derecho e""tranjoro como el oerecho me""iceno, aceptan le pos! 

oilidad ce esta limi teción, ya que el derecha ael treioajo no pueoe -

oestruir las instituciones funoamentales como lo es lo familia, cuan

do no exista necesidades económicas apremiantaa. 

Por otro lado oacimos qua la mujer puede encuadrar su trab.!! 

jo en la enseñanza¡ el estuuio y cuidado de enfermos; trabajo de la~ 

ratorio y oficina los cuales son oficios que e)(igen minuciosidad, pa

ciencia y hnbilidad manual, ga&tanoo poca tensi6n muscular y neNiosa 

sin qua con ello ceje de tener capacidad jurídica. 
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Hay día encontramos c;ue los circunstancias mooernAs trans-

f'crmen la viaa ce la mujer, su mentalideo y su cepaciaad pera regir -

por sí misma su vide y el derecho del traed.jo tienoe a proteger a la

mujer en todas aquellas trabas que se atraviesan en su camino cuando

intenta conseguir amaleo. 

En le ectuiüidao a la mujer se le reconoce plena capecided

o entera liberta.o para contratar. Ahora la autorización, en la práct_! 

ca cuando se lleva a cabo un contrato oe traoajo de une. mujer cosada

no se requi,ere el permiso cal marido en forma ª"-Presa, ya ~ue ante-

riormente pacía ser atorgsde táci te.mente y el silencio oe éste ente

al. traoajo oe su mujer se tomaba como positivo a la aceptación ael -

contrato. Y centro ce la separación conyugal de hecho o ce aerecho la 

mujer puede contratar libremente la prestación de sus servicios. 

Dentro de nuestros principios generales del derecho, :ie en

cuentra el ae igualdad¡ que establece 11 no hacer c:iistincionas entre -

los trabajadores por motivo as raza, ss)o.o 1 edad, creencia religiosa,

aoctrina política o condición social\' pensamos por lo tanto que los

requisi tos del contrato ce trabajo serán los mismos para el varón y -

para la mujer. 

En ciertos lugares como España se pioen algunos requisitos

administra tivos como lo es le vacunación y& .:;ue sin esta no .:iocrén -

ser aami tices a ningún tracajo inau!>trial o mercantil si no Presentan 

a le emprase o al patrón el certificeco de estar vacuno.aes y no Pacui

cer ninguna enfe.rmecad contagiosa, en nuestro pa!a se lleva a cttbo a.! 

go semejante, soliciténaoles r1 los traoajaaores oue Pre.sentcn un car-
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tificaao rnédico; y en ambos casos estos requisitos se solicitan para

cl momento oe iniciar el trttllajo y no oara la celobración oel contra-

to, 

!\ pesar oe la igualdad entre el hombre y 1a mujer, muchos -

ha.mores piensan que la mujer c;ue traoaja es una persona de capecidao

limitada y deficiente c¡ue necesita de 5utcrizaci6n marital y yo hemos 

mencionado que ella no requiere cel consentimiento oel marido Para C.,!? 

lebrcr contrato ce traDAjo. 

Y la legislf:lción Laooral ha querido equiparar al nombre y -

a la mujer suprimiendo la ootestao marital en atenci6n a que la5 nec~ 

sida.ces mooemas 1 obligan muchas veces a lo mujer a oesempeñar un tr_!! 

bajo pare subvenir Las necesidades. 

Por lo tanto si el hombre y la mujer son iguales ante la -

Ley y tienen lo5 mismos Derechas, no e>1.iste raz.ón para exigir el con

sentimiEnto del marido cuando se trate de la celebre.ci6n ocl contrato. 

En relación con es"t.o los artículos 160 y 169 del Cóaigo Ci

vil; hab.Lan oe ll., igur .. ldacJ respecto de la Clirecci6n y cuielac:Jo de los-

trabajos cel hOgar¡ y el 169 los autoriza a desemoeriar un empleo, es

to es a celeorer un contrato de trabajo o & ejercer un oficio, prof'e-

5i6n, industria o comercio, siempre que no se perjudictue la !nDralido.d 

ele la f"amilia. 1\nteriormente lo& artículos 170 y l?l. del Céáigo C.1.vil 

mencionaban que el marice podría oponerse a la pretención de la mujer 

siempre y cuenco el cubriera todas las necesidaoea del hogar y lo f'u!! 

déra en causas justificadas .. O! {:sto~ desprende que la mujer ,:ueoe cele-
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brer contrato de trabajo cuando no perjudique la función que debe de

sempeñar en el hogar, y que el marido puede oponerse a le celebroci6n

del contrato si cubre todos los gastos del hogar y funda su oposicién

en causas graves y justificadas. 

Por un lado vemos que la mujer cesada como lo hemos señalado 

no necesite autorización del marido pera celebrar el contrato de trab_!! 

jo, esto en la Ley laboral si se le reconoce capacidad plena a le mu

jer; en tanto que el Derecho Civil restringe a la mujer su capacidad -

de contratación; fundándose en motivos de necesidad familiar, perjudi

cando su miei6n en el hogar. 

Pero ninguna de seas mujeres perjudici!i ese miai6n por desem

peñer su trebejo¡ al contrario, al proporcionar e su familia mayores -

comodidades con su salario, contribuyen a la armonía dentro de la casa 

y el bienestar de loe hijos. 

Finalmente vemos que le mujer no tiene ninguna limitaci6n P,!! 

re contratar, ya que goza de ln misma capacidad de ejercicio que el

hombre y tendrá así les miomas prestaciones, con las limitaciones por 

prohibiciones pera desarrollar determinadas labores en virtud de ser-

lea gravemente perjudicial a su se.lud y principalmente a los de su de

eendencia. Siendo esto de gran importancia para la maternidad. 

C) La Maternidad en México 

Hemos mencionado como la maternidad ea importante, por tal -

motivo la Constitución y la Ley Federal del Trabajo, marcan las prohi-
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biciones. las cuales no se aplican a l.a ;nujer como ser humano, sino -

en cuanto cumple su función ml'!ltemel ¡ tl'!lles Prohibiciones son : Labo

res in sol ubres o peligrosas 1 trabajo noctumo industrial y el trebajo 

e)l.traordinario. Dentro de este teme podríamos considerar loa princi

pios protectores ce la maternidad y las formas de protección, pero -

por merecer ser estudiados aparte los veremos más adelante. 

Las meelidas protectoras de las mujeres durante el embara.Zo

para algunas de ellas son ~actores que no son áe sran importancia, o~ 

servándose ,en muchas ocasiones partos prematuros, a veces no tanto por 

cescuiáo ele la mujer, sino por que no se cuentn en el centro de tro.b_!! 

jo con meoioas de protecci6n. 

Parece ser que la condición ce la mujer en sus oirEirentes -

aspectos en lo que ccncieme a su situación ocuoacional, tiene reper

cusión en su conoucta reproductiva y estamos de acuerdo en que ser ~ 

jer no es solamente sinónimo de ser madre. Y en su meyoría muestran -

concicntización en cuanto a la situación difícil en que astan vivien

do y a los problemee que padecen las f'amilias numerosas; pera éstas -

mujeres un nuevo hijo no solamente traería como consecuencia un sume!! 

to en las necesidaoos a satisfacer, sino que, inclusive, pot1ría impe-

Oir el que ella siguiera traoajando. 

Hay mujeres traoajedoras que deoen de compaginar su embara

zo con el trabajo, y une vez naciaa la criatura ella rnisme pare no -

abandonar su traoajo tendrá oue acuoi r fll zervicio de guarderías a -

que tiene cerecho como lo señala el artículo l 71 ce la Ley Feaeral -

del trabajo. 
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Le matemidad en Mé1lico ha disminuido gracias a que Última

mente en gran parte del país ha influioo la ProPaganda referente a l:l 

Planificación familiar y de los métcoos anticonceptivos que presten -

los instituciones respecto de estos servicios, a pesar oe que ante--

riormente se prohibía le divulgación oe los mátooos anticonceptivos-

muchos mujeres conocían yei tal información a través oe sus vscinas y

amigas, la cual es más ampli& entre las mujeres que traoojan, de las

que permanecen en sus hogares. 

Ya hemos mencionado que la maternidao requiere ce una .Jro-

tección especial, tanto pare el período anterior al Parto como el po~ 

terior, pués en este estaClo la mujer se encuentra imoedida para trab!! 

jar, y las medidas que se toman por la ley, es cara prevenir los abo,r 

tos y los pertas prematuros. 

Esta es le rezón por la cual se justifica la intervención -

del EsteClo, en pro de la mujer trabajadora a través cal dictaClo Oe -

normas juríi:.lic6s 1 que regulen la orestación oe aer.iicios, pretendien

do siempre salvagueraar el interés da importancia que ella representa 

de no hacerlo así el Estado mismo atentaría contra su proyección his

tórica, por factores Cle necesioeoes económicas de la base f'undamental 

que es le familia. Por lo que se consideran acertados las limi tecio

nes que lo legislación sobre el trabajo imoone para la f'utura madre -

en cuanto e su eef'uerzo, por ser funnta insustituible pare le nulti

plicaci6n ce la especie, sienoo Ce interés público, que la oescenoen

cia no sea rec:¡u!tice por la debilidad f'Ísice de la mee1re, adquirida -

por un desgaste desproporcionado oc sus f'uerLas oor el trabajo. 

Encontramos la justif'icáción en lo dispuesto por el artículo 

123 Constitucional fracción V , 11 ~ue las mujeres ourante los 3 me-
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ses anteriores el parto 1 no desempeñaren trncajos Físicos que e)lijan -

esfuerzo material consideraole. 

y el artículo 170 oe la Ley Federal del Trabajo fracci6n !,

mencione que " durante el per!oao dol embarazo no podrán desemoeñar -

trabajos peligrosos, que pongan en peligro su salud o la del producto': 

El descenso pre-pertum, (lo encontramos en el mismo articu

lo en sus fracciones II y III), en relaci6n a este las rujeres aisfru

tarén ae un.descanso de 6 semanas anteriores al parto, esto con el Fi.n 

de proteger a las meares el que les sobrevengan enfermedades incura

bles¡ nacimientos prematuros¡ retraso mental en los n:!.ños 1 anonnali

deoes físicas. El descenso post-pertum¡ cor le mo.ternidea de lo mu

jer ella se encuentra sufriendo un Desgaste vital importante, fÍaico

y mental ; imocsibili tándola para realizar el trabajo durante el PUB_!: 

peri.o, y en el cual debe recucerarse para no perjudicar su salud. 

La fracción V oel artículo 1 ?O; lo completa, y la fracción -

tercera menciona la prórroga. 

Concluimos que descanso oost-partum ea el periodo comprendi

do entre el parto y la recuperación física ae ll!I mujer, es decir el -

desarrollo normal ae recuperación después del alumbramiento y el puer

perio, 

Veremos a continueci6n esa asistencia social que tiene como

funaemento la lucha contra las enFermedades y la mortonaed ae la mete.!: 
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nided, como del hijo, los principios fundamentales que decían consti

tuir la btsse oe una legislación laooral de orotricción H la rnaternioaa 

en función aa las orohit..ticiones 1..e traoajo, de los oescansos pro y -

postnatales. 

DJ Principios Funaementoles Protectores ae la M11terniaaa : 

Le consecuencia del movimiento obrero ha siao la conquista

da igualdad de tre.to para los trabejedores, del que se deriva la 1~ 

dad del sa~ario por tn1bejo igual. 

Este princicio está revestiao de justicia conceoida distri

butivamente ya que toco trabajador tiene derecho, ya sea la mujer o -

el varón ce disfrutar de las mismas prestaciones por sus servicios. 

El pr1nci1Jio de igualdad do trato de loa trabajaoares sin -

aistinción de sexo 1 lo encontramos consignado en el Derecho Positivo

Mexicano, en su art:!culo 123 Constitucic;nal fre.cci6n VII de su opert_!! 

do A, el decir: " Pera trabajo igual cebe corresponder salario igual 1 

sin tener en cuente se.ka ni necionRlioed 11
1 oara efectos i:.le oreciser 1 

cebemos entenaer el término salario en sentido Amplio; es decir, como 

el concecto que abarca numerelmente una retribución oeri.od!ca por le 

prestBci6n del servicio¡ sino todo lo que a cambio de la misma reciba 

airectamente o indirectamente el trabajador, inclusive los elementos

que le protejan o le f'acili ten la presteci6n oel sen1icio. 

En esencia al principio generol ,ce le iguoldad ao trate; pa

ra las trab&jaaares sin importar sexo reside en la tutela y protección 
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que otorga la Ley Leboral que regula la prestaci6n subordinada de ser

vicios e todo hombre o mujer que trabaje el servicio de otro, sin to,.,.! 

tive algune y sÓlo tomsndo en cuenta, por lo que a la mujer trabe.je.do

ra sa refiere , sus fuerzas, su natureleza, su condici6n vital en la -

reproducc16n de la especie hurDamt, el derecho de la mujer a. estar ariip.!! 

rada por este principio emana de su categoría de trabajedorn., título- · 

que la dignifica como a todo ser humeno que hoce del trabajo, no el p~ 

sado fardo que represent6 en el pret:.Sritn sino la más noble virtud in-

nata en la natureleza del ser humano. 

Creemos necesario que otros principios f'undament8les de la -

protecc16n e le mateniidsd son t le reguleci6n del descomw de lt1 niu.-

jer , referente a los sa!'a semanas antes del parta al cual ea poteat.a

tivo para la mujer y obligatorio pe.ro el empresario cuando ella le co

munique su deseo de efectuarlo, y en caso de evoluc16n anormal del eia

barozo en el que se ponga en peligro la vida de lo medre o del futoro

nirlo, la mujer deberá tener derecho a que el período de descanso fuese 

n:iayor al normalmente establecido, o cucmdo la mujer realice trabajos -

insalubres o labore& da esfuerzo B:Kcesivo. 

En le mayoría de les veces encontramos que la mujer no da r.! 

zdn de su estado ni solicita permiso poteatativo prenatal, porque se -

ver!a privada de los ingresos QUB obtiene por su sele1r10 1 e pesar de -

que ne le conceda la prestec16n de matemidl'ld, 6sta no llega e cubrir

las neceaidedes de la futura medre. Y por lo tanto prefiere continuar

su trabajo " costa del deño que ella misma ignora que se hace. 

Dentro de la protecci6n o la mujer embl!!lrezoda frente a le -
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f'atiga¡ encontremos la prohibición ae realizar hores extraorainaries

as! como la prohibición oe trabajos con incentivos. Aaemás ourante el 

embarazo no puede ser cambiaos ca su puesto de trabajo 1 a menos oe -

que se le traslaoe a otro dance se le exija menos esfuerzo. 

La protección ele la cmbarazacia frente a los trabajos insal~ 

brea, tóxicos, penosos o peligrosos; que pongan en peligro su salud -

o la oel futuro hijo; tenemos como ejemplo las conaiciones ambienta-

les, como el calor, fr!'o, humedad, polvo que hagan el trabajo insalu

bre. O cuar'!Clo a la mujer se le eúja una permanencia constante de pie 

o en posicic5n inconveniente para el curso normal ciel embarazo. 

El trebejo de la mujer no Ciaba resultar de esfuerzo excesi

vo, excluyéndolas de cargar objetos pesados o transoorterlos a otro -

lugar, principalmente en las f'ébricas se deberá prohibir ol eaf"uGrzo

para la mujer embarazada en las méuinas de peoales que son nocivas p~ 

re su salud. 

También debemos incluir una proteccidn económica y jurídica 

por existir casos en que las mujeres al estar embarazacias son desped! 

das por rentiir rnenos en su trabajo, o<1 pes.!!lr do que existan comproban

tes de salud que justifiquen su estado, esto devido a que &l patrón -

le conviene contrete.r a una mujer que le trebejará más, a otro a la -

cua1 tendrá qua darle aaemás inceoacidael 1 de ahí que se le brinde una 

protección económica. Al hecho de le protección jurídica oue so le dÓ 

a la mujer la encontr1'!mas contemplada en 16 Ley Federal del Trabajo• 

Todas estas medidas ce protección son orincipios funcament~ 
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lee para le protección de la maternidad y le.s cuales en la legislacidn 

no se nota su evolución, al ne progresar ni estudiar le. f'orma d1; ali

viar la doble tarea de la medre trabajadora. Por lo que ahora verernoe

la protecci6n laboral de la mujer~ 

E) Protección Laboral de le. Mujer t 

Mario de la Cueva dice que la " Protecci6n especial que se -

otorga a le mujer no es por inotivo de incllpecidad o int'eriorided, ya -

que el homl?re y la mujer son contemplados como seres iguales, pero de

bido a sus funciones naturales de uno y de otras, la Ley ha tenido que 

dictar normes especiales para así permitir a l.e nujer el cumplimiento

de sus funciones. " ( 21 ) 

Le causa principal de que las mujeres trabajen es de notura

leza 11 econcSmica " yo que por medio del trabajo, le mujer se procura -

los bienee suf'icientee para su supervivencia.. Entre las causas signif! 

cotivaa que hen llamado a la mujer el campo l.aborel, encontramos el -

adelanto t6cnico y universi te.ria que le ho pe.f'Tll.1 tido el desempeño de -

labores reservadas anteriormente al hombre, el movindento jurídico en

caminado a la iguoldod de la mujer, con su correlativa aepiraci6n y eu 

independencia económica, le extensi6n de los sistBft'aa pedagÓgicoe que

han hecho accesible para las rnujeree ocupecionee pare lae cuales ~e -

prepareba e)lclusivamente el sexo masculino, el desarrollo económico en 

los peiiee~ al temen te lndustriolizadoa. 

(21). DE LA CUEVA, o'Aario. ob. cit., P• a2l. 
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A las csueas mencionadas, el legislador se enfrento. al pro-

blema de regular en forme especial dedo a su condici6n natural el tra

bajo e1"ectu8do por éste, es tlecir someterlo e condiciones legales, ºº!! 

si.deremoa que al mismo tiempo que se preocupa el legislador por regla

mentar el trabajo femenino, deberío de hacer lo poe;ible por eliminarlo 

en e.quellee circunstl'!ncias en que reeul te mtis dañina a 18 rsmilie y e

le aociediid. 

Debido ii que la condici6n de le mujer en el embarazo es esp.! 

cial 1 muchs,s leyes reglamentadoros del trabajo, ofrecen protecci6n pe.! 

ticuler e lee 8Ctividedes lebcrcles femeninas, teles como le retlucción 

de la jomeda de trabajo¡ medidas de higiene y seguridad industrial, -

lt11 prohibic16n del trabajo nocturno y ls igualdad en la remuneración •. 

Al analizar las caueee especiales que protegen el trabsjo r.! 

menino hay la necesidad de seperer los de naturalezs cusnti ta ti va que

al proteger e la mujer sólo adelantaron la protecci6n que tambi~n debe 

aar extensible pare los trabajadores; de aquellas de naturaleza cuali

tativa, o.ses de squellse que corre!lpOnden eapecielmente a la mujer en 

raz6n ele les cargas propies de su sexo. 

Podemoe considersr el feminismo como otro f'ector de la pro-

tecc16n ospocicl dal trabajo de la mujer 1 vinculado a circunstancias -

hist6ricas, es decir, el acceso de la. mujer a la actividad demarcada -

exclusivamente pare el hombre, en el que ello no podía laborar. 

Por lo tanto le protecci6n qua otorgen las leyee a las muja-
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rea, no son por causas de incapacidad ni inrerioridad; pues el derecho 

conte111pla a 8mbos como serse iguales, pero por las f'uncionea naturales 

)" eociales de unos y otras, el legislndor ha tenido necesidad de dic

tar nonnas especiales que permitan e la mujer el ejercicio da sus f'un

cionas naturales y sociales. 

Le proteccidn pare antes y deepul1a del psrto se da en la "'a

yor!a da loa paises, siendo este f'e.cultatlvo de la mujer. 

F) Protocc.16n L"llal de lo mujer : 

La cual este ÍntimairMJnte relecioneda con lo proteccidn labo

ral, mencionando ea! el artículo 123 t'racci6n V y VII t XV Del apartado 

A de la Constituc;idn Política de los Estados Unidos ~e"-icanoe y del -

apartado B en eu fracciones Vr y XI .incisos a¡ b )' c. Los cuales senin 

l'llOncionados m&e ampliamente en el teme de la Constitución .. 

sólo mencicnaremos tembi~n el t:l'.tulo quinto del trabajo de -

les mujeres, que también se mencionaren en ol tema de la Ley Federal.

del Trabajo, en sus ttrtículos 164 el 1?2. 

Cabe mencionar c;ue dentro d6 la protecci6n legal tenemos por 

un le.do e las Insti tucionee que se encarse.n de proporcionar asistencia 

a la mujer trebajedore.; dentro de elles mencione.remos lo Ley del Segu

ro Socittl y le Ley del ISSSTE. 

Ley del SBGuro Sociol 1 ea promulgada en al DiArio Of'icit1l dfl 

la Federec16n el 19 de ·Enero de 1943, creando un servicio público ne.e~ 
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nsl, obligatorio, descentre.lizado 1 que permite atender las necesidedee 

que afecten e los trabajadorea de manero. que puedan elcanzer mayores -

beneficios, tanto en lo que 6B refiera a prestaciones en dinero, como

s. los servicios médicos sociales. 

· Respecto a la mujer en lo que concierne a las tres etapas de 

maternidad; a) embarazo; b) parto y e) puerperio. La Ley del Segura -

Social, trata en su c&pi tulo IV sacci6n segunda de les prestaciones en 

especie, artículo 102 y el artículo 109 de las prestaciones en di.noro. 

En la Ley del ISSSTE¡ la cual entro en vigor el primero de -

enero 'de 1960 ( sustituyó a la Ley de Pensiones Civiles ) • /\ través de 

este se e.segura e las madres trabájadoras al servicio del Estado, en -

loa siguientes términos : Sección II .- Seguro de maternidad: artículo-

26. Frece16n I del artículo 23 y artículos 25 y 'Z7. 

Al igual diche.e iradidee se refieren t!llnto tt la 1nujar trabaj.!! 

dora madre como a su hijo o hijas¡ tol protecci6n comprende : descanso 

de metemidadf gerant!a de empleo; preatacionee de maternidad¡ f&cili

de.dea pare. la lectancie. Los benef'icio& de estas medicas var!en da un

luger a otro, siendo sin embergo sus principios comunes. 

Oe ccnformided con el convenio número tres aprobado en le. P~ 

mero reunión de le: Conferencio de le. O .1. T. 1 celebre.de on Washington -

en 1919 , la palabrei mujer deBigna a todo persone del sexo femenino, -

cuelesquiere que sea au edad o nacionalidad, ce~odP. o no. Las medidaa

de protecc16n establecidas por Cicho convenic11 ref'erido al empleo fem! 

nino antes y despu~s del parto, pueden cleusificarse en ; 
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I •- Licencies antes y después del parta¡ 

II.- Garent!e.e de conaervac.16n del empleo; 

III .- Serv-icio de matemided¡ y 

IV.- Facilidedes durante la lact8ncia. 

I .- Sobre licencias de matemid8d, el convenio establece el

derecha de la obrare a dejar su trabe.Jo, ei presenta un certificado ni! 
dice dende declare que nu perta ee produciré probablemente en un plazo 

de S se.manes; edemáe , ee le prohibe que labore durante lae S semanas

poeteriore'! el parto. Se dice que la licencia de S semanas antee del -

parto es, fecul ta ti va ; y le licencie después del Perta ea obligatoria. 

II .- Para la garent!a del empleo 1 el convenio protege a la -

obrera contra el riesgo d~l despido durante su ausencia por cau&0s del 

parto; se prohibe al patrÓn o empresario despedir a la asaleriade mie!! 

tras, por rezones de mstemided 1 est.S aueente de su trabajo, o en re-
cha en que el plazo de preeviso caduque durante osa eusencie ( 6 sema

nas entes y 6 después del parto ) , o durante un período más largo, en

el caso de que despulis del embarazo o del parto, resultará una enfertn.! 

dad que !!leraara le inceipacided pe.re el trobejo. 

111.- Los nervicios de maternidad c;ue deben concederse a la

trebejadore con licencia de perta son i e) derechos e una preste.c16n -

en especie¡ y b) derecho e una indemnizeci6n, la indemnizaci6n se page 

con el seguro. Teniendo le mujer derecho e le eeistencio gratuih1 de -

un médico. 

IV .- Oespu~s de reanudar su trabajo, a la trobajoelora debe-

?5 



otorga:ree todas les rec111de.des part1 la: lactancia si la medre le da P!! 

cho al hijo, otorgé'ndole el derecho a dos reposos de media hore cada -

d!e, pera elimentar al niño. Ye hemos mencionado que el amparo de la -

l?IUjEr que trt1baJs en lR si tuaci6n que derive de la preñez; el perta y

la maternidad se precisa en le Ley Federal del TreibeJo. ( en su ert!c~ 

lol:?2yo.a.J.•( 22) 

Dentro de este protecc1t5n tenemos las salas cunes, debido a

que le pt1rticipacidn de le mujez• d!a a día es m&s activa en el trebejo 

asalariado,. motivando le. preocupecid:n del legislador, para que le mu-

jer convine su labor cuando tenga cargas ramiliares y que su empleo -

ael!ll ain perjuicio y de los que de ell8 dependen. De aquí que la condi

cidn da lo. meidre sea objeto de una proteccidn legal 1 tanto en lo rela

tiva o la asistencia que se debe prestar al recién necido como e la -

atencidn que ha de recibir elle después del parto. 

Ea cierta que la legislacidn positiva , eatablece la inste!! 

cidn de salso cunes en aquellos asteblecimi.entoa industri.eles que ocu

pan e U1 nCnaro determinado. de trabajadoras. Las que no se cumplen no!' 

1111almente, )'e que les trabajadores se~ueja:n al tenor que trasladarse -

de su domicilio e le rábrice distante, etilizsndo un medio dificil da 

trealado, provocando que la trabeJactore pref'iera 1 no ir s trabajar o -

encargar el cuidado de su hijo e otra persone de su conrianze, entes -

de exponerlo el trsnsporte difícil. 

(22). CABANELLAS, Guillermo. Contrato de Trabajo. T. I • 1 Omega, Argen
tina, 1963, P•P• 632 V 633. 
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Las salas de ci.nes deben ester destinadas e recibir a los n,! 

ñas pequeños qúe cum.,len con los requisitos que la institución tenga -

y los cuales seriin recibidos en los días de trabajo y cuyas medres tr! 

bajen dentro de 111 enapresa; teles &alas deben estar vant1ledeu1 pare -

que les d4 sol y aire, deben conter con un baño con agua {tibie) , ca-

liflnto >' f'r!s y ser de une. constn.iccién que permita la higiene y segu

ridad, y que no COt;'Stituye. un peligro pare. le vide. y la ealud de loa -

niñee. S6lo recibife.n e niños señas, excluyendo n loa que padezcan de

alguna enf'ermedod conte.giosa. 

Respecto al deecanso durante le jamada laborel 1 las medres

que trabe.jan tienen derecho fl un descanso durante la jornadro, paro la

lsctencie. de sus hijos menores de un sño, estipulando el descenso en -

tXle hOre 1 dividido en dos de media hora cada une. 

El tiempo invertido debe considerarse como trebajeido peire. -

erectos de percepci6n del salario; ya que durante dichO lopso ln trab.! 

je.dora debe permanecer en el establecimiento y no sería justo que eu&

ingresos seen disminuidos por dicha causa. 

Múltiplas dificultede& se planteen al res.pecto , en si la f! 
Jaci6n del descanso puede ser establecida por el empresario, o si le -

trebt1jedora pueoe utilizar el descenso en el momento que lo juzue niés

convenienle¡ inclinéndonos por este últims solución, ecorde con su ob

jeto de amementar al hiJo, cuyos hábitos o nr:cesidadee conoce mejor -

que ne.die. 

Los problemfts derivados de lo asistencia e lo trobajodoru -
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exigen un estudio m&s propio del campo• de la previsi6n • Y las diver-

sas situaciones que pueden darse tienen ou planteamiento en la políti

ca demográf'ice de cada pe.!s; de tal manera, el sistema de desoansoa1 -

durante le Joroede de trabajo, cerno las dif'erentes medidas de protec-

cidn, mucho se orienta. en tomo e la. legislaci6n relativa a le asiste!! 

cia o eegurided eociel , QUe e la leborel, pero la cual entre en nues

tro estudio, y escapando a le normatividad del contrato de trebejo mu

chos espectos de carácter soci"l que hacen une situaci6n especial en -

le. que se encuentre la mujer, que al mismo tiempo es medre y preste. -

sus servicios como trebajadore 1 en virtud de un contrato de trebejo. 

En relación el desce;,nso que laa madres que trabajen tienen -

derecho dentro dtt su Jornede laboral se aplicen reglas que deriven de

insti tuciones previsionales y de esistencie social, qua de tal formo 1 -

ee incorporan e. la legislaci6n del trabajo, estableciendo un sistema -

do privilegios, en relaci6n a los demás trebajodores, siendo una cons.!! 

cuencia do la aitueci6n en que le mujer se encuentra por la obligación 

que tiene de trabajar y de etender el mismo tiempo e su hijo, y cole.b.2 

rar en la producci6n. 

G) Proyectos de Ref'orme i 

Dentro de loa proyectos de rePorma, nos referimos e los ert.f 

culos, 34 y 115 cona ti tucione:lea los cueles tambiil!ín serán analiz ndos -

en el tema de la Cosnti tuci6n 1 haciendo únicamente referencia e lo -

capacidad c!vice, y la otorgeci6n del voto municipal por otorgl'.tmiento

dal presidente Adol f'o qu:!z Cortinas y de fAiguel Alem&n. Como veremos -

más adelante. 
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1ESIS 
~ U\ 

H) Evaluci6n de l6s Medide.e de Protección a le AAetemidad s 

ti9 DEBl 
l'll3UQTEC~ 

Corno anteriorments ya hemos mencic.nado que El traoajo ce la 

mujer fue de poca trnnscendencia en el derecho lebornl ¡ siendo elles

victimes ce la e~plotei.ci6n )' las ineaidas ae protecci6n vivioes en ese 

entonces eran inhumanas, Porc;ue no se le consideraba en su aebilioad

f:!sica, biológica, sociológica ni hietórica .. 

Dentro del factor biológico la naturaleza ha aestinado a la 

mujer la f~nción de preservación ce le especie humano, al atribuirle

el carácter de sujeto activo en la reproducci6n ce la vicia, ubicnndo

en le vida de la mujer una relación distinta y el elementc con el -

cural el nuevo ser humano en primer lugar t!.ene contacto. 

Ae! la funci6n biológica de reproducción de la mujer, oa a

eate un carácter funcamental en el seno ce la oociede.o, la familia -

constituye un factor de unión entre sus miembros, proporciona A le -

vez. estaoilidad emosional al hogar, es factor importante del sujeto -

en oesarrollo y del sel"' desarrollado. 

Estas afirmaciones ~sten relacionadas con le. necesidad del

traoejo femenino y realidaoea que los orcenarnientos jurídicos deben -

contener en pro ae una mejor regulación en atenci6n e la protección -

cal t:Jien jurÍdico más valioso, lo que justifica la prohibición del --

trabajo insalubre y oeligroso oara la inujer, protegiendo oe esta man.! 

re su función biolói;ica y fisiológica. 

El factor sociológico, en el que el ser humano tiene como -
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COIDO f"actor importante le relac16n de vivir unas con otros, entrando -

varias hombrea en ecc16n recíproca. La comunicaci6n ea factor entrele

zante Para el logro de fines y como clase trabajedora tiene los mismas 

necesidades a unB vida común, f'acili tanda su acc16n para la defensa de 

sus intereses. 

El f'actor hist6rico, en el que vemos loa Bntecedentes del P! 

pel de la mujer en el pretliri to y el desarrollo de las comunidBdes, ª!! 

tecedentas que le llevBn a oepirar nuevas fonnaa de convivencia m&s -

acorde con la humanl!l 1 apoyada el pe.sBdo cansti tuya su futuro. 

Se dice que el aspecto religioso, ea el premio o recompensa

por el sufrimiento y e~plotac16n PBdecidos, en al que se encontraré.n -

en una vida posterior a la muerte con un descanso sin padecimientos •• -

Teniendo uno vida más digna de ser vivida, en congruencia con la espe

cie tw.Jmm"!a, y en hacer menos exigente la explotoci6n del hombre por el 

hombre. 

Dentro del factor moral que es menos determinante ya que se

persigue el mejor tr8to pare los trabajadores, en genersl, por perta -

de los patronee, que es le compuls8. interne pa.re el sujeto infractor -

de normes more.les, embaa trBbajador y patrón Cleben observar unB con-

ducta congruente con le moral y les buenee costurnbrea. 

Todos los factores mencionados anteriormente son de gran im-

portancio y tomados en cuente pera la proteccicSn e la mujer. 

y no como enteriormente en que las medidee de protección eran decaden

das1 prestsndose en condiciones de inselubride.d y sin que le preñez -
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merecierei mayor cuidado, realiZl!lndo trebajoa en extremo pesados para -

~u condición f':!sice y rel!listencie biológico e:l trobe:Jar horas y hore&

ein ...,, descanso además Ce ganar muy poco por lt:1 prestación de oua ser

vicios. 

Lo que vemos en le E1Ctualidad os ..., cnmbio totalmente gre.ndo 

comperedo con le época enterior, que t'ue evolucionnndo tanto fW1 la PI'!! 

hibiciiSn del trabejo nocturno que dañare su salud y ll'IDralidad excepto

si sa treitaba del cuideido de enfermos¡ al igusl que el 111bot'flr con Pr"S: 

duetos nociyos para 11! selud; Actualmente enc6ntremoa que es un dore-

cho potestativo el c¡ue preste sus servicios 6 samanes antes del porto

y une oblige.ciiSn le.e 6 posteriores el parto, recibiendo su salario ca~ 

plato, sin perder su trabajo, y consa.gre.ndosa con ello, que ein d1at1!! 

cic5n de se:ito ni necionalided, el principio de dice ; que para ...., tnsb;! 

jo igual debe corresponder salario igual. 

Ten&mos también los descensos de med18 hora pare. que le ma-

dre 8m8mante a sus hijos¡ y la prohibición de emplear mujeres en el -

trabajo extreordina.rio lo que ocecione la fl'ltigo precoz; el derecho -

que también tiene de que se le prcporcione asientos pera evi terle el -

eigotemiento físico¡ y sin que quede atrás el servicio de guarderías ir? 

f"'entiles pare los hijos de las madres trsbejadores. 

Dando todo ~sto como reeul taco que la mujer f'orme parte tam

bién de una direc ti ve sindical 1 el cual es un derecho de los trebajed_2 

res y_por su parte 11t muje:r c;uede en pof'ibilidcdes de formar parte do 

ella mientres no incurre en prohibiciones ( artículo 3?2 ~ • 
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Al tener la mujer més participación oor la aefensa ae inte-

reses, será mayor la proteccién c:;ue obtenga como ser humano y como m.!:! 

jer tracajacors, que E:tl prestar sus servicios en for:na suoorainaaa e~ 

;no toao traOejaaor se convierte en centro úe imputación ua las normas 

loboreles, teniendo la misma capacicad de Gjercicio que el hombre y

tiene derecho de acudir a la junta ce conciliación y eroi traje cue le 

corresponaa a demandar a su patrón el cumplimiento Ce las orestacio

nes a que tiene derecho y cuanco éste se niega a oroporcionarselas.

EncontranC:o un gran avance en las medidas c:a protección e las que an

teriormenti;i la mujer no tenía aerecho. 

I) Pronibiciones por rezón ce Emoarazo y t"atsrnided i 

Ya hemos mencionado que aparte de los traoajos que son orct! 

bidoa a les mujeres en general, por ser oemasiaoo insalubres y Peno

sos pare la mujer, se estaolace una prohibici:Sn más para las qu6 se -

encuentran embarazeaas. 

Va que frente a la posiOilioea os oeligro, la lGgislacicSn -

vela por la salud y Oienestar del prooucto r.iara que tengo un desarro

llo normel por ser el futuro ca un país y que no represente un riesgo 

Para la salud de la madre. 

Gonsioeremos por tol motivo c¡ue las meaioas que se deOen -

considerar son aquellas en Clc:.nde la mujer emoaraz.ar.1a realice traoajos 

que le exijBn un esfuerzo f'Íaico excesivo, incluyénoo el ca per:nane-

cer de pie largo tiempo y recomencanoo que Clichas traoajéldoras sean -

ocupadas en labores más sencillas y sin retiucc.ión ae su .salario. 
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Creemos que el trabajo en las máquinas Cle coser a pedales -

exijen e la mujer embBrezaoa un esf'uerzo consiClernble en los pies. La 

;:Jrohicic16n Cle trabajos t6xicos que en lts mayoría oc las voces ocasig 

nan trastornos en e.l ciclo normal cel e.noarazo 1 nacienco los niíios en 

conoiciones precarias, oéciles o con anomalías degenerativas, decido

ª que algunos gases industriales son capaces de atravesar la placenta 

por tal motivo se justif'ica c:¡,ue el manejo ce sustancias tóxicas, sus

vapores y emanaciones, son nocivas para la salud y prohibidos en las

rnujeres embare.zadas. 

"También las :;u&tancias rsdiact!vas y los rayos X son peli

grosos pare los orna.nos matemc y f'etol, encontráncose malformaciones 

o oef'ormaciones da las extremidades 1 es por eso que tal terap~utico -

no se recomienda en sospecha de ~mbarazo y solo se reserva en circun! 

tancies excepcionales y en el último trimestre del embarazo" ( 23) 

Tod.o lo que hemos venido mencione.ndo a lo largo de este tr! 

be.jo¡ son la protección a la mujer por 'debilidad de su sexo, pues la

mujer fisiológicamente es más f'rB'gil que el homcre y no tole.re traba

jos rudos y porque el proceso de embarazo y crianza imconen e la mu-

jer una situación esoecial .. Tambidn con el fin de impedir los ttbusos-

se imolanten normas protectoras lea cuales prohiben los trebejos noc

tumos, le.e torees inaalubres o penosas. 

A la mujer por su delicadeza se le ha consagrado al hogar -

llevando la corga y atención de los hijoo, justificnndose su situa

ción B&Pecial acerca de laa prohibiciones mencionadas. 

( 23) 5Al'4 "'ARTIN, Hemán. Medicina Preventiva y Social• La Prcnaa i.lédico. 
Uáxicane, México, 19?5 1 p. 190. 
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Por otra oarte mencionaremos las reformas constitucionales

de 1974 1 así como la oe los artículos .34 y 115 oe dicha orcenamiento. 

2·- En le Constitución : 

A) Les Ref'ormas Constitucionales y Legflles de 1574 

Habiendo visto en el capítulo anterior las condiciones de

traoajo que privaren en relación a la protección de la mujGr en ttéxico 

veremos en primer lugar la reforma al artículo 123 Constitucional. 

Como anteceoente encontramos que en la iniciativa presiden-

ciol del 16 de septiembre de 1974, se proponía la reforma tia los artí-

culos 4¡ 5; 30 y 123, a nosotrcs en particular el que nos interesa es

el artículo laboral por oecreto del 'Z7 de tliciemore De l.974, publicaoo 

en el diario oficial del 31 oe oiciemure tlel mismo año, reformi:rndose -

las fracciones II, V, Xl, XV, XXV y XXIX del apartado A del artícu

lo 123 constitucional. 

En relación al principio iguo.li terio que informaría la rafe! 

me al artículo 123, se manifestó lo siguiente : La fundamental nor

ma sobre igu(.;ldaO juríoica entre el hombre y la mujer posee una moyor

importancia .:n el derecho laboral, de ahí que también se solicite la 

reforma del art:ículo 123 en sus aoartmlo5 f\ y U • { 24 ) 

(24). Cfr. r.<OAA URAVO, r.11iguel. La igualdad Jurídica del Varón y le t.•u
~· quinta edición, CGNPPO., ~é,dco, 1967, p. '196. 
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El establecimiento de le paz sociel., condujo e los coneti tu

yante a incorporar en le Carta Fundemental los derechos reivindicado-

res de las clases populares, cuya fuerza de trabajo Conetitu!an su ún,! 

co sost&i personal o f'emilier. Les espire:ciones de justicie: que prcvo

c6 la revoluci6n, condujeren al legiale.dor de 1917 a contemplar en le

Coneti tuc16n Pol:!tice les normas f'undementeles de proteccidn a los tr~ 

bejadores, hombres y mujeres. Implemtó, loe lineemientoe básicos pare.

asegurar un equilibr:l.o armónico entre les relaciones de capitel y tra

bajo en un merco .de equilibrio eociel. El moyor mérito del cona ti tuye.!? 

te de Queré,taro fue el de hsber incorporado entre las garantías eocie.

les les que protegen a la mayoria de la explotación o el abuso en el -

desempeño de su trabajo. 

El derecho el trebo.Jo en las disposiciones constituciona.lea

reconoce o todoe loe ciudedcnos sin distinción de sexo, lo que s1gn1f! 

ca para la mujer, un f'actor de doeanvolvirrlento de todas aus cepecida

des creativas, significando un aliciente pare. superarse y porticipar

en los benol"'icios del deserrollo. 

La pre&ente iniciativa planteó como ya hemoe dicho reformas

ª los apartados A y 8 del ort!culo 123 constitucional, cuyo propdaito

es que la mujer tenga un máximo acceso al trabajo, y la f'inelidad de -

proteger al producto durante el emberazo y otorgar mejoras pera un -

bienestar de la f'omilia. Lee llamedas labores inelubres o peligroae.a

el trebejo nocturno industrial; ~l trabajo después do lo.e 10 de la no-

che )' las horas extraorainerias, son f'roto del e afuerzo de los legiel~ 

dores de 1917. 
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Hoy en día imperen nuevas condiciones, debido a que las nor

mas laborales se han perfeccionado protegiendo con mayor fuerza, asi

mismo, la seguridad, la higiene industrial, la tecnolog:ía y 18 educa-

ci6n han crecida notablemente. Ya que las reformas al ert!culo 123 en

aua apartedos A y B, corao ae han mencionada permiten a le. mujer el ac

ceso 81 mercado de trabajo, con igualdad para ambos sexos, e~cepto 

loa per!odos de e111barezo y lactancia. 

" Se conaideró oportuno qua a la fracci6n XXIX del 123 1 apa_r 

teda A, ee 
0

eQre98rá como sujetos protegidos por el Seguro Social, no -

solo a lea campesinas, sino a t~de la poblaci6n. 

El dicb1men se apobÓ por unanimidad de 47 votos y se turnó a 

laa legialeturaa de loa Estados pal"l!I efectos constitucionales y después 

en la Seeidn de la C&ruera el 22 de diciembre de 1974, se dió lectura -

al proyecto de Declaratoria, y aprobado por 1Xlanimided de 52 votos. En 

la Cúmara de Oiputedos se dio lectura al Proyecto de Declaratoria en la 

a•ai6n del V de diciembre de 1974 1 cprob&ndose por t.nanim.ided de 194-

votoe. ( promulgada por el Presidente Echeverr!e ) • " ( 24 ) 

Como podemos ver, ya en la fracción segunde del mencionedo -

artículo en su apartado A, encontramos que la Jomede del trabajo noc

turno será de 7 horas, prohibiendoaa les labores insalubres o peligro

sas; el trabajo nocturno industrial y el que sea despu6s de las 10 de

la nocho 1 de 1011 menores de 16 eños. 

Encontremos que el texto de esta fracci6n quedo casi en loa-

(24), Ibidam., P• 500 



mismoe t~nninoa, suprl.miendoae solo lei parte relativa a la prohibición 

que ten!an las mujeres para desempeñar esas trabajos, y que ahora se -

reriere a loa menores de 16 eñoa. 

Dentro de la t're:cc16n V; nea dice que las ft'l.ljeres durante el 

amb8razo no raelizar&n trabe.jea PBBl!dos o peligrosos para au 58.lud en

relec1c5n al enibarezo, gozarán rorzoaamente de un descanso da 6 aeniaru!lls 

antes y 6 poateriorea ·e.l mismo, recibiendo su salario integro, conser

var su empleo.Y loa derechos adquiridos por la relacil5n de trabajo. T.,! 

niendo dos. deecsnsos por d!a en el per!odo da lactancia, de media hora 

cada uno pera alimentar a aua hijos. 

Dentro de este encontramos que la rerorma consistid' en la -

ampliac115n de qua la mujer no realice trabajos que perjudiquen su aa

lud, cuando asten en espera de un hijo duranto toda el er1barezo y no -

por loa tres meaea antar.1.orea al parto como dec!a el texto anterior, -

aunque ya aparec!ii este proteccil5n anipliada en ; en la Ley de 1931 de.! 

pu.Se de au reforma de 62, el texto constitucional sin embargo no había 

sido modificado sino hasta la reforma de 74. 

Otra modif'icecidn consisticS en que entes so señalabii que lae 

medres trabaje.dores disfrutarían de un mes f'orzoeo de descaneo despu6e 

dul parto, ehore ese período postnetal se l!lplica a 6 semanas de repoao, 

es! te;mbi~n como ya hemo5 referido reapecto al término amamantar que -

cambio por el de alimentar. 

La rraccic5n XI, suprimió la prohibicicSn que peasba eobre lee 

mujeres de poder trsbejer tismpo extraordinario, por lo que ahora pue

den hacerlo sin' encontrarse al margen de le Ley 1 como anteriormente lo 
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estaban. Heciendo notar que en la redacción anterior so hablaba de pr;g 

hibicién de trabajo extraordinario para los hombres menores de 16 años 

Y con lo. reforma de ?4 )'a no se hace esa distinción pues se habla solo 

da loa menores da 16 años que pueden ser por lo tente hombres o mujeres. 

La modificación contenida en la fraccién XV, consistió en le 

eiaplitud da que se le doté, para agregar que el patrón estaría obliga

do a brindar la mayor garantía posible ya no &0lo para le salud y la -

vida de sus trabaje.dores en general, sino también para el producto de

la concepci6n cuando DB trate de mujeres eniberazecies, ya que enterioi-

ntenta este aspecto referente a la mujer no se contemplaba, ahora se 1!! 

traduce una tutela especial pe.re protejerla en su función de madre. 

Le t'racción XXV 1 se refiere e la colocación de empleo pare. -

lo& trabajadores a través de los organismos autorizados. Teniendo Pri,2 

rided ·quien represente la Úlica fuente de ingresos en le familia, to-

mando en cuenta la demanda de trabajo. Aunque le fruccicSn no se refie

re e ninguna nortne protectora especial paro la mujer, si percibimos -

que no se hace ninglXla distinción en cuanto e lo& &exoe, tente pare -

que el hombre como la mujer tengan el mismo número de oportunidades de 

colocarse en un empleo, ya que exista uro enorme cantidod de madres tr! 

bajaoores que son el Único apoyo económico en sus hogares. 

Pero si nos plenteemos, a qui~n se preferiré en la colocect5~ 

ai lo solicitarán un hombre y uno mujer que constituyan ambos el Único 

sosten econ6m1co en sus casas, o entre doa mujeres con las mismas nec.!! 

aidadea. Noaotros pensamos que llegado el momento, se podrá atender a

criterios tales como el número de hijos de cada solicitante, lugar cio~ 
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da viven 1 la capscida.d para el trabajo. Todc asto y sin que se ·haga -

ninguna distinción, teniendo el varón y la mujl:!r el mismo número de -

oportunidades pare ser colocadoe. 

Le fracción XXIX, es también reformada y comprende las pres

tacionea que otorga el Seguro Sociel, introduciendose el concepto de -

servicios de guarderias infantiles, que ePareciÓ tanto en la Ley de 31 

como en la de 1970, y que conforme al artículo 184 de la Ley del Segu

ro Social ea preste y pare los hijos de lee madree trabajadoras que e~ 

bre el rieogo de no poder proporcionar cuidados maternales durante su-

Jornada de trabajo a sus hijos en le primera inf'ancie. 

Hacemos menci6n de que la preisteci6n de servicios de gue.rde

r!a infantil por parte del Instituto l.,exicano del Seguro Social, debe

ser no BOlo para la madre trabajo.dore, sino tambi6n pe.rea el padre tra

bajedor1 por lo que cr:eersLOS que tal capítulo aexto de la Ley del Segu

ro social, debe madi ficerse, pera quedar ¡ el seguro de guarderías para 

hijos de asegurados. 

Respecto a le Ley del Seguro social en loa ert!culos lSS y -

166 1 ee señalan los eervicios que deberán prestarse a los hijos de las 

trabejedorea, tales como aseo, alimento, cuidados, salud, educo.ción y

recreaci6n. 

Para terminar diremos que los servicios de guarder!a se pro

porcionen e los pequeños desde los 43 d:Íss de nacidos, o sea a partir-

del d:Ís siguiente en que termina el puerperio de la madre hasta los 4-

años de edad época en que se encuentran ya preparados para entrar e la 

eacuela. ( art!culoe 169 de la L. S.S. ) • 
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8) El Artículo 3ll y 115 Constitucional y sus Reformas & 

Dentro de este punto veremos como el presidents Lázaro Cárd,! 

nas, al rendir su primer informe de Gobiet'Tlo señaló la conveniencia -

que Para la vida cívica del País tendría la participaci6n Política de

la mujer, ya que desde 1937 suscribió una iniciativa que envió a le cj¡ 

mera de Senadores pare reformar el artículo 34 de la Constitución, pa

ra substituir la oalabra " todos 11 por •• toaos los hombres y mujeres '' 

pretenoiendo con esto que los mexicanos que reunieran ciertos requisi

tos, ya fu~ran hombres o· mujeres serían titulares de derechos inheren

tes a la ciudadanía, como el del sufragio y puedan ser elegidos según

el dictamen suscrito cor las Comisiones del Senado ( 10 de diciembre de 

1937), se aprobó la iniciativa del ejecutivo. 

Ocurrió, sin emcargo, que a pesar de haber siao aprobada la

la reforma por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, en la f'_!! 

se correspondiente al cómputo y a la declaratoria según el artículo -

135 Constitucional no se efectuar6n y no se le turnó al ejecutivo para 

su promulgaci6n. Y en el Congreso de la Unión se 6pto por "congelar'' -

eea reforma, Por temerse que las mujeres aún no tenían la suficiente -

indepenaencia de criterio, como para sumarse e la influencia pol!tica. 

Por lo que habría ya de corresponder al Presidente Auíz Cor

tinas en 1953, efectuar una reforma con oropÓsito igual. El rnotivo de

la reforma reconocia ya a la mujer su plena caoacioad civil, económico 

y educativa, no se justif"ica su incapacidad jurídica ya que también -

contribuye a la formaci6n de la opinión público, sin existir el peli

gro de que la mujer se extravíe ael camino recto (Lázaro Cárdenas 19 -

ce noviembre de 193?). 
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Los moti.vos de la reforma interpretan nuestra reali.daa histórica, para 

lograr el afianzamiento oe los derechos ael oueblo, siendo el orinci-

oio ae igualtlac:I oe tedas los inc:liviauos, desechanc:lo los erbitrarieda-

des Cle inf'erioridaa mental y inoral ae la mujer soore su capocidac:I; re

conocérsela como factor necesario al igual que el vorón en nuestra so

ciedad, candole una participación en el campo público y conseguir el -

otorgamiento de la ciuaaaanía, siendo un acto oe equidad otorgarle a -

la mujer toaas las oportunidades para el desarrollo oe su viCfa. 

yemas que oentro oe esta reforma se trata de equiparar a la

mujer con el varón en relllción a los derechos ca ciudaoc.nía, ya que se 

aecía que ella no estaba preparaoa para participar en la contienda cí-

vi ca cor rezones ce Índole eauca ti vu, económica, .socitil , tloméstica, al 

igual que el varón; lo que se tacho de inconstitucional ya que la Ley-

Electoral le nagal.Ja ü la mujer toaa calidatl ciudadana, debido a que el 

artículo 34 constitucional excluis a la mujer de sus derechos ciudada-

nos. 

Ya para 1953, Miguel Alemán anunció lt1. reforma consti tucio-

nal que le otorgaría a la mujer plena capecidac:I cívica, o sea la posi

bilidao de votar en las elecciones oel país y poder ser elegiaa. 

Quedando tal artículo ; 

11 Artículo 34 .- Son ciudaaanos de la República los varones y -

las mujeres que tenicnoa la Cdlidco ae mexicanos, reúnan además, los -

siguientes requisitos : 

I .- t-taUer cumoliao 18 año~, siendo casaoos 1 o 21 si no lo -

son y; II .- Tener un modo honesto ae vivir ". ( 25 ) 
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Respecto a la ref'orme, De le igualdad de derechos políticos

pare le mujer y los hombres, result~ insuficiente, porque no s6lo ciaba 

admitirse el voto femenino, sino considerarse que el re qui si to ele edad 

para obtener la ciudadanía deb!a ser a los lB años sin importar de que 

sea casado o no. 

Ye qua un joven casado y menor de 21 años, en relación con -

otro que no lo esté, no significa qua tendrá el primero más capacidad

y al mismo tiempo no se puede obligar e servir en el ejercito a los m.! 

>deanes que no son ciudadanos ya que deben tener 18 años y ser casados 

o 2l años si no lo es ten. Por el simple hecho oe estor casado a loa 18 

años, la constitución otorgaba derechos especiales a quien ha formado

une vide matrimonial indispensable pera cimentar la Patria Mexicana. 

Mé.é adelante el Presidente Gustavo Díaz Ord8Z, reforma el -

artículo 34° el 22 de diciembre de 1969, para afee to de que sólo basta

ra con haber cumplido los 18 años, teniendo capacidad plena pare el -

trabajo productivo, y responsabilidad penal, contribuir con su partic_!. 

paci6n y opinión para los nuevos cambios •.. 

En relación a la reforma del articulo 115, desde 1937 el Pr;! 

si.den te Cádenas promovió su reforma lo cual no se logró¡ despulie Migt.el 

Alemán declaró su interés en ls promoción política de la mujer en su -

campaña electoral, ya que la mujer tenía derecho a sufragar en los mu

nicipios del pa!s, y así lo ratifica al ser Presidente cuando rinde su 

(25). MORA BRAVO, Miguel. ob. cit., p. 142. 
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Discurso al lo. de diciembre de 1946, adicionando el artículo 115, pa

ra que la mujer puetta en las elecciones municipales votar y ser votada 

en igualdaa de condiciones que los varones. 

El diputado del PAN Aquiles Elorouy, se opuso a le particip,!! 

ción de la mujer en el campo municipal, ya que Esto provocaría la de

sintegración ael hogar y la oepravación oe las costumbres, manifestan

do que la mujer era un modelo de abnegaclón, mansedumbre, resignación

Y con su participación pol!tica las madres se alejarÍan oe sus hijos -

ae su casa .Y de ~us e.!:poscs por eso la política es de los varones lo -

cual inciica que la mujer oebía ver a su compañero como un ser superior 

y no como un igual porque entonces los varones tenarÍt:.n que cocinar y 

corcar. 

A pesar de la dicho anteriormente, ya desde 1925 la mujer e.= 

ta capaci taca oara ami tir su voto y ser votada en el Estado de Chiapas. 

Vemos que oesoe entonces ~ la mujer ya no le bastó ser un m~ 

aelo de manseaumbre y resignación, manif'estanao su particioación en -

las funciones electorales designando a los miembros de los ayuntamien

tos y elegir e los municipales o regidores y ser nombrada para estos -

cargos. 

Como la materia municipal se encuentra sometida a la campe--

tencia ce los E.staoos, se incluyó 111eaiante aaición t:il precepto que es

tablezca el acceso a la mujer en la vida pol!tica activa del municipio. 

Se aoicionó' la fracción I del artículo 115 oe la Consti tu--
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ción Pera quedar en los siguientes términos : 

• artículo 115.- Los Estados adoptarán, para Su régimen int~ 

rior, la forma de gobierno republicano, representativo y popular, te-

niendo como base de su aivisión territorial y de su oryanización polít:! 

ca Y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguien

tes : 

I./ Cada Municipio será administrado cor un ayuntamiento de

elecci6n popular directa y no he.brá ninguna autoridad intermedia entre 

6ste y el Gobierno del Estado. En las elecciones municipales particip~ 

nin las muj'3res 1 en igualdad de Condición que los varones, con el de~ 

'cho de votar y eer votadas. " ( 26 ) . 

Todo esto significó un adelanto para el desarrollo de las -

Instituciones democráticas del país 1 y de considerarse la preparación

de la mujer en actividades de indole político, participando en las -

elecciones municipales, que no por ser entidades de jurisdicción reQu

cide, dejan de tener importancia capital. 

Con esto se demostró que la mujer tiene capacidad para de

sBmpei'lar puestos que eran exclusivos a los varones; siendo que la mu

jer cuenta con preparacic5n y conoce más a f"ondo las necesidades del -

QnAPD socisl en donde convive, eyudBndo a resolver los problemas ~de

cuedemente. 

Tal.es reformes proporcionen a la mujer una mayor ingerancia

en la vida política, econc5mica, educativa y social hasta nuestros días. 

(26). Ibidem., p. ?3. 
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3.- En la Ley Federal del Trabajo 1 

Vintas las ref'o?'1nas que tuvieron las f'racciones del ert!culo 

123 conet1tucionel 1 de la cuel su proyección e.lcenzd a le. Ley Federal.

del trabajo de 1970, según el decreto del 'Z'1 de diciembre de 1974 y p~ 

blice.de el 31 del mismo 111as y eifo en el die.ria otlcie.l. 

Ahora nos ref'eriremos el U::tulo quinto de la Ley que soste-

n!e. en au encebezedo entee de le ref'orma el , " Trabajo de lea mujeres 

y loa menoz;-ea 11 , el cual se dividie en doe capítulos; el primero rela

tivo e.l trabajo da las mujeres y el eegundo ref'orente el trabajo de -

los menores, tal denominci.ción cemb1Ó pera quedar Ú'\icamente el rt Trab.! 

jo de les mujeres " 

En primer lugar deaigna.remoe que los ert!culos 164 y 165 CCJ!! 

servaron su redacción original. Respecta el ort!culo 166 rué el qua -

m&a moe11t'1ceciones tuvo sobre al trabajo de lea mujeres y ectualftl3nte

la redaccidn del te)lta 1 abolid la antigua prohibicidn eateblecide. pare 

les mujeres de emplear sus serviCios en lea labores peligroaaa o insa

lubres, en el trabajo nocturno industrial y en los eatebleciad.entos c2 

men::ialee después de les 10 de lai noche, teniendo en la actualidad que 

todas las prohi bicione!I !ola se dan pare las mujeres embarez.udes y no

como entes se establecía paro todas les mujeres y aún estando embarez.! 

de le mujer si no se pon!ai en neligro su salud y la del producto se ª.!! 

tendía que si podría desempeñci.r todas esas labores peligrosas o inaal~ 

bree, o trebajer horas extra.ordinarias. 

Lo mejor de este artículo, fué la eliminación de la prohib1-
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cién para la mujer del trebejo nocturno industrial y establecimientos

comerciales de servicios después de las 10 de la noche 1 ya que en neda 

afectaba su f'unción de medre. 

Por lo que toca a los puntos da nuestro tema a continuación

veremos el prcpÓsi to de lo Ley en su artículo 165. 

A) Propósitos de la Ley en su Artículo 165 i 

En primer lugar referente al trabajo de las mujeres 1 el cual 

tanta hombres como ellas tienen como hemos dicho anteriormente las mi_!! 

mas obligaciones, lo que significa una justa equiparación de los sexos 

en relación a obligaciones y derechos¡ como dirían los hermanos Trueba 

que lo mencionado anteriormente no impide 11 a que el legislador esta-

blezca para las mujeres una protección especial, pues no significa que 

sea discriminatorio, sino que inte1viene el factor biológico y eocial

para la conservación del l'logar. " 

Es bien clero el porque de la protecci6n especial pare la rn.!:! 

Jer con respecto a su condici6n de madre. 

Espec!ficamente en el art:!cul.o 165, referente a las modeli

dades que se consignan en este título 1 es de igual manera la protecdái 

de la maternidad. No porque la mujer, como se ha dicho sea incapaz, P,!! 

ra debido a sua f'unciones naturales la Ley le permite que su trabajo -

sea más accesible pare que tenga Duen rendimiento, y porque los mot:h.as 

de naturaleza econ6mica as! como los de su supereci6n personal la han 

ilevado ha tener tna mayor participación en lo vida laboral. 
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Hemos mencionado que tales modalidades se dan cuando la mu-

Jer por su conc:lición biológica no puede desampeñar 5U trab8.jo con el -

mismo rendimiento, a pesar de que el embarazo es un estado f'isiológico 

natural, pero debido a que en este estedo le mujer no debe poner en P,! 

ligro su salud ni la del producto debe extremar las medidas do seguri

dad y proteccién, de ahí el propósito de tales modalidades. 

Con relación al artículo 166, se ha expresa.do el cuidado de

la mujer en determinadas labores pe11grosas o insalubres que pueden -

afectarla gravemente en su vida o la del producto o en el estado de -

gestación y lactancia. Y en cuanto a la ~jer en general que se dedi

que a este tipo de labores deberán desarrollar.las con un máximo de me

didas cuidadosas 1 pare. que en lo Futuro no se vean af'ectadas o~anic.!! 

mente o mentalmente. 

Por su parte el artículo 167 def'ine lo que debe entenderse -

por labores peligrosas o insalubres el cual solo se reformo en su ini

cio para decir " para loe efectos de este título • • • ". La demás de-

su contenido quedo igual. 

B) Artículo 167, de las Labores Peligrosas e Insalubres 

Relacionando el artículo 166 con el 167 1 observamos una con

tradici6n del legislador en la reforma de 74, pues en el artículo l66-

pel'1tli te el desempeño de labores peligrosas o insal.ubree para las muje

res embarazadas ( según nuestra interpretación a contrario sensu ) y -

al señalar por otro lado en el artículo 167, qUB nos dice lo que debe

mos entecder por labores peligrosas o insalubres aQUellas que i: • • • 
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son capacee de actuar sobre la vida y la salud f!sica y mental de la -

mujer en esta.do de gestación, o del producto. ". De acuerdo a tal def_!_ 

nición, el desempeño de labores peligrosas o insalubres son las que -

afectan a la madre o al producto, entonces nos preguntamos como po -

dr!en ejecutarse tales labores e
0

qgún el artículo l66'l • 

Por lo que se refiere a los artículos 168 y 169, nos encon-

tramos QUB con la reforma del 74 ambos fueron derogados. Como se rsco.r 

daré. estos se referían ; el 168 a la posibilidad de que las mujeres -

que desemp!Jñaren cargos directivos, o poseyeran un grado universitario 

o bien los conocimientos o e)C.pertencia necesarios pudieran desempeñar

labores peligrosas o insalubres, y aún las mujeres en general cuo.ndo

se hubieren adoptado las medidas necesarias para su pr'Otección. Por lo 

que toca al articulo 169 y que se refería a la prohibición de que se -

prestara servicio e~traordinario 1 y s la sume de dinero que en su cs

so se le retribuil""Ía por el patrón en caso de que se llegará a violar

ese principio. 

Tales art!culo se derogaron como quedd" acentado por las raz.2 

nas ys exprssedas en el capítulo de le historie. 

C) Derechos de lsa Madrea Trabajadoras : 

Por su parte el art:ículo 170 de le. Ley se reformó sólo en -

su primera fracción 1 quedando redactado de la siguiente manera : 

Art:ículo 170 .- Les madres trabajadoras tendrán los aiguien-

tes derechos 1 

Fracci6n 1.- Durante el período del embarazo, no realizarán 
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trabajos que exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro -

para su salud en relación con la gestación, tales como levantar, tirar 

o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de pie dura!! 

te largo tiempo o que l!lctúen o pueden el teror su estado psíquico y ne¿: 

viese. 

El punto central de esta fracción es en relaci6n e la Última 

parte donde se agregará la prohibición pare las mujeres en cinta, de -

desempeñar labores que de una u otra manera puedan al tarar s~ estado -

mental 1 )' Y.ª no solo el órganico, como se señalaba en la anterior re-

dacción. Este concepto se amplió pensando en que existen trabajos en -

los que si bien fisicamente no se ve afectada la madre• si pueden sin-

embargo resultar dañinos para su estado " psíquico o nervioso ". 

Las siguientes fracciones de tal artículo conservarán su -

su texto original al no sufrir modificaciones, al igual que los artíc~ 

los 171 )' 172 referente a las guarderías infantiles cuyo servicio se -

presta por el Insti tute Mexicano del Seguro Social )' de la obligecic5n

del patr6n de mantener asientos y sillas a dispoa1ci6n de las madres). 

Continuando con los derechos de las madree trabajadores; en

la fracci6n segunda se nos dice que disf'rutarán de un descenso de seis 

semanas anteriores y seis posteriores el parto, en la actualidad vemos 

que la mujer puede disponer de menos semanas entea del parto y ampliar 

así las posteriores al parto con el fin de disfrutar más e sus hijos,

)' dejarlos ya más crecidos a f'in de que sienta lo raadre más conf'ianza

para dejarlo el cuidado de una guardería y poder de:1empeñer su trabajo 

en forma. tranquila. 
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La siguiente fracción se refiere e c¡ue tales descansos se -

prorrogarán por el tiempo necesario si a causa tiel e111barazo o del par

to se encuentra imposibili tade para trabajar. 

Encontrando en tal fracci6n c¡ue el tiescenso pos-pertum se -

ampliara si existe une causa c¡ue lo justifique, descubriendo dentro de 

elles los complicaciones que puedan surgir debido e enfermedad y ccmo

se menciona en le fracción quinte, percibirá su salarlo sin ningún de,! 

cuento, pero en ceso de aplaza1niento como el señalado, sólo tendrá de

recha al cincuenta por ciento de su salario y por un períotio no mayor

de sesenta d!as. 

Otro derecha de le mujer trabejaoora es durnnte el período -

de lactancia 1 en el cual se le otorgan dos reposos B>c.traordinarios por 

d!a y de media hara cada uno, para alimentar o sus hijos, en el luger

adecuado e higiénico que la empresa designe. 

Respecto a tal derecho el cual beneficio al hijo al recibir

la leche matema y con lu cual estaré mayormente protegido, vemos sin

embargo, que en relación al lugar adecuado que la empresa designe, no

se cuente con dicho especie 1 por lo que le madre prefiere unificar am

bos· reposos pera aprovechar uno. hora completa. 

La mujer tiene tambi~n derecho a que después Clel porto si -

no ha transcurrido más de un eñe 1 a ocupar el puesto o cargo que venía 

desempeñando y que este se le comoute dentro de su enti.güedad, como lo 

mencionan las fracciones se>c.ta y séptima respectivamente• 
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Otro derecho que corresponde e la mujer trabajadora es el c2 

responeliente al artículo 172 , que habla sobre un m:Wnerc suficiente de 

sillas o asientos en loe establecimientos en que trabajen las maores -

con el f'in de evitarle el agotamiento f'ísico y le f'atiga prematurei -

otro derecho es el de guarderías infentiles que enseguida mencionare--

mas. 

O) Servicios de Guardería Infantil : 

C~ncerniente al ert!culo 171 el que propone los servicios de 

guardarla infantil 1 que serán prastaooa por el Instituto i.fexicano del-

Seguro Social, como lo reglamenta la Ley del Seguro Social de 12 de -

marzo de 1973. 

En relación a esta disposición a los hijos de los trabajado

res asegurados, se les otorga la atención que durante su ausencia por

ocupaci6n laboral será suplida por la guardería, la que e su vez incl.!;! 

ye la elimentacicSn elel pequeño, el aseo, el cuidado de le salud, la -

educaci6n y la recreación; gozando así de este derecho desoe la edad -

de 43 días hasta que cumplan los 4 años. 

Advertimos que dicha disposici6n no se dá en su totalidad -

pues la mayoría de las mujeres trabajadoras, no cuentan con una guardo!: 

ría cercena a su centro de trabajo, recurrienclo a otra dependencia PO,! 

ticular o inclinarse a que un familiar de su confianza se haga cargo

del cuidaelo ele su pequeño. También respecto a que si la madre tiene -

traslaelarse con su hijo a una guardería lejana del centro ele trabajo -

esto le causaría más gastos siendo un menoscabo en su económia. 
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El servicio oe suarcieria infantil se mencionf!brt en el ~rt!

culo 110 Oe la Ley Federal del Trabeijo del 13 de agosto ue 1931, que

estableció la obligación de los oetrones de orooorcionor dicho st!Ni

cio, cara qua los 1nujt:1res trubajadoras dese:inp.:.ñaran su labor fuara ele 

sus cases sin pt::rjuicio del cuidedo y atencidn que debían orocurar a 

eus hijos. 

Pero dicha oisposición sólo se cumplió en una mí'1ime parte

debido al poco desarrollo ele las emoresas cal país y a la falta de "!! 

gle,mentaci~n de la norma. ello mot
0
ivó que en 19&1 1 el Ejecutivo F'ede

ral e,..pielicra el Reglamento del artículo 110, ooligando ~ los natro--

nes que tuviesen o su servicio a más de cincuenta 1nujeres. 

Se estable.ció una reforma más a la Ley laboral en 1Sl62, pa

re qua los servicios da guBrdería sean proporcionados iJOr el In!. ti tu

te Mexicano del seguro Social, ciar considerar t.1ue tal Institución -

cuenta con e,..periencia técnica y administrotive en lo prestecit5n de -

servicios sociales, con le Pretención de dar cumplimiento .-. la oblig!! 

ci6n y hacer e,..tensivo este e1erecho sin limitación. Dicha obligeciún

esta contamolado en el artículo l 71 de 1'3 Ley Federal del Trabajo vi-

gente, pero su cu1nplimiento no ha sido poaiblti en su totalidad, e ca_!:! 

se de f"ectores de origen económico. 

Le dem3nda de 1Jerticioación ce. la mujer en le:i:, ectiviC1f.ltles

oroe1uctivas, reciuiere de proporcionarle los 1neoios eaecunaos que le -

oermil&n cumolir con su trabajo sin desatenaer ~us obligaciones meter 

nes, sisnoo este SE:-rvicio de vital imoortancia cara toCIA& l&s mujeres 
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El cap!tulo VI" de la Ley del Seguro Social, en sus art!culos 

184 al 193, contempla el seguro de guarderías para hijos de aseguradas 

el cual cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no poaer oroporcio

nar los cuidados matemales durante su jamada de trabajo a sus hijos

en la primera infancia, y mediante el otorgamiento de las prestaciones 

que tales lugares ot'recen. 

Ceben proporcionarse estas prestaciones, atendiendo el cuid,!! 

do y la sali.d del pequeño, su desarrollo f'uturo y la adquisición do co

nocimientos de hábitos higiénicos, y esf'uerzos cofll.Jnes a su edad. 

Por otra parte estos servicios sólo se proporcionan a las m.!! 

dres aseguradas, durante sus horas de trabajo. Y en caso de que la BS,! 

gurada sea dada de baje del sGguro 1 únicamente conservará durente las 

cuatro semanas posteriores a dicha bajo. el BBNiCio de guardería. 

Pasando a otro punto, para completar este cap!tulo, s6lo me!! 

cionaremos los artículos de la Ley Federal del Trabajo que tuvieron l":! 

f'ormas con respecto a las labores femeninas y que fuerón i 

El artículo quinto, con cambios en las f'raccianes cuarta y -

doce. en las que se suprir.ió la prohibici6n del tiempo e>t.traordinario

para la mujer, as! como el trabaja nocturno industrial o establecimie,!! 

tos comerciales después de las 22 horas, rigiendo en la actualidad la-

prohibici6n sólo parti los menores de 16 años. 

Fue también el artículo 1321 agregando la fracción XXVII, --

que habla de la obligación de los patrones de PJ1JPOrcionar a las muja-
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res embarazadas la protección que establezcan los reglamentos. 

A su vez el artículo 133 nos h13bla de las prohiDiciones que

tienen los patrones para con sus empleados o tratlajadores, refiriendo

nos a la f'raccién I, que menciona la prohibición de negarse e aceptar

trabajadores por razón oe edaa e de su aexc 1 ye que anteriormente le -

prohibición era de no oceptar trabajadores solo por razón da su edad,

más no por su sexo como hoy se establece. 

Otros artículos que fuerón reformados son el 154, 155 y 159-

y que se refieren a los derechos de preferencia, antiguedacl y escenso

tomando en cuenta diversos criterios pe.ra la colocación ae sus trabaj!:! 

dores. Estos tres artículos se relacionan con el artículo 123 fracción 

XXV de la Constitución, que como se recordará se refiere a la prefere~ 

cia que deDerá dárselas a quienes repres!=Jntan la única fuente de ingr.! 

sos en su familia. Ya que el artículo 154 sa refiere e. la preferencia-

de trabajadores mexicanos y e los que le hayan servido satisfactoria"!!1 

te por mayor tiempo, y a los que no tienen una fuente do ingreso y te!! 

gen a su cargo una familia al igual que a los aindicaliZados • • • 

y el artículo 155 nos habla ele la solicitud de aspirantes a un puesto

vacante, indicando sus generales y si tienen una familia y QUe perso-

nas depenaen económicamente ele ellos • • • El artículo 159 nos mencio

na a los trabajadores de móa antiguedaó para ocupar un puesto nuevo Y

si son dos o más trabajadores, ee dará prioridael al más caoez y en -

igualdad de circunstancias al que tenga a su cargo una familia. 

Otras modificaciones que con la. reforma sufrieron los ertíc~ 

los 423, referente al reglam~nto interior de trabajo, sufrió un cambio 

en su fracción VII que haDle ce les labores insalubres y peligrosas --
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que no deben desempeñar los menores y la protección que deben tener lEB 

trabajadoras embarazadas. Dentro del cual entendemos que se esta auto

rizando a la mujer embarazaoa cara poder desempeñar labores insalubres 

y peligrosas, con la debida protección. 

Para finalizar, el artículo 501 que señala las personas que

tienen derecho a recibir la inae11,nizaci6n correspondiente e-n caso de -

muerte del trabajador por riesgo de trabajo 1 f'uá modificado con las '!! 

formas en sus fraccionas III y IV. La primara nos hace referencia que

ª falta ce ,cónyuge supérsite concurrirá la persona con la qua el treb!! 

Jedar vivió como si fuera su cónyuge durante los 5 años que precedie

ron inmediatamente a su muerte, o con la qua tuvo hijos, si ambos per

m8necieron libres de matrimonio aurante el concubinato, y la fre1cción

IV se ref'iere que a falta ce estos a los hijos y ascendientes, a las -

personas que dependían económicamente del trabajador. 

Las reformas a estas fracciones se consideran acertadas ya -

que anterionnente señalaban que a falta de viuda, como si solo se pUd_!t 

ra hablar de muerte de trabajaoores y no de trabajadoras que pueden d.!! 

jar a viudos. 

Con lo anterior se concluyen les ref'ormas de 1974 que tocan-

a los artículos entes señalados. ,Jue a nosostros nos hace ver que el -

factor que CJefinitivamente determinó que se llevará a efecto dichos ~ 

fonnas fué, el que se designará a nuestro país como sede del año in te!: 

nacional de le mujer durante 1975. 

Siendo el país anfitrión de tan importante evento tuviera -

105 



que hacer una revisión ae su legislación en cuanto a la postura jurídi

ca que Guarda la mujer, oara poeler así colocarse a la caoeza y logranoo 

el concepto igualitario oe la mujer y el varén ante le:.: Ley. 

Dicho lo anterior la mujer tiene derechos políticos CJespués -

ae muchos años ele lucha, ootenienoo por su propio esfuerzo y oeoicación 

colocarse a la par ccn el varón en las oiferentes &reas ele estuaio y -

trabajo. Pero que a ;::issar ele ello en la actualidao no se dan en su tot!! 

liOael por no contar con mayor protección por parte de las autorioaoes -

laborales qu~dando como en un principio al i;ual que el menor traoaja-

oor. 

A pesar de que la mujer ha pugnado oara alcanzar la igualdad

con el_ varón dentro ae los centro da trabajo, se le niegan los aerechos 

que le pertenecen por su propia naturaleza como ha queaado acentaoo en

servicios de guardería y ele la protección de labores peligrosas e insa

lubres por lo que es necesario que exista una mayor vigilancia Para el

cumplimiento de la protección de la mujer. 

E) Creaci6n de un Organo Especializado en Vigilar el Cumplimiento de los· 

Derechos de las Ir.lacres Trabajaooras 

Pera que se logre el buen cumolimiento oe las normas protect~ 

ras no es necesllria la creación ae un organismo más porque pasaría lo -

mismo con ésta al contar con servicios aaministrativos vinculaaos proo_!a 

mente con la vigilancia y ejecución oe las Leyes del trabajo y Para lo

cual e;..iste la Inspecci6n del Trabajo y si dicha autorioad realizará en 

forma sus funcionas se verían menos violaciones. 
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tracajo 

Ya que las nonnas y las Leyes referentes a la protección del

cumplir!en la misión para lo que fuere..:~ creeoas, sino se re!! 

!izara una vigilancie constante oe su or&ctica. 

La Inspección del traDajo o mejor conocida como Folicía Labo

ral veln por el cumplimientc de las Leyes relativas al trabajo, dando a 

conocer las viols.ciones a dichas normas que observe en la empresa. Pri,!? 

cicalmente las que se establecen para los menores y las mu.!eres que tr!! 

baje.n y las referentes a los riesgos de trabaja. seguridad e higiene. 

Pera efectuar esta vigilancia el Inspector tiene Clerecho a p~ 

netrar en el local donoe se ejerza una actividad laooral sometida a ca!? 

trol durante las horas oestinaaas al trabajo, mostrendo previa identif,! 

cación. Estos deben oe ejercer una inspección aoministrativa con raspe.= 

to a las condiciones ce trebejo y sugerir se suosanen los quebrantacio

nes a las conoiciones de trabajo. 

Le negación del patrón a permitir la Inspecci6n es una infra,: 

ción punible 1 y la cena se agrava pera los GUe oe algún modo obstruyan

la acción ce éstos funcionarios legalmente autorizaoos, ya sea negando

º proporc.Lonando informaci6n falsa que se les solicite. 

Tales In!!pectores tienen ciertos límites, como el abstensrse

oe visit.:tr locales ane .... os a los destinaoos oel trabajo no comp~nd!dos-

en el .funcionamiento oe la empresa, y de penetrar fuera de las horas, -

además de las ejue señule lu Ley Feoeral Del TrabaJo y los reglamentos -

ce la Inspección del Traoajc.. 
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CAPITULO IV 

ESTLDIO Y CRITICA DEL OEqEOiO COMP.t\RADG 

1.- El trabajo de las mujeres en Europa i 

Dentro de le antigua legislación protectora de las mujeres

y los menores, encontramos que se originó en aquellos países donae la 

industr::l.e tomó mayor desenvolvimiento, concretamente se inicia en In

glaterra en el año de 1802. Por lo que toca a los países latinoameri

canos, los' cuales han recibiao la inf'l.uencia ce los países Eurooeos -

siendo pioneros en crear oroenemientos laborales. 

El año intemacional de la mujer permitió elevar el papel -

de la mujer en la sociedad ( 1975 ) • La igualdad l:le derectlos entre -

hombres y mujeres contribuyó a elevar el papel de la mujer en la vi

ce económica, política, social y cultural ae los países. Desde 1919 ~ 

se oersegu{a la defensa jurídica de la igualClad de derechos de lA mu

jer en toda le socieoad y la protección especial ce su trauajo, el m! 

joramiento oe las conoiciones Cle trabajo con faena más fáciles, pro

tección especial al tracajo de las mujeres embarczaoas, macres ce ni

ños lactantes o con hijos menores de un año¡ reducción de la jomads

oe trabajo, así como incremento ce la Bsistencie oor mateniioao. 

Dentro de este capítulo los temas que trataremos a continu!! 

ción, asten encaminaoos a le protección ce la maternioad, mencionare

mos en forma oreve la historia del papel que desempeña"' la mujer, hBs-

ta llegar a los beneficios alcanzaoos como trabajadoras. 
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En primer lugar diremos que le agricultura, la artesanía, -

el hileao )' le alfarerie se atribuyen como aescubrimientos ae la mu-

jer al estar ateca al hogar y al cuiaaao de los hijos. En este époce

primi tivo la mujer al igual que en otros países, no era igual que el

hombre y menof. tenía valor su trab!!lljo, su papel era de reproductore,

la si tueción cJe la mujer ere muy diferente según la clase a la que -

Pertenecía. Según el antiguo derecho francés, el poder del padre so

bre su familia era tranamiticlo por ausencia o defuición a la madre, -

al igual que los condes y los príncipes, las mujeres ce las f'amilies

clirigentes. ejercían igualmente funciones de jueces, lo cual sólo ocu

rría dentro de las clases burgueses, mientras que en las otros clases 

las mujeres no gozaoan ele ningún privilegio. 

Con la expansión ce le máquina de vaoor 1 el trabajo del ha~ 

bre fuá realizado por máquinas, y el capitalista se acostumbró a con

siderar la mano de obra como accesoria y complementaría de las máqui

nas, las conaiciones cie vicie de las obreras se caracteriz6 por los ª.!! 

laricis de miseria y trebejos insalubres, que ocasionaban graves pro

blemas de salua en la mujer, provocando abortos, niños muertos o pre-

maturos. 

Lo cual generó un problema nuevo, el de la maternidad, dan

do paso e le protección de la mujer encinta y a las que amamantan a -

sus hijos, a través cie lr\ movimianto feminista que oeserrolló la con

signa cie iguelelad de derechos, exigiendo la obrera derecho el trebejo. 

,. En los años de 1650, las cereras lucharon por las siguientes reivi~ 

dicaciones : 

1.- Acceso a los sinaicatos en las mismas conaiciones que -
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los colegas masculinos. 

2.- A trabajo igual, salario igual. 

3.- Protección oel trabajo femenino. 

4 .- Protección general a la meternidaa. 

En la práctica estas instrucciones no fueron respetadas. La 

comisada del trebejo ordenó el 4 de octubre de 1Sl9, una reglamenta

ción especial que estipulaba que el trabajo ce noche podía ser autor,! 

zeda a les mujeres en ciertos sectores de le industrie con un acuerdo 

previo en~re el sinaicato y la comisión para la pi::-oteccién oel traoa

jo, pero para las mujerea en cinta o QUe emamantaban a sus hijos el -

trabajo de noche estaba prohibido. 

En la URSS el derecho oe las mujeres al trabajo, ea un dar!! 

cho social eseguraao de las trabajaeloras y como tal expresa el grada

da democratismo del régimen social y estatal. Sus ciudadanos son igu! 

les ante la Ley, independientemente de la posición social y económic,! 

raza, nacionalidad, sexo, greco ae instrucción, religión u ocupación-

sus derechos se aseguran en todos los dominios de la vioa política, -

social, económica y cultural. El hombre y la mujer tienen iguales de

rechos y posibilidades en le instrucción, capeci tacil~n profesional y

remU'laración en el trebejo, así como medidas especieles de protección 

a le mujer embarezada a f'in ae que pueda convinar el trabajo con le -

materniaao. 

La ley. ae protecci6n al trabajo materno fue eCloptaoa en el

I. Congreso Panruso oe trabajaooras, en noviembre oe 1919, su iaea es 

que las mujeres que ejercen una actividad profesional tienen oer-echo

a le protección maternal del estado , el cual otorga a las que des:rnp2 
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ñan un emoleo burocrático o intelectual reciben doce semanas de reoO- · 
so antes y ctespués del nacimiento. Un decreto de 1920 otorgaba a las

mujeres en cinta y a las medres raciones de víveres durante su reposo. 

Las madres que amamantan a sus niños cobren une prestaci6n

extraord1naria durante los nueve meees posteriores al nacimiento, .!!SÍ 

como el derecho pera artículos de bebé y diez metros de tele. Le sec

ción de protecci6n maternal y de asistencia a los lactantes distribu

yó e las madres ropa de bebé. La ley sobre la proteccic5n del tra.bajo

estipula q~e las madres que amamanten a sus hijos no están obligadas

ª traoajar en une localidad situaos a más de dos verstas (1066,B m.)

de su aomicilio. tt ( 27 ) • 

Vemos que la protección maternal y de le infancia es un f'a_s 

tor importante de la inserción de la mujer en el proceso del trabajo

ya c¡ue le mujer realiza un trabajo importante al dar le vide a un hi

jo, el cual més tarde será el Futuro del país, y el estado también d!: 

be cuidar de ellos, ya que a su vez el estado se ocupa de e:í' mismo. 

Con todo esto la mujer ha aprendido a considerar su trabajo 

como necesario y no como superf'luo 1 ha dejado de hacerse ilusiones, -

Pera su porvenir ya no cuenta con el matrimonio• sino con su propio -

trabajo oor eso en nuestros días, los oadres se esf'uerzan en dar a -

sus hijos una Formación profesional correcta, para c¡ue se puedan 98-

nar más fácilmente le vida. 

(27). KOLLONTAIN 1 /\.lejandra. El Trabalo Femenino. tr. Mich•e!e Lenara. 
Fontamara, Esparla, 1979. p.p. 2.31-233. 
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La CEI conocida S"lteriormente como la UASS, es o:raiclemcla e orno 

maestra de la legislación protectora ~trabajo femenino, al conside

rar les pe:.:uliaridades anatómicas y fisiológicas de la mujer y su resoo!! 

sabilidad s:x:ial frente a la maternit:ic.a y los niños 1 aumentando la oro

tecci6n del embarazo y lactancia, dif'erencia las normas de rendimiento 

estipulando menor cantidad de trabajo a la mujer que al hombre remun.! 

rB-dol.Es car igual; aumenta el tiemoo ae descenso basándose en las Jll"'t.! 
cul.aridades del organismo y su actividad social de madre. 

pus condiciones de trabajo le permiten a la mujer entrela

zar el trabajo con la maternidad, contando con eooyo materilll, jur!d! 

ce y moral, incluyendo la conceai6n de vacaciones pagadas y descansos 

pre y postnatal 1 así como la reducción de jornada para lae mujeres --

con hijos de corta edad, dentro ce la Comunidad de ertn::bs IndepenUl.entes. 

En la CEI la maternidad es estimulada y protegida cor el E.:! 

tado e través de consultorios de obstetricia, maternidades, sanato--

rios, casas de reposo para mujeres embarazadas y mujeras con hijos p~ 

queños 1 cuentan con casas-cuna¡ subsidios durante el tiempo dedicado

ª cuidar a sus hijos enfermos, la prohibici6n de trabajar en faenas -

pesadas y nocivas para la salud. A fin de velar por la salud de la m~ 

·Jer se le concede el darecho de decidir ella misma sobre la materni-

dad • se orotege mucho a la familia y se otorgan subsidios a les fami-

lias de prole numerosas. 

A las mujeres se les excluye de los trabajos más peligrosos 

como el trabajo en minas o en fábricas de productos químicos, se con

templa as! mismo el oeso que una mujer puede levantar, donde pueden -
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sentarse las mujeres; el tiempo que pueden permanecer de pie¡ que su.! 

tencias pueaen manejar • .:;jue nivel ae ruido se puede tolerar, así corno 

la temperatura y que nivel de radiación pueden estar BxPueetas, pene.!! 

mes e. lo largo de la especificación protectora en forma aetalleda -

orint1eaa a la mujer, su efecto premeai teda o no de imQeairle el acce

so a los empleos. 

Como hemos mencionado en l'!i CEI., su Constitución proclama-

la igua.ldaa de derechos entre el varón y la mujer e igualdad de retJ1 

buci6n es~ como la c;>rotd bici6n ce trebejos ceno sos e insalubres. Su -

aecreto de 155? No. 269 prohibía los treoajos subterráneos en mine e.

y la Ordenanza del Comisario Del Pueblo pare el Trabajo de 14 de ago.!! 

to de 1932, fijó el peso máximo a que están autori.Zadas e transportar 

o empujar las mujeres, así como los trabajos noctumos a. embarazadas. 

El decreto del 8 de junio de 1944 lea prohibía las horas e~ 

'traordineries a mujeres con 5 meses de embarazo. El de 26 ae marzo de 

1956, le extienoe un período vacacional por mateniiaad a 56 a!as ant!. 

rieres al parto y 56 oías posteriores al mismo, extenoiendose a 60 -

d!as en parto multiple. MientrBB que el Código de Trabajo señala tre.-

bajos más ligeros a mujeres embarazadas. 

En relación .a la contrataci6n ae tre1.bajo tiara mujeres ceusa

ass 1 lo poa!an llevar a cabo como si fueran sol taras. 

Encontramos que en Alemania el trabajo ca le mujer se ven!a 

rigienoo por una Ley ce 1911. Para 1938 se inclu;,ó en su artículo 16-

la prohibición de trabajos en minas 1 los de extrccción, trensQorte y-
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expedición o cuenco existiera riesgo pera la salud o moral, limitó le 

prolongaci6n ae la jamada pare la mujer y trabajos noctumos a oer-

tir ae las 20 horas hasta les 6. 

Le Ley ae V de septiembre de 1950 brindó protección a las-

madres y los niños, y concedió 5 semanas anteriores al parto y 6 sem! 

ne.e posteriores al mismo, prorrogables a 8 semanas, también prohibío

las horas extraordinarias e. medres trabajadoras y lactantes. 

!-ª Oroenanza de 25 de octubre de 1951, hace ya una dietin-

ción entre trabajos orohibidos y trabajos permi tioos con josnadas re

ducidas y con trabajos permi tiaca con Jamada normal 1 as! como la -

equipe.recién del sueldo 1 y la prohibici6n ael despido por cuestiones

de maternidad o matrimonio. 

La Ley 61 de 24 de enero de 1952 1 brindó protección a les -

meares trebajaooras y prohibía la ocupacic5n de futuras medras cuando-

~e ponga en peligro la vida o salua Oel niño, se le otorgan 6 semanas 

antes del parto 1 excepto si ellas mismas se declaran exprese.mente di,! 

puestas a trabajar. 

Prohibe que las mujeres trabajadoras permanescan de pie 4 -

horas diarias, as! como el ocupar a futuras madros o lactantes en he-

rae extraordinarias y en trabajos forzados, prohibe el despido duran-

te el embarazo • 

En relación a su contracién 1 la mujer casaos puede celebra,r 

lo sin autorización previa del [!larido 1 aunque ~ste lo podía aisolver

sin previo aviso con autorización del juez, el cual la concedía si el 
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trabaja era contrario a los intereses conyugales, aunque tal artículo 

se entendía abolido por la doctrina, por ser contrario el principio -

ae igualdad, establecioo en el artículo 3o. ae la Constitución. 

En Francia tenemos que la Constitución de 1946, marcaba el

principio ae iguelaad de derechos entre el varón y la mujer y el Pri.!? 

Cipio de salario igual e trebejo igual • 

La Costi tuci6n ae 1958 recoge ambos principios además de la 

prottl.bici6,n de trabajos peligrosos. 

Sus leyes de 16 ae febrero ae 19313 y 22 de septiembre de --

1942, mencionan que la mujer caaada podía celebrar libremente y sin -

autorizaci6n del marido el contrato de trabajo, siempre y cuenco e>c.i~ 

tiera separación de bienes, o que ~l hubiera perdido la cualidad de -

jefe de familia y la mujer lo substituyera como tal, de lo contrario

pod!a oponerse a que la mujer desempeñará un trabajo retribuido fuera 

del hogar y qua perjudicaré el interés de la familia. 

En 1937 en Inglaterra la Factoriee act, prohibía e la mujer 

le limpieza de máquinas funcionancio, el uso de plomo o cinc y el fun-

dido o soplado de cristal. 

Su joniada de trabajo no debía exceaer de nueve horas die-

rias ni cuarenta y ocho semanales, las horas extraordinarias no el~ 

bÍan exceder de cien al año ni seis a la semana, ni producirse en más 

oe veinticinco a la semana en un· año. excepto si lo autorizaba el mi-

nisterio del trabajo, tenía cede cuatro horas derecho a un intervalo-
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de descansa ae cor lo menos treinta minutas. Respe.cta a la contrata-

cidn, la mujer case.de pueae celebrar contrato ae trabajo, demandar y 

ser ctemanaaoa, como si fuera una mujer soltera. ( 28 J. 

Pues bién dentro de éste capítulo diremos que la orotocción 

de la Función reproductora de la mujer constituye uno de los motivos-

orincioales que inspiran buena parte de la legislación orotectora de

las mujeres, y la treibajadora embarazada aresente efectivamente un C,!! 

so especial. 

Es esencial, no obstante, que uns circunstancia pasajera c~ 

me el embarazo sea tratada cama tal. Pero la reaccHin de los patronos 

he. sido con frecuencia la de tratar a las mujeres como si estuvieran-

embarazadas permanentemente. 

Otras limitaciones c;ue inf'luyen en el rendimiento de las -

mujeres es que no han disfrutaao de igualdad de acceso en la produc-

ción, por lo que no es cosible combatir meaianta cambias legales, pa~ 

tas sociales prof'undamente arraigadas, cues las leyes son simples Pa

labras. Muchas personas Pueden ignorar lo que establece une Ley 1 in-

cluyendo los que están el corriente de la letra 1 pueden no tener el~ 

ro su sentido práctico. Y 1 descte luego, muchos de los que la cono

cen y la comprenaen cabalmente 1 hacen caso omiso ae sus prcoósi tos. -

Pero la igualdad legal puede quebrantar las aspiraciones de la~ muj!: 

(2s). Cfr. ::.UAAEZ GON¿ALEZ, Fernando. )..\erares y Mujeres ente el Can-
trato de Trabajo. orólago Gasear t.1ayón Chacón 1 

Instituto ae Estudios Políticos, Escaña, 19?0, -
o •O, l 75 - 226. 
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res cuando no se hace cumplir, o f'unoamentar y rescaldar un cambio en 

la canoición sociel femenina. 

Para finalizar diremos ciue ha pesar ae que el trooajo en E~ 

ropa, contfinge uno de los oroenemientos más completos en relación a -

la protección de la mujer trabajacoro, na deja de ex.istir sin embari:;o 

poca contratación de las mujeres en las diferentes industrias, debido 

a que existe el temor ae los patronos a atorgar lae prestaciones que

le corresponllan en caso lle embarazo. Creemos que por tal motivo a to

ca mujer ~e le exige un certificaao médico lle na emoarazo, factor que 

implica más consioeracioncs a la traoejaciora, por lo que muchas veces 

·se Prefiere contratar a un varón. 

2.- El trabajo de las mujeres en Norteamérica 

Dentro oe este tema señalaremos en forma general las res

tricciones que se imponen a los empresarios cuando contratan a muje-

res, las cueles son semejantes a las ya mencionaaas anteriormente. O,! 

chas mect.ídas destinaaes a oroteger a la mujer de los peligros en el -

trabajo reflejan la creencia según la cual las mujeres son más débi

les y vulnerables que los hombres. 

Le protección de la función reproductora cie las mujeres -

constituye uno oe los rnotivas principales que inspiran buena parte lle 

la legislación protectora ae las mujeres, y la trabajadora embarazada 

reoresenta un caso especial, 
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No oostante de las cuestiones culturales y sociales qua re! 

ten la posibiliaad ae empleo f'emenino, la mujer no ha oisf'rutaao ce -

iguales posibiliaaoes ae acceso a la pracucc:ión, 

Tambi~n influyen las leyes en que la gran mayoría ce los -

hombres viven, pocos sistemas legales praceoen 1 sienao pocos los sis

temas legales que proceaeii ae una sola, en los Estados Uniaos se mez

clan, el derecha consuetuainario inglés y el derecho romano, a pesar

de que la legislaci6n moaerna ha abolido disposiciones discriminato-

.rias, aún ,Perduran vestigios oel paaaelo, pués tradicionalmente se ha

definido a la mujer como subordinaoa oel hombre. 

A pesar ae que se han aceptado medicas apropiatiaa para ase

gurar a le mujer casada o no, y derechos iguales a los ael hombre, -

siempre se velará por le protección biológica de la mujer traoajedoro. 

La mujer en todos los países tendrá aerecho a igual rem•me

ración que el hombre y a igualdad de trato con respecto a un trabajo

ªª igual valor. 

Su cierecho 5 vacaciones pagadas, crestscionos de Jubilac16n 

y medidas que la aseguran contra el desempleo; la enfermedad Y la ve

jez o cualquier otro tipo de incapecioad para desempeñar el trabajo. 

Se Debe impedir que se descrimine e la mujer por rezones de 

materniaad y garantizar su derecho como se ha mencionaelo al trabajo,

evitanelo su despico y c¡ue se le ctOrgJB la licencia por maternidael con 

sueldo pagado y le garantía de regresar a su emcleo anterior, Y pro--
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oroporcionarle los servicios, incluyendo el cuidado de los hijos. 

En fonna concreta Kathleen Newland, menciona algunos puntos 

ce la protección cara la mujer a saber : 

1.- Limitación de horas extras, no más de dos diarias, 6 -

por semana y ninguna en d!es no laborables. 

2.- Prohibición del trabajo nocturn~¡ las mujeres en princ! 

Qio no pueden trabajar, entre las 10 de la noche y las 5 ae la mañana 

Se exceptúen de la norma, las azafatas de vuelo, ooeradoras telef,2 

nicas y otras. 

3 .- Prohibición ctel trabajo subterráneo. 

4.- Penniso por maternictact¡ 6 semanas después del parto y-

6 antes, a petición de la interesada. 

5.- Permisos por lactancia si se solicitan. 

6 .- Derecho a guaroer!as. ( 29 ) • 

L.a protección que se le otorga a la mujer, viene a ser se

mejante a la de todos los ca!ses, ya que lo buscOdo principalmente -

dentro tia la orotecci6n a la matemidad 1 es lo relativo al i=iroducto. 

A todo Estado siempre le conviene que desde un Principio se 

le den a todas las mujeres encinta 1 las prestaciones neceseries a su

condici6n y el futuro bebé no sea un niño con problemas de salud. 

( 29 J. Cfr. NEWL.ANO 1 Kathleen. L.a Mujer en el Mundo Moderno. tr. Jm.de.,r 
Luce eta Tan a. Alianza, Escaña 1 1962, p. 195. 
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Referente a Norteamérica diremos también que existe una re

lación muy estreche entre la legislación protectora oe las mujeres y

Y nuestra legislación, al contemplar las medicas indispensables para

proteger a la madre trabajadora y a pesar de que la mujer ha luchaao

por una igualoea de sus derechos a la par que el varón, ella tiene un 

papel asignado dentro de la población, la cual hace que na sea tomada 

muy en cuenta su trabajo, cama lo es el trabajo f'amiliar no remunera

do y el trabajo Doméstico. 

,Es un rasgo distintivo ael trabajo de las mujeres, además -

de aesemoeñar un empleo empleo remunerado, muchas veces éstas tienen-

que atenaer a sus múl tioles quehaceres aomésticos, ae tal manera 1 el

tre.bajo repercute máa en la vida f'amiliar ae la mujer que en le cJel -

hombre 1 pues ella debe armonizar las exigencias del empleo, con sus -

responsabiliaaaea familiares. Na obstante las mujeres que trabajan en 

el exterior suelen tener menas hijas y par consiguiente manos respon-

sabilidaO familiar. 

Pe:ra finalizar diremoe que las mujeres respecto al trabajo

trcpiezan can los mismos problemas y dificultades genere.los que los -

hombres, pero, además su función reproductora las colace en una situ.2. 

ci6n particular. 

Tengan o no tengan hijos, nece:d tan una protección especial 

que por otro laca no ha oe constituir motivo de discriminación, por -

que pensemos que dichas mecidas son compatibles con la nación ce ig...ej 

dac en el trabajo, LLegando a la conclución ce que las aieposiciones

legislativas especiales para proteger a las trabajadoras, como son --
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las prestaciones ae maternidad, no están necesariamente en contra del 

principio de igualdad de trato, siempre que se interprete en un sent,! 

ao amplio y no en el sentioo estricto, de un trato iaéntico. 

3.- El trabajo de las mujeres en Latinoamérica 

En México como en otros países, le posibilidad oe obtener -

empleo satisf"sctario est~ ligada a la capacioad de absorción ocup.! 

cional de la economía y ce la equiparación Jurídica que se ha logrado 

entre los .sexos, pues desde el pundo ce vista legal e><.i.ste una. situa

ción relativamente satisf"actoria pare la mujer, en los aspectos f"uno!! 

mentales de los seis principales campos de sus derechos, a saber; el

civil ¡ el laboral; el económico; el social; el eoucativo y el pol!ti-

co. 

En particular en materia de cuestiones laborales, la legis

lación latinoamericana de cada pa!s correspondiente cubra las dos as

pectos básicos para la mujer trabajadora; por una parte, principios -

igualitarios con el varón en su calidad de ser humano, y por otra, -

principios diferenciales que, en atenci6n e su papel esencial en la -

procreación y otras coracterísticas propias de su sexo, la protegen y 

awd.lien en su doble peoel de madre y de agente en lo actividad econ,2 

mica. 

Dentro tle la protección que se brintla a la maternidad en el. 

caracho latinoainerlcano 1 nos referiremos a los diferentes p&Íses corro: 

Argentina, Bolivia, Colomuia, Pánama, Perú, Uruguay, Venezuela y Chi-

le. 
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A) ARGENTINA 1 

En la legislación Argentina encontramos qua les normas pro

tectoras cal trabajo ae la mujer son de 1907, la cual ciispuso la lim.!, 

teción a la jometcta de trabajo a e horas por cía, al igual que en --

nuestro derecho se indican la protecci6n a la trabajadora en casos oe 

alumbramiento 'I nutricicín ce sus hijos; la prohibición e los trabajos 

noctunios o insalubres o contrarios a la moralidad. Dicha ley se der:g 

go por la da 1934 de le cual hablaremos. 

En Aro entina tanto los varones menores ce 14 anos, como las 

mujeres menores de 18 años, no podrán ejercer por su cuenta, alguna -

prooosición en sitios públicos, lo cual nos indica que como en Argen

tina y México, existen menores de edad a las señaladas que trabajan -

en locales públicos. 

Vemos que no es posible ocupar a las mujeres y menores de -

18 años en trabajos nocturnos, excepto como lo hemos mencionado cuan

do los casos se justifiquen, como son los servicios de enfenner!e y -

domésticos. 

También contemplan dentro de su legislación la prohibición-

de tareas peligrosas e insalubres, tente en le industria como en el -

comercio, haciéndose incapie a la Clestilación da alcohol, la fabrica

ción de licores, de colorantes, de materias tó)licas 1 de 8)1.plosivos, -

materias inflamables o cáusticas, también la talla y pulimento de vi

drio o metales en los que se ocupa el esmeril o aquellos trabajos que 

signifiquen peligro de accidente, así como las materias que oespren--
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dan polvos o vaoores irritantes o tóxicos. 

Se protege en todos estos casos la salud de la mujer y el -

producto, pués también esta prohibido ocuparlas en trabajos de carga

pesaaa, limpieza de mequinar!a en movimiento, de sierras, trebejos -

subterráneos, en la fundición ae materiales y transportación ae mate

riales incanoescentes, en s! tocios aquellos mecanismos que sean peli-

grosos. 

.Mariano Tisenoau nos Clice 11 que en caso de peligro o de ac

ciaente de trabajo o ele enfermeelao de una mujer o menor, si se comp~ 

ba ser su causa alguna tarea oe las prohibidas a su respecto por la -

presente ley o efectuada en condiciones que signifiquen infracción ele 

sus requisitos o al encontrarse la mujer o el menor en un si tic ele -

trabajo en el cual es ilici ta su presencia, se considerará 1 por ese -

sólo hecho, el accidente o la enfermedael como resul tanta oe culpa Clel 

patrono. 

Dentro de la protección e la maternidad el artículo 13 de -

la legislación laboral argentina, esta prohibido en los establecimie_!:? 

tos inelustriales o comerciales y sus dependencias públicas y particu

lares excepto aquellos en qu~ sólo trabejaelores miembros de la f'ami-

lia Clel i:ia trón, ocupara a mujeres durante el períoao ce b semanas Pº! 

teriores al parto. 

La asistencia del parto comprentle; la internación a la ma-

terniaao y la asistencia oel méelico o partera e Clomicilio. 
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Se otorga también una asistencia posterior el oarto de la

beneficieria en la maternidad, y cuidados al recien nacido; atención 

de la puérpera en oispensarios materno infantiles y asistencia médi

ca en las complicaciones del pueroerio. 

Se tiene un subsidio en efectivo de tics meses y medio de -

salario. Dentro del régimen especial Para empleadas y obreras del E,! 

te.do nacional, gozarán de una licencia de seis semenes anteriores y

posteriores al alumbrand.ento, conservando su puesto y recibienco el

suelt10 ír:ategra durante le licencia, y dos descansos de media hora P!!, 

re amamantar a su hijo en el transcurso de la jamada • • • 

Vemos que dentro ae lo señalado anterionnente, tanto las -

muja.res venezolanas como les mexicanas, gozan de las mismas prasta-

ciones dentro del período de embarazo, ellas pueden abandonar su tr!! 

bajo previa presentacicSn del certificado méoico en el que se especi

f'ique que el carta se producirá en un plazo de b semanas, motivo cor 

el cual no podrán ser despeaidas de su trebejo • 

• • • El articulo 14 de la legislacicSn laboral Argentina -

dice que si la mujer• permBnece un período mayor ocr causas cie enfer

medad originada a consecuencia del emberazo o parto que la incapaci

te para reanudarlo, no se podrá cesarla oor ese motivo. 

También dispondrá de dos descansos de 30 minutos para ama

mantar a su hijo en el transcurso de la jornada de trabajo, sal\/o el 

caso de qua e~ méaico señale un intervalo menor, art!culo 15 de la -

Ley laboral Argentina, ya que anteriof1tlente eran 15 minutos cada ---
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tres horas. 

Dentro oc la afiliación a la caja ae matemidaa 1 es oblig!! 

toria oara tocas las mujeres, cualquiera que sea su est9do civil 1 s-ª 

lo que tengan 15 años de eaad y ser menor de 45 años. 

Las afiliadas n la caja de maternidad tendrán derecho a :

la asistencia gratuita ael mSdico y/o cartera, así como un subsidio

en efectivo. La asistencia será anterior al parto, la cual constata

el estado y certif'icaci6n ael embarazo; la atención médica a embarl!.

zaans es para oroteger a la medra y al hijo, disminuyenoo los oartos 

dif!ciles o anormales. La asistencia social se dá a través de visi-

tas domiciliarias, respecto a la asistencia e higiene ael parto, si

lo intemaci6n no es factible. '1 ( 30 ) • 

La protecci6n que se le brinda a la mujer trabajaciora en -

Argentina viene a ser semejante a la establecida en :.léxico, en rela

ción a condiciones de trabajo; de seguridad y asistencia social en -

el embarazo¡ descansos antes y desouás ael parto; seguridad de con--

servar su empleo hasta que se venza su incapacidao¡ así como l.:i pos,! 

bilidad de amamantar a su pequeño mientras trabaja y dicho tiempo -

sea computado como efectivo, ye QUB también gozan de doe períodos 1 -

cada uno de 30 minutos para alimentarlos. 

Vemos entonces que son indispensables diversas normas 1 que 

( 30). TISENBAIJ.I, t,iariano R. El Derecho Latinoamericano oel Trabajo.
T .I. "El Derecho del Trabajo en Argentina " U"AM 
México 1 1974, p. 118 - 119. 
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establezcan lo que puede o no exigirse de las mujeres trabajadoras y 

de las Facilidades que deberán otorgárselas cara que puedan cuidar a 

sus hijos. 

B) BOLIVIA 1 

Veremos dentro del derecho boliviano, que también existen

prohibiciones dentro del trabajo ele la mujer y los menores como ya -

lo hemos s:;cmentado 1 tales prohibiciones se raf'ieren a las labores P! 

ligrosas, insalubres o pesadas, as! como las ocuoeciOnes que perjud,! 

quen su moralidad y buenas costumbres. 

Por otro lodo. contemolamos dentro del servicio cte seguri

dad social dar a la mujer asegurada o esposa del asegurado, el dere

cho a esta asistencia en el momento de comprobar el estado de ember!! 

za por los servicios médicos, como lo mencionemos en el derecho ar-

gentino, y tendrán derecho a una licencia de seis semanas antes y -

seis semanas posteriores al parto 1 gozarán del derecho a guardería,

conocido en 8olivi9 como subsidio de natalidad; ayuda en productos -

lácteos durante un año, llamacJo subsidio do lactancia. 

Los bolivianos llevan a cabo mecidas de protección al tre

bejo de las mujeres y los menores, teniendo presente que los oeque-

ños serán más adelante los hombres del mañana y las mujeres serán -

las madres de las futuras generaciones. 

Al proporcionarles cuidados ~ las madres, se esta prote---
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gienáo el hogar y le familia que son la base áe la sociedad. y la ma-

dre que trabaja 1 tiene derecho a su tlescansc pueroeral 1 con un sale.

ria íntegro; y la conservación de su cuesto para renovar labores. El

descanso posterior al carto 1 en caso de que se orolonge por enf'enne

daá deberá ser justificado con la constancia que exoida el médico. 

~el derecho colombiano podemos mencionar que viene a tener

las mismas limitaciones que en los eles países anteriores como; orohi

bicicnes en los trebejos subterráneos¡ labores oeligrosas, insalubres 

o que requieran de gran esfuerzo. 

Se prohiben los trabajos noctumos 1 exceoto los de enferme

ría y servicio dom~stico si no se pone en peligro la salud y more.li-

dad de la& trabajadoras, y las crohibiciones de trabajar en establee! 

mientes cionde se fabriquen o expiden bebidas alcohÓlicaa. Dentro de -

las limitaciones cara las mujeres embarazadas, tretánaose de traba

jos que ponen en peligra su vida o son insalubres y requiilren de -

grenáes esfuerzos disminuyendo la s1dua do la mujer, en este caso el

m~aico pueae orcenar restricciones para desempeñar aichas labores.

En dicho asís encontremos las mismas limitaciones que nuestra Ley la

boral señala. 

{ 31). Cf"r. GONZ.t\LEZ CHA~~ 1 Guillermo. El Derecho Latinoamericano del 
Trabajo. T .. I .. "El Derecho ciel Trebejo en Colombia" 
UNAM., México, 1974, P• 485. 
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O) PANAMA 1 

Señalaremos que dentro de la protección que so otorga a la 

madre trabajadora, es que no pueda ser desoedida sino cor causa jus

tificade, disfn.itando también Cle un descanso de seis semanas anteri,2_ 

res y ocho posteriores al corto, las que deberán ser cubiertas de la 

misma manera que cuando trabe.jaba a través del seguro social. 

Como regla general tenemos la prohibiciOn de trabajos sub-

terráneo~ en minas¡ actividades ce constn,Jccién oesaciaj actividades

oeligrcsas o insalubres, en este caso determinaoas por el ministerio 

de trabajo y bienestar social. 

Tamooco se le permiten las jamadas noctumas que perjudi

quen la moralidad y respecto a su reingreso al trabajo ne podrá ser 

despedida, sino cor causa que lo justifique conforme a la ley y me-

diante eutor1ze.ci6n judicial previa la cual rige desde uqo la mujer

qUedÓ embarazada hasta un año descu~s de haberse reintegra.do a su --

Puesto. 

" En este caso tiene un término para oresentar centro de -

los tres meses el certificado de embarezo. Y si lo presenta antes de 

los 20 días ae su despido tenará derecha a salarias caídos 't a su --

reinstalaci6n. H ( 32 ) • 

( 32). 1-0YOS, Arturo. El Derecho Latinoamericano del trabajo• T. II .
"El Derecho del Trabajo en Panamá", UNA:.!. Mé)(ico 1 

1974, p. 17?. 
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E) PEflJ 1 

En Pen.i encontramos que se carece de Cc5digo de Trabajo, P,!! 

ro su legislaci6n laboral a pesar de ser exuberante no es la más ín-

tegra, siendo dif.ícil de comprender. Por lo qua sólo diremos que la

cepacidad que tiene la mujer i si es soltera, esteré sujeta a loa ª.! 

ta tutes que rigen al varón y si es casada, según el Cddigo Civil 1 ~ 

quiere del consentimiento expreso o tácito de su esposo y si 61 lo -

niega ouede ser autorizado cor el juez, para ejercer cual.quier prof,! 

sicSn o industria, justificándolo como de interés. para el hogar. 

Consideramos que el consentimiento al ser téci to pare qu~ 

trebeje la mujer, basta con que ella labore sin que el marido se -

oponga para saber que goza de autorizaci6n. 

F) UflJGUAY 1 

En lo que toca a este país, también encontramos que el de.! 

pido para las mujeres en cinta esta prohibido 1 por las rezones ya-

mencionadas anteriormente. También se cuenta con la llemade Ley de -

Sille ce l9ld; prohibiciones para ls mei.nipulaci6n ce substancias tó

xicas, trabajos subterráneos y nocturnos. 

La trabejacora tiene derecho e su reposo de 6 samanes ant.! 

rieres y 6 semanas posteriores al parto; derecho pera recibir su sa

lario íntegro otorgado por el Consejo Central ele Asignaciones Fami-

lie:res. 
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Dicho tiempo también será computado para su antigüedad o-..:· 

jubilación, a eu vez contará con dos descansos lle 30 minutos cada -

uno, para la hora de lactancia. 

En lo tecante a la jubilación 1 la mujer al cumplir los 50-

años tiene derecho a dicha prestaci6n, con 25 años de seivicio. Tam

ooca en Uruguay se permite la descriminacién salarial debido a que -

te:nto el verdn como la mujer gozan de igualdad Frente a la Ley. 

B) VENEZUELA 1 

En Venezuela la mujer trabajadora cuenta con una estabili

dad en contra de la dastitucidn de su empleo, cuando ella se encuen

tra encinta, existe también la limitación del trebejo nocturno indu,! 

trial, excepto los oficios de enfermería; domésticos¡ hoteleros¡ ca

fés¡ teatros; resteurantes y telares o cuando son empleadas por los

mismos familiares. 

Dentro de los trabajos prohibicios la menor de 18 ai'ios no -

pueda pz"Betar sue eeivicioe en empresas que perjuCliquen su moralidad 

y buenas costumbres, en trabajos riesgosos pera su vida )' su salud,

prohibici6n para trabajar en lugares dance se expidan licores. 

La mujer venezolana tiene derecho ce abandonar el trabajo

dasde las 6 samanes orevias al parto y las 6 posteriores al mismo, y 

el derecho ce seguir conservando su puesto hasta un cerícdo mayor -

después del mismo, por causas de enfermeoad moti vacas par el parto• 
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Tenorán derecho al servicio de guardería, las empresas que 

tengan a su servicio más aa 30 obreras sin importar su edad o estado 

civil, con el Fin de que la mujer oueda amamantar a su hijo menor de 

un aifo y dejarlo mientras ella se encuentra laborando. En la pt"Ócti-

ca esta norma, a pesar de estar contemplada en los países ya mencio

ne.das con anterioridad, es poco cumplida. 

H) CHILE 1 

Para Finalizar dentro de le legislación chilena, encontra

mos que también ss prctege a la mujer en las labores que realiza y -

detectamos que es principalmente por razones Fisiológicas, .sociales, 

y de moralidad, ya que la mujer no puede ser ocupada en trabajos su

periores a sus Fuerzas; peligrosos o insalubres, tambien se le impi-

de todo trabajo noctumo. 

El descanso de la mujer embarazada seré irrenunciable de -

seis semanas antes del alumbremiento y seis después de .Sste, esto -

con el Fin de evitar_ que se msnit'ieste elguna enf'ermedad por reali

zar actividades pesadas, en caso de suceder as!, se le dará a la tr!! 

bajadora un descanso prenetal suplementario. 

Pero en caso de qua el parto se presente después de las -

seis semanas de descanso, la incapacidad se prolongará hasta el alu!!! 

bramiento. El médico señel ará el tiempo e indicará y certi Ficará lo~ 

descensos. Y por tal motivo el patrón tiene la obligacitin de raspe--

ter el puesto a la trabajaoora encinta, sin que medie despido alguno· 
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sin causa justificada. 

Las futuras medres trabajadoras no podrán ser despedidas -

por el poco rendimiento del trabajo, en razón del embarazo. Las muj.!! 

res chilenas tienen derecho a recibir las remuneraciones que se le -

asignaban y prestaciones que le otorga el servicio del Seguro Social 

como la prastaci6n al servicio de maternidad. 

Dentro de los establecimientos que tengan o su sen.ricio -

de 20 a ~ás mujeres trabajando sin importar su edad, o estado civil, 

se les proporcionará servicio de salas cunas anexas y libres del lu

gar de labores, conocido como guarderías, cuyo fin es que les madres 

alimenten a sus pequeños menores de 2 años y dejarlos tranquilamente 

mientras ellas regresan a sus trabajas • (33). 

En relaci6n con las sel as-cunas, deberán de cubrir los re

quisitos de higiene y seguridad y el patrón deberá cubrir los gestos 

lo que en la me.ycr!a de las veces, provoca que en muchos estableci-

mientos no se empleen a mujeres. 

La madre trabajadora también tiene derecho a amame:nter a -

sua hijos, disponiendo da dos períodos, cada uno c:le ellos de media -

hora, sin que paee de une hora, computándose como tiemco laborado. 

(33). Cfr. WALKER EARAZURIZ, Francisco. El Derecho Latinoamericano -
del Trabajo .. T. I. "El Derecha del Traoajo en -
Chile 11 , l.l>IAM. México 1 19?ll 1 p. 603. 
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Con este punto demos por terminado el estudio del derecho -

comparado en relación al trabajo ce las mujeres, el cual nos ha int.! 

resada pera conocer todas y ceda una de las orestaciones que le con

ceoen a la mujer que trabaja en los diferentes países, descubriendo

qu~ existe bastante relación entre ellos y i.!éx.ico. Así tamoién hall_!! 

mas que dentro de la misma clase de trabajo, el salario del hombre y 

la mujer serán iguales, a pesar de que habitualmente en la práctica

"º se cumpla con tales preceptos. 

Cabe recordar que en todos y cada uno de los países ante-

riormente mencionados 1 -.encontramos que las condiciones de trabajo -

vienen a ser las mismas normas a las que están sujetas nuestras tre

bajadoras y con respecto al papel que desempeñan los Inspectores del 

trabajo 1 el cual es un órgano constituido por el Estado para gerant,!_ 

zar el cumplimiento de la legislación laboral, velando cor el traba

jador resoecto a su seguridod social y empleo, pués anteriormente é.,: 

tos s1ho se preocupaban por la prcducci6n en relación con la calidad 

y los precios. Hacemos énfasis en este punto, porque creemos que d! 

cho órgano debe llevar a cabo sus funciones como tal, y no dejar en

astado de inaefensión a las mujeres que proclaman por un mínimo do -

seguridad en sus trabajos, en los cuales no se reunen las condicio-

nes adecuadas para desempeñar sus funciones. 

En resumen, hoy en día las mujeres tratan de encontrar un

ouen empleo y tener mejores prestac:i enes, además de tener una buena

retribución. Por lo tanto la participación de la mujer en la activi

dad económica tiene gran importancia 1 en los momentos contemooréneos 

y en sociedades como la nuestra, creemos sin embargo, que una de les-
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causas de inf'erioridad social de la mujer y de su retraso oolÍticc -

se debe a la escasa carticioación en la activielod económica, pui§s el 

papel que ha venida desemoeñanClo se encuantra ligeco con el acceso a 

la educación en f'orma paulatina. 

Volvienelo a lo anterior, diremos que la matemidad se con

sielerá une función social y que ha sido definida como tal por varios 

nonnas, en la mayoría de los países se han aceptado leyes, reglamen

tos y acuerdos que establecen prestaciones específicas para las tra

bajadora!! durante al embarazo y deeouás del mismo y se aseguren sus

empleos mientras gozan de licencia materna, como lo señalamos en los 

dif'erentee países latinoamericanos, cuyas diferentes medidas tienen

como fin principal proteger la salud de las futuras macires y de los

niños, garantizanci:o sus ingresos y su empleo. 

Vemos que gracias a las nuevas acti tuc:1es de las mujeres -

con respecto al trabajo, en loa países analizados se amoliaron o fo_r 

talecierón considerablemente las disposiciones relativas e la proteo!: 

ción ele la matemidad en favor de las trabejaaoras. Aunque su objet_! 

vo f'inal sigue siendo proteger le salud de le mujer y del hijo que -

espern, por lo que creemos que estas medidas deben dA perseguir un -

segundo objetivo, como lo ea el garantizar que el período de embarc

zo y los cuidados que requiere,; los niños de corta edad no restrin-

jan el ejercicio del derecho a trabajar a las mujeres. 

Para acabar mencionaremos que en r~leción a la seguridad -

social, aparte de las prestaciones sobre la maternidad que se esta-

blecen pera las mujeres durante la licencia prenatal y postnatel, -
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existen dentro de la seguridad social un trato desfavorable para las~ 

trabajadoras, ya que hay requisitos que dependen de acuerda el dere

cho a tener prestaciones, pues algunas mujeres no entren en la cate

goría de trabajadoras permanentes, o a menudo están mal protegidas· y 

no tienen derecho a la seguridad social ni e otras prestaciones, o -

ea frecuente que las trabajadoras con responsabilidades f'a"'1.liares -

teni;¡an que abandonar su empleo para cr.:l.ar a sus hijos, esto en pez-

Juicio de ellas, ye que la mayoría de los regímenes de seguridad so

cial se basan en los salarios 1 y las prestaciones dependen de la du

racic5n de 1 as servicios y de1 pago de las cotizaciones. 

Nuevamente diremos que ha pesar de toda la nornustividad es 

teblecida pare regular la protección de la mujer, prestaciones, li'1!! 

taciones del trabe jo nocturno, bueccr mayores condiciones de segur.i

d ad e h:igiene en el trabajo, así como otros prestaciones, sigue e>d..!! 

tiendo dentro de los países tsnal:izados las mismas limitaciones con -

respecto a le: contratación de las mujeres en los dif'erentes reimos de 

lei industria. 
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CONCLUSIONES 

PAHIERA : Las meClidas especiales ae protección para las mu

jeres en el ámbito laboral, se encuentran reglamentadas en el título-

quinto de la Ley Faoeral del Trabajo, su principal objetivo es la p~ 

teccién a la maternidad y el bienestar oel proaucto. 

SEGUNDA 1 Le reglamentación cal trabajo Cle las mujeres oe

epega a l~ dispuesto por el artículo 4o. Constitucional 1 en el senti

do da que el varón y la mujer son iguales ante la Ley. 

TERCERA 1 Las normas protectoras consagradas en los artícu

l.os del 164 al 1 ?2 ele la Ley Federal del Trabajo en relación al treb.! 

jo de lee mujeres, constituye en la actualiaad una protección especill 

que le impone el embarazo y la maternidad, la cual no debe conaidera,r 

se como práctica oiscriminatoria o incompatible con el principio de -

igualdad de oportunide.Oea y de trato. 

CUARTA 1 La mujer desempeña ectividalles femenina.e o coneid_!! 

radas sólo pera mujeres, por lo que debe incorporarse en nuevas prcf_! 

sienes con niveles de responsabilidad el igual que el varón y ecebar

con la existente división del trebejo. 

WINTA 1 El principio cie igualdad de salarios significa que 

la remuneración debe ser el mismo equivalente tente pera el varón trl! 

bajador como para la mujer trabajadora sin discriminación. 
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SEXTA J Es preciso le. creacidn de personal especializado -

que únicamente se avoque a vigilar en aquellos centros donas las muj.!! 

res oreaten sus servicios, y se cumplan veraaoeramente loa lineamien

tos establecidos en el Título Quinto de la Ley Feaerel oel Trebejo. 

SEPTIMA 1 Loa inspectores del trab8jO tienen como funcidn -

vigilar el cumclimiento ae las nonnas de trabajo, y principalmente -

que se eliminen las deficiencias qua representen un peligro pera la -

sal u y seguridad de las trabajadores. 

OCTAVA s En la actualidad el servicio de guaraerías consa

grado en el artículo 171 oe la Ley Feaeral del Trabajo, resulta insu

ficiente aebido el gran número de mujeres trabajaaores, por la que se 

propone en suba ti tucidn de aicha prestación, un subsidio eccncSmico. 

NOVENA : Las anteriores conclusiones representen para noso

tros el hecho ce hacer que el legislador, en beneficio ae les derectcs 

tia la mujer trabajadora, realice las modificaciones necesarias al Tí

tulo Quinto ae la Ley Federal tlel Trabajo, incluyentlo la creación ae

personsl especializae10, que vigile estrictamente el cumplimiento da -

les normas crotectoras ele loe cerechos ce las mismas, principslmente

lo relativo e segurideU e higiene y se substituya en una prestación -

económica la fsl ta del servicio de guarderías. 
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